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Acta número treinta y seis, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, en forma remota, con la utilización de la herramienta 
Microsoft Teams, en acatamiento a la Directriz 073-S-MTSS, del 09 de marzo del 2020, emitida por 
el Presidente de la República, el Ministro de Salud y la Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 
dirigida a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, sobre las medidas de atención 
y coordinación interinstitucional ante la alerta sanitaria por Covid-19.  En la misma se instruye a 
todas las instancias ministeriales y se insta a las instituciones de la Administración Pública 
Descentralizada, a implementar temporalmente y en la medida de lo posible durante toda la jornada 
semanal, la modalidad de teletrabajo, como medida complementaria y necesaria ante la alerta de 
coronavirus.  Se deja constancia de que si bien la sesión fue convocada para iniciar a las 8:30 horas, 
debido a que se presentaron inconvenientes técnicos de conexión, la misma inició las 8:55 horas 
del 5 de mayo del 2022. Presidida por Federico Chacón Loaiza, con la participación del señor 
Walther Herrera Cantillo, Miembro Suplente en sustitución del señor Gilbert Camacho Mora, quien 
se encuentra disfrutando de parte de sus vacaciones, tal como consta en el acuerdo 005-006-2022, 
de la sesión ordinaria celebrada el 21 de enero del 2022. 
 
Participan los funcionarios Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del Consejo, Ivannia Morales 
Chaves, Jorge Brealey Zamora, Mariana Brenes Akerman, Rose Mary Serrano Gómez y Natalia 
Salazar Obando, Asesores del Consejo y el señor Rodolfo González López, Subauditor Interno de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 
 

ARTÍCULO 1 
 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
De inmediato, la Presidencia da lectura a la propuesta del orden del día.   Al amparo de lo que se 
establece en el numeral 4 del artículo 54 de la Ley General de Administración Pública, son 
necesarios los siguientes ajustes: 
 
Adicionar 
 
1. Presentación de informe de don Federico Chacón sobre su participación en la actividad llevada 

a cabo la semana pasada en EEUU. 
2. Remisión del Informe N.º DFOE-FIP-IF-00006-2022, por cuyo medio la Contraloría General de 

la República se refiere al cumplimiento de la regla fiscal para el ejercicio económico 2021. 
3. Solicitud de colaboración a la ARESEP para el proceso del nombramiento del Director de la 

Dirección General de Operaciones. 
 
Posponer 
 
1. Informe de actualización del flujo de caja del Fideicomiso, respuesta MICITT-DVT-OF-178-

2022. 
 

 
AGENDA 

 
1 - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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2 - PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO. 
 

2.1  Autorización de funcionarios técnicos para atender la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones 2023 de la UIT. 

2.2 Atención al acuerdo 003-033-2022 borrador de respuesta INFOCOM CTI-0013-2022. 
2.3 Informe sobre el recurso de apelación presentado por SERVICIOS DIRECTOS DE 

SATELITE S.A. en contra de la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 del 18 de marzo del 
2021. 

2.4 Informe sobre el recurso de apelación presentado por Danny Garbanzo Alfaro en contra 
del oficio de cierre 01918-SUTEL-DGC-2021 del 08 de marzo del 2021. 

2.5  Informe sobre el resultado de las Mesas de Trabajo MICITT-SUTEL del PNDT 2022-2027. 
2.6  Informe trimestral de seguimiento de acuerdos del Consejo. 
2.7  Presentación de informe de don Federico Chacón sobre su participación en la actividad 

llevada a cabo la semana pasada en EEUU. 
2.8 CORRESPONDENCIA PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO. 

2.8.1 -  Remisión del Informe N.º DFOE-FIP-IF-00006-2022, por cuyo medio la Contraloría 
General de la República se refiere al cumplimiento de la regla fiscal para el ejercicio 
económico 2021. 

 
3 - ÓRGANO SECTORIAL DE COMPETENCIA. 
 
3.1 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPETENCIA. 

3.1.1 -   Informe de vigilancia de cumplimiento de los compromisos ordenados en la 
resolución RCS-249-2021. 

 
4 - PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES. 
 

4.1 -  Solicitud de jornada ampliada para un funcionario de la Dirección General de Calidad. 
4.2 -  Solicitud de colaboración a la ARESEP para el proceso del nombramiento del Director de 

la Dirección General de Operaciones. 
 
5 - PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD. 
 

5.1  Propuesta de dictamen técnico sobre la solicitud de renuncia de permiso de uso de 
frecuencias (banda angosta). 

5.2  Resultado de estudio técnico para la renuncia de enlaces solicitados por Claro CR 
Telecomunicaciones S.A. 

5.3  Propuesta de dictámenes técnicos sobre la solicitud de permiso de uso de frecuencias 
(banda angosta). 

5.4 Propuesta de informes técnicos para recomendar el otorgamiento del permiso de uso de 
frecuencias (radioaficionados). 

5.5  Propuesta de dictámenes técnicos sobre la solicitud de permiso temporal de uso de 
frecuencias para eventos diplomáticos (traspaso de poderes). 

5.6  Propuesta de cambio en la grilla de Cabletica para la eliminación de un canal ruso. 
5.7  Resultados 2021 de la evaluación nacional de calidad en servicios de acceso a Internet fijo. 

 
Conocido en detalle el tema, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad:  
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ACUERDO 001-036-2022 
 
Aprobar el orden del día antes expuesto para la presente sesión ordinaria. 

 
 

ARTÍCULO 2 
 

PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 
 
 

2.1 Autorización de funcionarios técnicos para atender la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones 2023 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
 
De inmediato, la Presidencia presenta para consideración del Consejo la solicitud recibida del 
Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones para participar en el grupo de 
trabajo que atenderá la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2023 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones. 
 
Para conocer la solicitud, se da lectura a la nota MICITT-DVT-OF-173-2022 (NI-05472-2022),del 
20 de abril del 2022, en la cual el señor Teodoro Willink Castro, Viceministro de 
Telecomunicaciones, solicita a Sutel que designe personal técnico para formar parte del grupo de 
trabajo interinstitucional preparatorio y de acompañamiento, que se encargará de analizar y atender 
las disposiciones que se deriven de la CMR-23 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT), la cual se llevará a cabo del 20 noviembre al 15 diciembre del 2023, en los Emiratos Árabes 
Unidos. 
 
La funcionaria Ivannia Morales Chaves se refiere al tema, detalla los aspectos relevantes de la 
actividad indicada y señala que previa coordinación con la Dirección General de Calidad, se 
propone al Consejo designar el equipo técnico solicitado, compuesto por los funcionarios Kevin 
Godinez Chávez,  Esteban González Guillén,  Daniel Castro González y  Glenn Fallas Fallas. 
 
Por lo anterior, agrega que la recomendación al Consejo es que proceda con la autorización 
indicada. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La funcionaria Morales Chaves hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la 
brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de 
conformidad con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General 
de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
documentación aportada y la explicación brindada por la funcionaria Morales Chaves, los Miembros 
del Consejo resuelven por unanimidad: 
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ACUERDO 002-036-2022 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que mediante nota MICITT-DVT-OF-173-2022 (NI-05472-2022), el Viceministro de 
Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
(Micitt), señor Teodoro Willink Castro, solicitó a Sutel la designación del personal técnico que 
formará parte del grupo de trabajo interinstitucional preparatorio y de acompañamiento, que 
se encargará de analizar y atender las disposiciones que se derivan de la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-23) de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la cual se llevará a cabo del 20 noviembre al 15 diciembre del 
2023, en los Emiratos Árabes Unidos. 

 
II. Que la CMR tiene como mandato el examen y la revisión del Reglamento de 

Radiocomunicaciones, que es el Tratado Internacional por el que se rige la utilización del 
espectro de radiofrecuencias y de las órbitas de satélite. 

 
III. Que Costa Rica es miembro activo del Comité Consultivo Permanente (CCP. II) de la 

Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (Citel), que es una entidad de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) centrada en la promoción del desarrollo de las 
Telecomunicaciones/Tecnologías de la información y la comunicación en las Américas, cuyo 
objetivo es tomar en consideración las propuestas y decisiones que emanan de la CMR, como 
una normativa relevante y vinculante para cada país en materia de gestión del espectro 
radioeléctrico. 

 
IV. Que el (CCP.II) realiza reuniones semestrales en las cuales se elaboran y desarrollan 

posiciones comunes, para presentarlas como propuestas interamericanas sobre temas de 
radiocomunicaciones y radiodifusión. 

 
V. Que en virtud de la anterior y dada la importancia para Sutel de dar el seguimiento y atención 

apropiada a las propuestas que se derivan de la CMR, en torno a las mejores prácticas sobre 
administración y armonización del espectro radioeléctrico a nivel país, se sugiere la 
participación del Órgano Regulador en dicho grupo de trabajo convocado por el Micitt. 

 
POR TANTO,  

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 
1. DAR POR RECIBIDA la nota MICITT-DVT-OF-173-2022 (NI-05472-2022), en la cual el señor 

Teodoro Willink Castro, Viceministro de Telecomunicaciones, solicita a Sutel que designe 
personal técnico en el grupo de trabajo interinstitucional preparatorio y de acompañamiento, 
que se encargará de analizar y atender las disposiciones que se deriven de la CMR-23 de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la cual se llevará a cabo del 20 noviembre 
al 15 diciembre del 2023, en los Emiratos Árabes Unidos. 

 
2. AUTORIZAR la participación de los siguientes funcionarios de la Dirección General de 

Calidad en el grupo de trabajo técnico interinstitucional: 
 

• Kevin Godinez Chávez, kevin.godinez@sutel.go.cr  

• Esteban González Guillén, esteban.gonzalez@sutel.go.cr  

mailto:kevin.godinez@sutel.go.cr
mailto:esteban.gonzalez@sutel.go.cr
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• Daniel Castro González, daniel.castro@sutel.go.cr  

• Glenn Fallas Fallas, glenn.fallas@sutel.go.cr  
 
3. REMITIR el presente acuerdo al Micitt, a los funcionarios indicados y a la Unidad de Gestión 

Documental para su respectivo archivo en expediente. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

2.2 Atención al acuerdo 003-033-2022, borrador de respuesta a INFOCOM, oficio CTI-0013-2022. 
 
Continúa la Presidencia y hace del conocimiento del Consejo la propuesta de informe para atender 
la solicitud de la Cámara de Infocomunicación  (INFOCOM), mediante oficio CTI-0013-2022. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03905-SUTEL-ACS-2022, de fecha 29 de abril del 2022, por medio 
de la cual la asesora Natalia Salazar Obando remite para conocimiento y aprobación del Consejo 
el oficio de respuesta a la nota CTI-0013-2022 (NI-02862-2022), recibido de esa Cámara. 
 
La funcionaria Natalia Salazar Obando brinda una explicación sobre el particular y se refiere a los 
principales argumentos de la nota enviada por parte de INFOCOM.  Señala que en el análisis del 
documento contó con la colaboración de la asesora Rose Mary Serrano Gómez 
 
El señor Walther Cantillo se refiere al tema de que el que el tema de la agenda regulatoria se analice 
con INFOCOM y sugiere analizar la posibilidad de que sea consultado y conversado con otras 
organizaciones, tales como las diferentes cámaras y la Defensoría de los Habitantes, sobre todo 
para efectos de la transparencia del tema. 
 
El señor Chacón Loaiza indica que está previsto hacerlo de esa manera y agrega que lo que se 
quiere es formular una metodología de trabajo. 
 
La funcionaria Salazar Obando señala que se nombró un equipo de trabajo.  En esta oportunidad 
lo que se recomienda es la respuesta a Infocom que fue la organización que planteó la consulta. 
 
La funcionaria Salazar Obando hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la 
brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de 
conformidad con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General 
de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 3905-SUTEL-ACS-2022, de fecha 29 de abril del 20222 y la explicación 
brindada por la funcionaria Salazar Obando, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 003-036-2022 
 
Primero: Dar por recibido y aprobar el oficio 03905-SUTEL-ACS-2022, de fecha 29 de abril del 
2022, por medio de la cual la asesora Natalia Salazar Obando remite para conocimiento y 
aprobación del Consejo el oficio de respuesta a la nota CTI-0013-2022 (NI-02862-2022), de la 

mailto:daniel.castro@sutel.go.cr
mailto:glenn.fallas@sutel.go.cr
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Cámara de Infocomunicación (INFOCOM), documento adjunto al oficio 03905-SUTEL-ACS-2022, 
en atención al acuerdo 003-033-2022.  
 
Segundo: Trasladar el documento adjunto al oficio 03905-SUTEL-ACS-2022 a la Secretaria del 
Consejo para que proceda con su gestión interna. 
 
Tercero: Autorizar a la Presidencia a suscribir el oficio indicado en el inciso anterior.  
 
Cuarto: Aprobar la remisión del oficio de respuesta a INFOCOM, una vez atendidos los incisos 
Segundo y Tercero del presente acuerdo. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
Ingresa a la sesión la funcionaria María Marta Allen Chaves, para el conocimiento de los 
temas de la Unidad a su cargo. 
 
 

2.3 Informe sobre el recurso de apelación presentado por Servicios Directos de Satélite, S. A. en 
contra de la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021, del 18 de marzo del 2021. 
 
De inmediato, la Presidencia presenta el informe elaborado por la Unidad Jurídica para atender el 
recurso de apelación presentado por la empresa Servicios Directos de Satélite, S. A. (SKY) contra 
lo dispuesto en la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 de la Dirección General de Calidad.  Al 
respecto, se conoce el oficio 03831-SUTEL-UJ-2022, del 28 de abril del 2022. 
 
Interviene la funcionaria María Marta Allen Chaves, quien detalla los antecedentes de este caso; 
se refiere a la reclamación interpuesta contra SKY por la señora Seidy Camacho Guzmán por 
supuestos problemas de facturación, las gestiones desarrolladas por esta Superintendencia para 
atender el caso y lo resuelto por la Dirección General de Calidad mediante la RGDC-00050-2021. 
 
Detalla los elementos relevantes del análisis aplicado al recurso indicado, el criterio de esa Unidad 
sobre el particular y agrega que producto de esas valoraciones, se determina que no se observan 
motivos para modificar lo resuelto anteriormente por la Dirección General de Calidad en este caso. 
 
Por lo señalado indica que la recomendación al Consejo es rechazar el recurso interpuesto y dar 
por agotada la vía administrativa. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La funcionaria Allen Chaves hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03831-SUTEL-UJ-2022, del 28 de abril del 2022 y la explicación brindada por 
la funcionaria Allen Chaves, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 

 
ACUERDO 004-036-2022 
 

I. Dar por recibido el oficio 03831-SUTEL-UJ-2022, del 28 de abril del 2022, por medio del cual 
la Unidad Jurídica presenta para consideración del Consejo el informe para atender el recurso 
de apelación presentado por la empresa Servicios Directos de Satélite, S. A. (SKY) contra lo 
dispuesto en la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 de la Dirección General de Calidad. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 

 
RCS-100-2022 

 
SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR SERVICIOS DIRECTOS DE 

SATELITE, S. A. CONTRA LA RDGC-00050-SUTEL-2021 DEL 18 DE MARZO, 2021 
 

EXPEDIENTE: S0172-STT-MOT-AU-01711-2020 
 

RESULTANDO: 
 
1. El 25 de setiembre de 2020, Seidy Camacho Guzmán presentó una reclamación contra el 

proveedor Servicios Directos de Satélite S.A. (en adelante SKY) por supuestos problemas de 
facturación -NI-12992-2020 (Exp. S0172-STT-MOT-AU-01711-2020, folios 02 y sgts). 

 
2. El 21 de enero de 2021, la Dirección General de Calidad emitió el oficio 00570-SUTEL-DGC-

2021, notificado por correo electrónico el 22 de enero siguiente, con el que dictó acto de inicio 
de procedimiento sumario de reclamación (Exp. S0172-STT-MOT-AU-01711-2020, folios 11 y sgts). 

 
3. El 23 de febrero de 2021, el órgano director de procedimiento dio traslado del expediente y 

concedió audiencia a las partes para presentar conclusiones (Exp. S0172-STT-MOT-AU-01711-2020, 
folios 02 y sgts). 

 
4. El 18 de marzo de 2021, la Dirección General de Calidad dictó la resolución RDGC-00050-

SUTEL-2021, notificada por correo electrónico el mismo día, con la que atendió la 
reclamación presentada por Seidy Camacho Guzmán (Exp. S0172-STT-MOT-AU-01711-2020, folios 
38 y sgts). 

 
5. El 24 de marzo de 2021, SKY interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio 

contra la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 -NI-03386-2021- (Exp. S0172-STT-MOT-AU-
01711-2020, folios 51 y sgts). 

 
6. El 12 de abril de 2021, la Dirección General de Calidad dictó la resolución RDGC-00067-

SUTEL-2021 con la que rechazó el recurso de revocatoria presentado por SKY contra la 
resolución RDGC-00050-2021 (Exp. S0172-STT-MOT-AU-01711-2020, folios 72 y sgts). 

 
7. El 30 de junio de 2021, la Dirección General de Calidad rindió su informe sobre el recurso de 

apelación presentado por SKY contra la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 (Exp. S0172-
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STT-MOT-AU-01711-2020, folios 84 y sgts). 
 
8. Que mediante oficio 03831-SUTEL-UJ-2022 del 28 de abril de 2022, la UJ emitió informe y 

recomendación sobre el recurso de apelación interpuesto por Servicios Directos de Satélite 
S.A. contra la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 del 18 de marzo de 2021. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Para efectos de resolver el presente asunto, este órgano decisor acoge en su totalidad 
el criterio jurídico contenido en el oficio número 03831-SUTEL-UJ-2022 del 28 de abril de 2022, y 
del cual se extrae lo siguiente: 
 

“[…]  
IV. CRITERIO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
 
1. ADMISIBILIDAD, LEGITIMACIÓN Y TEMPORALIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
El recurso de apelación resulta admisible para análisis, así de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
343 y 344 de la Ley 6227. En el tanto que, nos encontramos dentro de un procedimiento administrativo y 
la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 del 18 de marzo de 2021 es el acto final del procedimiento. 
 
En cuanto a la legitimación, SKY es legítimo para recurrir por tratarse de la parte interesada directa en las 
resultas de este caso. 
 
Sobre la legitimación de la parte recurrente, se tiene que el escrito del recurso -NI-03386-2021- fue 
presentado por Fernando Alfaro Chamberlain en calidad de apoderado general administrativo de la 
empresa recurrente.  
 
En cuanto a la temporalidad del recurso, se tiene que la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 aquí 
impugnada, fue notificada a todas las partes vía correo electrónico el día 18 de marzo de 2021 y el recurso 
que se atiende -NI-03386-2021- fue recibido el día 24 de marzo de 2021 siguiente. En consecuencia, se 
tiene por presentado dentro del plazo establecido en el artículo 346 de la Ley 6227 y de conformidad con 
la regla de cómputo de plazos prevista en el numeral 38 de la Ley 8687. 
 
2. CRITERIO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
 
La Unidad Jurídica concuerda con el análisis y la decisión tomada por la Dirección General de Calidad en 
su resolución RDGC-050-SUTEL-2021 del 18 de marzo de 2021 impugnada, así como en la resolución 
RDGC-00067-SUTEL-2021 del 12 de abril de 2021 con la que rechazó del recurso de revocatoria. 
 
En el caso concreto, en su escrito de reclamación, Seidy Camacho Guzmán reclamó su dificultad para 
realizar el pago de $428,80 (cuatrocientos veintiocho dólares con ochenta centavos) por concepto de 
penalización por retiro anticipado de su contrato de servicio con SKY y como pretensión expresó su deseo 
de que se autorizara debitar el monto depositado en su cuenta personal con la empresa y se cancelara su 
contrato. 
 
Pues bien, al analizar el caso, el órgano director de procedimiento tuvo por demostrado lo siguiente: 1) 
que Seidy Camacho Guzmán había suscrito con SKY el contrato 501246691080 para la prestación del 
servicio de televisión por suscripción, sujeto a un plazo de permanencia mínima de 18 meses con equipos 
entregados bajo modalidad de arrendamiento; 2) que tras la solicitud de terminación, la empresa 
proveedora requirió la cancelación de los meses pendientes de permanencia del servicio por la suma de 
$428,80, mismo que la reclamante hizo efectivo el día 14 de agosto de 2020 y 3) que SKY no dio por 
terminado el contrato y la mantuvo activa con 9 meses plazo pendientes y un saldo a favor de $397,50. 



Acta del Consejo 

05 de mayo del 2022 

SESIÓN ORDINARIA 036-2022 

 

Página 10 de 83 

 
En la atención del reclamo y tras el análisis de la prueba aportada, el órgano director encontró que la 
empresa proveedora brindaba el servicio y facilitaba equipos bajo modalidad de arrendamiento y por 
consiguiente, resultaba lesivo y arbitrario condicionar al usuario. Por tanto, resulta improcedente la 
aplicación del periodo de permanencia mínima y el pago de la multa por retiro anticipado. 
 
En fundamento, citó lo dispuesto en las resoluciones RCS-364-2012 y RCS-253-2016 y señaló que, el 
plazo de permanencia mínimo y la penalización por retiro anticipado, no son aplicables y devienen en 
improcedentes. Lo anterior, cuando en la relación se pacte la renta o alquiler de equipos; lo contrario, 
indica el órgano director, violentaría el derecho del usuario final de elegir y cambiar libremente de operador, 
plasmado en el artículo 45 inciso 2 de la Ley 8642 y el artículo 15 del Reglamento sobre el régimen de 
protección al usuario final de los servicios de telecomunicaciones. 
 
A falta de prueba de descargo y con fundamento en las consideraciones reseñadas, el órgano director 
afirmó que en esta relación particular no existe plazo de permanencia mínima, justificada en las 
disposiciones regulatorias vigentes, de ahí que la usuaria se encontraba en libertad de solicitar la 
desconexión del servicio sin penalización alguna. 
 
En su recurso de revocatoria y apelación, SKY acusa que el acto impugnado presenta una incongruencia 
respecto de la pretensión de la reclamante. Específicamente, señala que en la resolución impugnada se 
conceden “mayores beneficios a los solicitados”, lo que en su decir le causa indefensión. 
 
Al atender el recurso de revocatoria, la Dirección General de Calidad consideró que, en materia de 
reclamaciones, a la Sutel le corresponde garantizar y proteger los derechos de los usuarios y velar por el 
cumplimiento de los deberes y derechos de los operadores de redes y proveedores de servicios. De ahí 
que, el alcance de la intervención de Sutel en este tipo de conflictos, no se limita a tramitar y resolver las 
reclamaciones, sino que además, debe garantizar la protección de los derechos de los usuarios.  
 
Lo anterior, a partir de la verificación del cumplimiento de las obligaciones de los operadores y 
proveedores, lo que puede ocurrir mediante el dictado de las disposiciones que corrijan las anomalías que 
se encuentren, así como la imposición de la obligación de resarcir daños y perjuicios cuando proceda. 
 
En este caso particular, si bien la reclamante no solicitó la devolución del monto cobrado por concepto de 
penalización por retiro anticipado, lo cierto es que del análisis del caso y la prueba aportada por la 
reclamante y, en ausencia de prueba de descargo, se encontró que, dada la condición contractual de 
arrendamiento de equipos, no era procedente la aplicación de condiciones de permanencia mínima. Por 
consiguiente, es improcedente la imposición de la obligación de pago de una multa por parte del proveedor 
y a cargo de la reclamante. 
 
Pues bien, como se dijo supra, la Unidad Jurídica coincide con el órgano director y el órgano decisor en 
el análisis realizado en este caso. 
 
De previo, cabe resaltar que, en su recurso, SKY no cuestiona lo dicho en las resoluciones RDGC-00050-
2021 y RDGC-00067-SUTEL-2021, en relación con los hechos que se tienen como probados, respecto a 
la improcedencia de la aplicación de condiciones de permanencia mínima y penalización por retiro 
anticipado. Tampoco se expresa contrario a lo indicado sobre las competencias de SUTEL, en materia de 
protección de los derechos de los usuarios finales. 
 
Esto último es, precisamente, el motivo por el que no se observa motivo alguno para revocar lo actuado. 
En el tanto, tal y como lo indican el órgano director y el órgano decisor, es obligación de la Sutel garantizar 
los derechos, tanto de los usuarios finales como de los proveedores de servicios. Esto mediante la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones y derechos de todas las partes y, no solo mediante la 
instrucción del procedimiento de reclamación. 
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En este caso, recordemos que la decisión se toma al encontrarse que SKY facilitó los equipos bajo 
modalidad de arriendo, lo que le impide aplicar las condiciones de permanencia mínima, entre ellas el 
cobro de la multa por concepto de retiro anticipado. 
 
Aceptar lo contrario resultaría en la desprotección del usuario a pesar de su posición débil y desventajosa 
respecto del proveedor de servicios. 
 
Así las cosas, la Unidad Jurídica coincide con el órgano decisor y el órgano director en cuanto a los motivos 
para acoger la reclamación y ordenar la devolución de los dineros pagados por la reclamante por concepto 
de multa por retiro anticipado. Como se expuso, al considerar que, por las condiciones de servicio 
pactadas, no correspondía la aplicación de condiciones de permanencia mínima. Además, SKY no 
presentó impugnación alguna sobre esta motivación y en este caso, no se observa que se haya incurrido 
en incongruencia. Debido a que corresponde a la Sutel, garantizar los deberes y derechos de las partes. 
Entre ellos, el equilibrio de la relación y la prevención y protección de abusos de cualquiera de las partes 
dentro de las relaciones entre usuarios y proveedores de servicios.”. 

 
SEGUNDO: Que Servicios Directos Satélite, S. A. está legitimado para presentar el recurso de 
apelación que se conoce. 
 
TERCERO: Que de conformidad con los artículos 343 y 343, contra la resolución RDGC-00050-
SUTEL-2021 del 18 de marzo de 2021 cabe recurso de apelación por tratarse de un acto final de 
procedimiento. 
 
CUARTO: Que no se observan motivos de legalidad que justifiquen la modificación de lo actuado. 
 
De conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, este Consejo, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones, acuerda: 
 

POR TANTO, 
 

Con fundamento en los artículos 287, 343 y 344 de la Ley 6227, el artículo 48 de la Ley 8642 y los 
artículos 20 y 21 del Reglamento de Protección al usuario, a partir del análisis de los documentos 
que conforman el expediente: 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por Servicios Directos Satélite S.A. 
contra la resolución RDGC-00050-SUTEL-2021 del 18 de marzo de 2021. 
 
SEGUNDO: DAR por agotada la vía administrativa. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

2.4. Informe sobre el recurso de apelación presentado por Danny Garbanzo Alfaro en contra del 
oficio de cierre 01918-SUTEL-DGC-2021, del 08 de marzo del 2021. 
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Seguidamente, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe para atender el 
recurso de apelación interpuesto por el señor Danny Garbanzo Alfaro en contra de lo indicado en el 
oficio 01918-SUTEL-DGC-2021, del 09 de marzo del 2021, con respecto a la orden de cierre del 
expediente respectivo. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03599-SUTEL-UJ-2022, del 22 de abril del 2022, por el cual la 
Unidad Jurídica expone el informe correspondiente a este tema. 
 
La funcionaria Allen Chaves expone los antecedentes de este caso y señala que mediante 
documento NI-03231-2021, el señor Garbanzo Alfaro presentó una reclamación contra el Instituto 
Costarricense de Electricidad por supuestos problemas de bloqueo de equipo terminal. 
 
Detalla las gestiones aplicadas por la Dirección General de Calidad para atender la situación, los 
argumentos presentados, así como las valoraciones realizadas por esa Unidad y agrega que con 
base en los resultados obtenidos de estas, se determina que no existen motivos para modificar la 
orden dictada por esa Dirección en su oficio de cierre del caso 01918-SUTEL-DGC-2021. 
 
Por lo indicado, señala que la recomendación al Consejo es dar por agotada la vía administrativa en 
esta oportunidad. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La funcionaria Allen Chaves hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, 
se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad 
con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03599-SUTEL-UJ-2022, del 22 de abril del 2022 y la explicación brindada por 
la funcionaria Allen Chaves, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 005-036-2022 
 

I. Dar por recibido el oficio 03599-SUTEL-UJ-2022, del 22 de abril del 2022, por medio del cual 
la Unidad Jurídica presenta para consideración del Consejo el informe para atender el recurso 
de apelación interpuesto por el señor Danny Garbanzo Alfaro en contra de lo indicado en el 
oficio 01918-SUTEL-DGC-2021, del 09 de marzo del 2021. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 

 
RCS-101-2022 

 
SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR DANNY GARBANZO 

ALFARO CONTRA EL OFICIO 1918-SUTEL-DGC-2021 DEL 08 DE MARZO, 2021 
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EXPEDIENTE: I0053-STT-MOT-AU-02083-2020 
 

RESULTANDO: 
 
1. El 25 de noviembre de 2020, Danny Garbanzo Alfaro presentó una reclamación (NI-03231-

2021) contra el Instituto Costarricense de Electricidad (en adelante ICE) por supuestos 
problemas de bloqueo de equipo terminal (I0053-STT-MOT-AU-02083-2020, folios 02 y sgts). 

 
2. El 08 de marzo de 2021, la Dirección General de Calidad emitió el oficio 01918-SUTEL-DGC-

2021, notificado por correo electrónico el mismo día, con el que ordenó el archivo del 
expediente (I0053-STT-MOT-AU-02083-2020, folios 16 y sgts). 

 
3. El 10 de marzo de 2021, Danny Garbanzo Alfaro junto a Lisbeth González Gonzáles 

presentaron recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra el oficio 01918-SUTEL-
DGC-2021 (I0053-STT-MOT-AU-02083-2020, folios 24 y sgts). 

 
4. El 06 de abril de 2021, la Dirección General de Calidad dictó la resolución RDGC-00059-

SUTEL-2021, notificada por correo electrónico el mismo día, con la que atendió el recurso de 
revocatoria interpuesto por el reclamante (I0053-STT-MOT-AU-02083-2020, folios 42 y sgts). 

 
5. El 08 de abril de 2021, la Dirección General de Calidad emitió el oficio 02829-SUTEL-DGC-

2021, con el que rindió informe sobre el recurso de apelación interpuesto por la reclamante 
(I0053-STT-MOT-AU-02083-2020, folios 52 y sgts). 

 
6. Que mediante oficio 03599-SUTEL-UJ-2022 del 22 de abril de 2022, la UJ emitió informe y 

recomendación sobre el recurso de apelación interpuesto por Danny Garbanzo Alfaro contra 
el oficio el oficio 01918-SUTEL-DGC-2021. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Para efectos de resolver el presente asunto, este órgano decisor acoge en su totalidad 
el criterio jurídico contenido en el oficio número 03599-SUTEL-UJ-2022 del 22 de abril de 2022, y 
del cual se extrae lo siguiente: 
 

“[…]  
I. CRITERIO DE LA UNIDAD JURÍDICA 
3. ADMISIBILIDAD, LEGITIMACIÓN Y TEMPORALIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
El recurso de apelación resulta admisible para análisis, así de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 343 y 344 de la Ley 6227 en el tanto que nos encontramos dentro de un procedimiento 
administrativo y, el oficio contra el oficio 01918-SUTEL-DGC-2021 del 8 de marzo de 2021 se considera 
acto final, al ordenar de forma definitiva el archivo del expediente. 
 
En cuanto a la legitimación, Dany Garbanzo Alfaro es legítimo para recurrir por tratarse de la parte 
afectada directa en este caso. 
 
En cuanto a la temporalidad del recurso, una vez revisado el expediente se encontró que el oficio 
01918-SUTEL-DGC-2021 del 8 de marzo de 2021, fue notificado al reclamante por correo electrónico 
el mismo día de su emisión, sea el 08 de marzo de 2021 y el recurso que se atiende fue recibido el día 
10 de marzo de 2021 siguiente; en consecuencia, se tiene por presentado dentro del plazo establecido 
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en el artículo 346 de la Ley 6227 y de conformidad con la regla de cómputo de plazos prevista en el 
numeral 38 de la Ley 8687. 
 
4. CONSIDERACIONES SOBRE EL ARCHIVO DE LA RECLAMACIÓN ORDENADO POR OFICIO 
01918-SUTEL-DGC-2021 DEL 08 DE MARZO DE 2021 
 
La Unidad Jurídica concuerda con la justificación dada en el oficio 01918-SUTEL-DGC-2021 del 8 de 
marzo de 2021 como sustento a la orden de archivo del expediente, así como en los motivos expuestos 
en la resolución RDGC-00059-SUTEL-2021 del del 06 de abril de 2021para el rechazo del recurso de 
revocatoria. 
 
En el caso concreto, en su escrito de reclamación, Dany Garbanzo Alfaro reseñó el evento causante 
de su malestar, sea el bloqueo de su equipo terminal con IMEI número 359495080038820 por parte 
del fabricante y, solicitó que se investigue al ICE para determinar si ese equipo terminal, es o no un 
dispositivo homologado. Además, de obligarle a proveerle la información que, solicita el fabricante 
como requisito para desbloquear su equipo terminal y en su defecto, obligar al ICE a reponer el equipo 
por uno de igual o superior capacidad. 
 
Por su parte, en oficio aquí impugnado, la Dirección General de Calidad se declaró incompetente para 
conocer la reclamación presentada por Danny Garbanzo Alfaro, por referirse al bloqueo del ID de 
usuario del fabricante y no haber encontrado incumplimiento alguno por parte del ICE, quien aportó la 
factura que le fue solicitada; debido a ello, rechazó de plano su reclamación 
 
Ahora, en el recurso que se atiende, el reclamante junto con Lizbeth González Gonzáles cuestiona el 
acto de cierre, al considerar que esta reclamación se trató como un teléfono no homologado, cuando 
lo que requieren es que, el operador brinde al fabricante la información requerida para desbloquear el 
equipo terminal. Agrega que el fabricante no está cuestionando la factura de venta ni la condición de 
dueño de Danny Garbanzo Alfaro, sino que solo requiere la respuesta por parte del operador. En tercer 
lugar, señala que este asunto no guarda relación con el bloqueo de la ID de usuario del reclamante 
ante el fabricante del equipo terminal. Por último, considera como “complaciente” que Sutel no haya 
investigado la petición de obligar al ICE a brindar la información que, pide el fabricante para 
desbloquear el equipo o en su defecto, obligar al operador a comunicarse con el fabricante para 
restablecer las funcionalidades del dispositivo. 
 
En resolución RCS-059-2021 la Dirección General de Calidad se refirió a cada uno de estos 
argumentos y en particular, se refirió a las obligaciones de los operadores en cuanto a la homologación 
de equipos terminales. 
 
Para ello, se sustentó en lo dispuesto en la resolución RCS-358-2018 del Consejo de la SuteI sobre la 
"MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE TERMINALES DE 
TELECOMUNICACIONES MÓVILES". Según la cual, los importadores de equipos terminales se 
encuentran obligados, únicamente, al registro de los IMEIS de los dispositivos móviles. Lo anterior, 
como requisito previo a su comercialización, pero en ningún momento impone a los importadores o a 
los operadores, la obligación de reportar las facturas comerciales de los dispositivos. 
 
Pues bien, para la atención del recurso que se analiza, debemos acudir a lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 6227 y al artículo 60 de la Ley 7593 según los cuales, la Sutel, como Administración Pública, 
debe actuar en estricto apego del ordenamiento jurídico, pudiendo realizar solo aquellos actos o prestar 
aquellos servicios que le autorice el ordenamiento. Entre ellos está la aplicación del ordenamiento 
jurídico de las telecomunicaciones y las disposiciones regulatorias como la descrita en la resolución 
RCS-358-2018 citada. 
 
Así, lo dispuesto en la referida resolución, constituye el marco jurídico que determina los límites dentro 
de los cuales Sutel puede ejercer sus potestades, en materia de protección a los usuarios finales, 
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además de lo dispuesto en la Ley 8642 y el Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario 
Final de los Servicios de Telecomunicaciones. 
 
Dicho de otra forma, de acuerdo con lo dispuesto en el procedimiento de homologación de terminales, 
la Sutel se encuentra impedida para imponer a los importadores y a los operadores y proveedores de 
servicios, otras obligaciones distintas a las que el ordenamiento expresamente lo autoriza. 
 
En el caso concreto, a falta de autorización legal, reglamentaria o disposición normativa que lo exprese, 
Sutel no cuenta con potestades suficientes para imponer a los importadores, operadores de redes o 
proveedores de servicios, ninguna obligación relativa a sus relaciones con los fabricantes de los 
equipos que comercialicen. 
 
En esa línea, nótese que en este caso la Dirección General de Calidad, rechazó la reclamación de 
Danny Garbanzo Alfaro por incompetencia en relación con sus pretensiones, así por carecer de 
potestades suficientes para conceder lo pretendido. 
 
Con base en lo anterior, se concluye que la Superintendencia de Telecomunicaciones no cuenta con 
potestades suficientes para imponer a los importadores, operadores de redes o proveedores de 
servicios ninguna obligación relativa a sus relaciones con los fabricantes de los equipos que 
comercialicen, tal y como se pretende en este caso. De ahí que la Unidad Jurídica concuerde con el 
criterio vertido por la Dirección General de Calidad y no encuentra motivos suficientes que justifiquen 
la modificación de lo actuado en este expediente.” 
 

SEGUNDO: Que Dany Garbanzo Alfaro está legitimado para presentar el recurso de apelación que 
se conoce. 
 
TERCERO: Que de conformidad con los artículos 343 y 343, contra el oficio 01918-SUTEL-DGC-
2021 del 08 de marzo de 2021 cabe recurso de apelación por tratarse de un acto final de 
procedimiento. 
 
CUARTO: Que no se observan motivos de legalidad que justifiquen la modificación de lo actuado. 
 
De conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, este Consejo, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones, acuerda: 
 

POR TANTO, 
 

Con fundamento en los artículos 287, 343 y 344 de la Ley 6227, el artículo 48 de la Ley 8642 y los 
artículos 20 y 21 del Reglamento de Protección al usuario, a partir del análisis de los documentos 
que conforman el expediente: 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación presentado por Dany Garbanzo Alfaro contra el 
oficio 01918-SUTEL-DGC-2021 del 08 de marzo de 2021. 
 
SEGUNDO: DAR por agotada la vía administrativa. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
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2.5. Informe sobre el resultado de las Mesas de Trabajo MICITT-SUTEL del PNDT 2022-2027. 
 
Ingresa a la sesión la funcionaria Rose Mary Serrano Gómez. 
 
La Presidencia continúa con el orden del día y presenta para consideración del Consejo el informe 
de resultados de las mesas de trabajo efectuada en el marco de la definición del Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT) 2022-2027. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03928-SUTEL-ACS-2022, del 29 de abril del 2022, por el cual el 
grupo de trabajo designado presenta el informe indicado. 
 
La funcionaria Salazar Obando brinda una explicación sobre el resultado de las mesas de trabajo 
que se celebraron los días 25, 26 y 27 de abril en conjunto con el MICITT. Hace mención del tema 
del presupuesto y los problemas derivados de la regla fiscal. 
 
Brinda un detalle de las metas analizadas y las diferentes valoraciones llevadas a cabo con las 
instituciones participantes.  
 
Señala que se valoraron en esa oportunidad las observaciones de Sutel y fueron remitidas a la 
propuesta de matriz de metas del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones  2022-
2027, información que se había comunicado mediante acuerdo 017-032-2022, de la sesión 
ordinaria 032-2022, celebrada el 07 de abril del 2022. 
 
Agrega que en ese acuerdo indicado se solicitó a Micitt que convocara mesas de trabajo para poder 
hacer la valoración de las observaciones de Sutel al respecto, porque en el ejercicio de consulta 
pública no vinculante se habían emitido varias de esas observaciones, pero no habían sido 
debidamente atendidas por la Rectoría y la intención de la Superintendencia era tener un 
conversatorio con ellos sobre el porqué de las observaciones. 
 
Detalla los asistentes a las reuniones indicadas y señala que por Sutel se contó con la participación 
de las funcionarias Paola Bermúdez Quesada y Hanny Rodríguez Sánchez, así como Glenn Falla 
Fallas, Esteban González Guillén y Kevin Godínez Chaves, por parte de Espectro. 
 
Se refiere a los temas que aún se encuentra pendientes y la necesidad de analizar las limitantes 
que se presentan producto de la regla fiscal, lo que en el tanto no se resuelva, no se podría proceder 
con la firma del plan de acción. 
 
Detalla los resultados obtenidos de las valoraciones de las metas y específicamente, las 
relacionadas con espectro radioeléctrico, los análisis de las especificaciones de Micitt, el 
planteamiento de propuestas para la identificación de líneas base y el tema de la asignación de 
pesos para el cumplimiento de las metas. Señala que se propuso a Micitt realizar una sesión de 
trabajo para analizar esas propuestas. 
 
Se refiere a la presentación de la propuesta de metodología de selección y priorización de los 
distritos, que fue una metodología aprobada por el Consejo y añade que el resultado podría variar 
un poco en esta propuesta de distritos que se tenían por atender producto de este del PNDT 2015 
2021, que habían sido identificados para ser atendidos en el proyecto denominado Región Central. 
 
Señala que es relevante el hecho de que estuviera incorporando no solamente el acceso al servicio 
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móvil, sino también el acceso a banda ancha fija, así como las inversiones en que ya se habían 
efectuado. 
 
Explica lo referente a la meta 7, la Red Educativa del Bicentenario, se recibieron observaciones por 
parte del Ministerio de Educación Pública, se y se adquirió el compromiso de este atender algunas 
de estas y proceder con la posterior revisión del plan de acción y una vez acogidas subirlas al 
Consejo para su  conocimiento y posterior firma y aprobación. También se pidió ampliar el tema de 
los cronogramas. 
 
Con respecto al tema de flujo de caja multianual del fondo y la imposibilidad  y la no disponibilidad 
financiera de disponer de recursos adicionales para su atención, el equipo de Fonatel y se 
comprometió a valorar diferentes opciones o alternativas para poder identificar si era factible o no 
atenderla.  
 
Sin embargo, como recomendación al Consejo, ellos recomiendan no remitir los planes del plan de 
acción de esta meta, porque no se cuenta con la factibilidad financiera de su ejecución y no se tiene 
un plazo certero para ejecución. 
 
Se adiciona como un elemento extra para la valoración de la revisión de los planes de acción, la 
necesidad de que cuando se remiten estos planes se incorporen estos ajustes propuestos en las 
fórmulas de indicador, de forma tal que las otras entidades responsables también tengan 
participación directa en cuanto a la estimación del cumplimiento de la meta, que pueda ser posible 
identificar cuando no se logra alcanzar un cumplimiento específico.  
 
Añade que es importante dejar claro que no era que el fondo estaba rechazando la posibilidad de 
atender estas metas de forma permanente, sino que no se cuenta con una factibilidad financiera 
inmediata para poder atenderlas. El interés del fondo es identificar el momento en el que sea 
factible atenderlas y proceder con la solicitud de incorporación de estas metas y los planteamientos 
de los planes de acción, sin embargo, se considera importante, dado que se trata de dispositivos, 
que lo ideal es que en el momento que se cuente con fondos se procede. 
 
Seguidamente, expone la propuesta de acuerdo que se presente al Consejo en esta oportunidad. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado. 
 
Interviene la funcionaria Rose Mary Serrano Gómez, quien señala que el informe que se conoce 
en esta oportunidad muestra que la solicitud de las mesas de trabajo al Viceministerio de 
Telecomunicaciones era necesario, oportuno y urgente. Se dedicaron muchas horas y tiempo de 
funcionarios de SUTEL al proceso de diagnósticos, análisis, definición de criterios y agradece 
al Consejo por el apoyo brindado sobre el particular. 
 
Agrega que este tema se tendrá que plantear a las nuevas autoridades, la premura y urgencia que 
esto amerita para el país en todos los temas, los cuales fueron discutidos de manera amplia, abierta 
y el señor Viceministro tuvo la buena disposición de reunirse con los equipos, trabajando varios 
días de la semana. 
 
Sin embargo, hay información que no se puede obtener de manera expedita, entre estos lo 
referente al alcance y la aplicación de los criterios de servicio de acceso universal, en el cual existen 
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diferencias importantes y enfoques distintos, así como la responsabilidad de las instituciones 
corresponsables. 
 
Señala que deben reflejarse y corregir muchas de las cosas que la misma Contraloría General de 
la República ha venido señalando en cuanto a la gestión y la mejora en la evaluación y todos estos 
elementos apuntados en el informe que ayudarán en esa materia. 
 
Agrega que es necesario buscar un equilibrio financiero entre las aspiraciones del Gobierno y los 
recursos que hay, lo que genera descontento en cuanto a las metas. 
 
El funcionario Jorge Brealey Zamora señala que la impresión que le quedó es que se debe 
recomendar que se incorpore un elemento de planificación importante a estos procesos. Existe un 
gran vacío y una gran brecha de lo que se hace en materia de planificación. 
 
Añade que en el país hay un Ministerio y un rector en planificación con vastas guías y conocimiento 
y a este proceso no se le acompaña como él lo visualiza.  
 
De igual manera en temas de gobernanza, lo que ellos llaman la gestión corporativa de las políticas 
públicas. Hay mucha necesidad de mejoras, hay carencias y eso también está en los mejores 
manuales de auditoría de organismos como las contralorías. 
 
Para garantizar la calidad de la gobernanza de una política, por temas de coordinación, por tener 
procesos adecuados, guías y manuales, qué técnicas utilizar para diagnosticar problemas. No es 
que no exista alguna metodología y procedimiento, sino que deberían estar ajustadas a estas 
mejores prácticas y la normativa y demás instrumentos de Mideplan, además de comprender toda 
la cadena de valor, afianzado en la evidencia.  
 
Lo anterior tanto en Micitt como en Sutel, para que se hable en los mismos términos, sino al 
contrario, siempre va a existir contradicción. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema. 
 
El señor Federico Loaiza señala que oficialmente, el Viceministro les dijo ayer que el plan 
obviamente no lo iban a publicar en estos días y evidentemente, no dio tiempo y no se constata 
información que se requiere en toda esta metodología completa. 
 
Más allá de ese punto, también es importante que entrando a una nueva administración, que sean 
ellos los que terminen de imprimirle la visión, los contenidos y los temas. 
 
Considera que se hizo un gran trabajo, también fue de Sutel, muy clara en todas las posiciones que 
se presentaron. Fue oportuna y rigurosa con toda la información que presentó desde la audiencia. 
 
Agradece el informe presentado y señala que se trata de un documento de cierre valioso, de cara 
a la nueva administración  
 
La funcionaria Salazar Obando hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la 
brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de 
conformidad con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General 
de la Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03928-SUTEL-ACS-2022, del 29 de abril del 2022 y la explicación brindada por 
la funcionaria Salazar Obando, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 

 
ACUERDO 006-036-2022 

 
RESULTANDO: 

 
I. Que el 05 de octubre del 2015 fue firmado el Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones (PNDT) 2015-2021, por parte del Presidente y la Vicepresidenta de la 
República y el Ministro y Viceministro de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones y ha sido 
este el instrumento guía para la adopción de políticas y regulaciones del sector durante todo 
el período de su vigencia. 

 
II. Que el día 17 de mayo del 2021, el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 

Telecomunicaciones (Micitt), llevó a cabo el lanzamiento del diseño del PNDT 2022-2027 y 
estableció las siguientes mesas de trabajo temáticas para iniciar el proceso de construcción 
del plan:  

 
a. Infraestructura y Telecomunicaciones 
b. Espectro Radioeléctrico 
c. Habilidades y Destrezas Digitales 
d. Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad 
e. Ciudades Sostenibles y Resilientes 

 

III. En atención a la convocatoria formulada por el Micitt, en la reunión el 31 de mayo del 2021 el 
Consejo de Sutel instruyó a grupos multidisciplinarios internos para atender los talleres y 
participar en las mesas de trabajo organizadas por dicha entidad, con la finalidad de recopilar 
insumos para la formulación de un nuevo PNDT. 

 
IV. Que Sutel participó en talleres de construcción del PNDT 2022-2027 los días 19 de mayo, 25 

de mayo, 1 de junio, 8 de junio, 22 de junio y 29 de junio del 2021.  
 

V. Mediante el acuerdo 020-042-2021, de la sesión ordinaria 042-2021, celebrada el 03 de junio 
de 2021, el Consejo de Sutel remitió una serie de consultas y observaciones de orden 
metodológico y del proceso de construcción del PNDT 2022-2027. 

 
VI. Que el Rector, con oficio MICITT-DVT-OF-539-2021, del 26 de agosto del 2021 (NI-10829-

2021), dio respuesta a las consultas de la Sutel y explicó que:  
 

“A partir de la referencia que realizan en el Acuerdo 020-042-2021 de fecha 03 de junio de 2021 y 
que indica “que los recursos del Fondo están comprometidos en el cumplimiento de las metas del 
actual PNDT”, se interpreta que se requiere analizar con mucho detalle cualquier solicitud de 
ampliación de metas existentes e incluso la creación de nuevas metas para el año 2022, siendo 
que los recursos actuales ya se encuentren comprometidos en su totalidad.” 

 
VII. Que concluido el proceso de participación en las mesas de trabajo organizadas por el Micitt, 

como actos preparatorios para la elaboración del nuevo PNDT 2022-2027, el Consejo de 
Sutel adoptó el acuerdo 004-048-2021, del 07 de julio de 2021, mediante el cual se remitieron 
a dicha entidad las observaciones sobre las matrices de trabajo recopiladas por el órgano 
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regulador durante el proceso. 
 

VIII. Que con el oficio MICITT-DVT-OF-554-2021 del 7 de setiembre del 2021, la Rectoría 
respondió la consulta enviada explicando que “Dichos insumos posteriormente serán sometidos 
a una tabulación y un análisis técnico, a fin de determinar cuáles son factibles a nivel técnico ser 

traducidos en una meta que responda a las necesidades futuras del sector de Telecomunicaciones”. 
 

IX. Que en el Alcance N°226 de La Gaceta N° 14 del 05 de noviembre del 2021, la Dirección de 
Evolución y Mercado de Telecomunicaciones del Micitt, comunicó el proceso de consulta 
pública no vinculante de la propuesta del PNDT 2022-2027, Costa Rica: Hacia la disrupción 
digital inclusiva.  

 
X. Que mediante acuerdo 001-077-2021, de la sesión extraordinaria 077-2021, celebrada el 15 

de noviembre del 2021, el Consejo de Sutel “solicitó al Micitt extender el plazo para recibir 

observaciones a la propuesta del PNDT 2022-207 por 10 días hábiles adicionales”, esto debido a la 
necesidad de un mayor lapso para el análisis técnico y legal de las acciones planteadas en 
la propuesta del PNDT. 

 
XI. Que en el Alcance N°235 de La Gaceta N°223, del 18 de noviembre del 2021, la Dirección 

de Evolución y Mercado de Telecomunicaciones del Micitt, comunicó la ampliación del plazo 
de la consulta pública no vinculante de la propuesta de PNDT 2022-2027 hasta el 26 de 
noviembre del 2021. 

 
XII. Que el Consejo Directivo de Sutel, como parte de la consulta pública establecida por el Micitt, 

designó varios equipos técnicos para la revisión de tres grandes aspectos, los cuales son: 
 
a. Documento Diagnóstico del PNDT 2022-2027 (implica definición de las líneas base y marca los 

criterios orientadores para la determinación de las metas del nuevo plan).  
b. Documento del PNDT 2022-2021 (alcance de la visión de la política pública para el desarrollo 

del sector de telecomunicaciones).  
c. Matrices (metas, indicadores y lineamientos específicos relacionados con la Sutel para el 

periodo 2022-2027).  
 

XIII. Que mediante acuerdo 005-080-2021, adoptado por el Consejo de Sutel en sesión celebrada 
el 25 de noviembre del 2021, se remitieron al Micitt las observaciones de la Sutel al borrador 
del PNDT 2022-2027 puesto en consulta, consignadas en el oficio 11074-SUTEL-CS-2022. 

 
XIV. Que mediante oficio MICITT-DVT-OF-117-2022, de fecha 16 de marzo del 2022 recibido por 

Sutel mediante NI-03940-2022, el señor Teodoro Willink Castro, Viceministro de 
Telecomunicaciones del MICITT remite los anexos (2022 Plan de Acción PNDT 2022-2027 
con Logo (1).docx/ DE-025-2022, Listado Sutel, Micitt.pdf/ DR-369-2019- CONAPDIS.PDF/ 
de-519-2019-CONAPDIS.pdf/ PROYECTO CENAREC-MEP-SUTEL actualizado 2022.pdf), y 
requiere que el Órgano Regulador remita:  

 
a. Oficio firmado con el compromiso de su representada en cuanto al cumplimiento de las metas, 

a más a tardar el 28 de marzo de 2022.  
b. Oficio firmado remitiendo los Planes de Acción por meta firmados. En caso de metas con más 

de un responsable, el Plan de Acción deberá estar firmado por los jerarcas de todas las 
entidades participantes a más tardar el 28 de marzo de 2022.” (resaltado es intencional). 
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XV. Que mediante acuerdo 031-027-2022, adoptado por el Consejo en la sesión ordinaria 027-
2022, celebrada el 18 de marzo del 2022, acuerda solicitar al señor Teodoro Willink Castro, 
Viceministro de Telecomunicaciones del MICITT, ampliar los plazos indicados en el oficio 
MICITT-DVT-OF-117-2022, de fecha, 16 de marzo del 2022, según se detalla:  

 
a. Plazo para ajustes a las metas de acción: línea base, avance por periodo y presupuesto, 

señalado para el 21 de marzo, se amplíe por 10 día hábiles adicionales.  
b. Plazo para presentar oficio firmado con el compromiso de cumplimiento de metas, señalado a 

más a tardar el 28 de marzo de 2022, se amplíe por 10 día hábiles adicionales.  
c. Plazo para presentar oficio firmado remitiendo los Planes de Acción por meta firmados por los 

jerarcas en caso de dos o más entidades participantes, señalado a más tardar el 28 de marzo 
de 2022, se amplíe por 15 día hábiles adicionales.  

 

XVI. Que mediante acuerdo 031-027-2022, adoptado por el Consejo de Sutel en la sesión 
ordinaria 027-2022, celebrada el 18 de marzo del 2022, se remitió el oficio MICITT-DVT-OF-
117-2022, de fecha 16 de marzo del 2022, suscrito por el señor Teodoro Willink Castro, 
Viceministro de Telecomunicaciones del Micitt al equipo designado mediante acuerdo 021-
038-2021, para su análisis y presentación del Informe correspondiente. 

 
XVII. Que mediante oficio MICITT-DVT-OF-153-2022, de fecha 23 de marzo del 2022 y notificado 

el 25 de marzo del 2022, el Viceministerio remitió a la Secretaria del Consejo de la SUTEL, 
el documento denominado “Sistematización y análisis de las observaciones recibidas en la 
consulta pública no vinculante del PNDT 2022-2027”, mediante el cual se describe el proceso, 
sus principales resultados y se incluye la matriz en la que se aprecian la totalidad de 
observaciones recibidas, su tratamiento y el resultado. 

 
XVIII. Que mediante oficio 02882-SUTEL-CS-2022. de fecha 25 de marzo del 2022 y notificado el 

28 de marzo del 2022, el Presidente del Consejo solicitó al Viceministerio el aporte del 
documento “Sistematización y análisis de las observaciones recibidas en la consulta pública 
no vinculante del PNDT 2022-2027. Costa Rica: Hacia la disrupción digital inclusiva”, en el 
cual se muestran los resultados del proceso de consulta no vinculante del PNDT 2022-2027 
y la atención a las observaciones planteadas.  

 
XIX. Que mediante oficio MICITT-DVT-OF-157-2022, notificado el 28 de marzo del 2022, el 

Viceministerio de Telecomunicaciones concede la prórroga, otorgando una extensión de 
plazo para el 07 de abril del 2022, para la presentación de todos los documentos.  

 
XX. Que mediante correo electrónico de fecha 28 de marzo del 2022, el Viceministerio, en 

atención al oficio 02882-SUTEL-CS-2022, remite el enlace al documento denominado 
“Sistematización y análisis de las observaciones recibidas en la consulta pública no vinculante 
del PNDT 2022-2027. Costa Rica: Hacia la disrupción digital inclusiva”, asimismo, aclara que 
su remisión a SUTEL se efectuó mediante oficio MICITT-DVT-OF-153-2022, notificado el 25 
de marzo del 2022 a la Secretaria del Consejo. 

 
XXI. Mediante oficio 03102-SUTEL-ACS-2022, de fecha 04 de abril del 2022, los equipos 

interinstitucionales remitieron al Consejo de SUTEL el informe de atención al oficio MICITT-
DVT-OF-117-2022, referente a las metas de acción asignadas y planes de acción por meta, 
así como el resultado de la revisión del documento de “Sistematización y análisis de las 
observaciones recibidas en la consulta no vinculante del PNDT 2022-2027” y reiteración de 
observaciones de SUTEL al contenido del PNDT 2022-2027.  
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XXII. Mediante acuerdo 017-032-2022 (03289-SUTEL-SCS-2022, notificado el 07 de abril del 

2022) adoptado por el Consejo de Sutel en la sesión ordinaria 032-2022, celebrada el 7 de 
abril del 2022, se adoptó lo siguiente:  

 
“(…) 

1. Dar por recibido y aprobar el informe 03102-SUTEL-ACS-2022, del 04 de abril de 2022 por el 
cual el equipo técnico de análisis del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(PNDT) 2022- 2027, designado por el Consejo, presenta a este Órgano Colegiado los planes de 
acción para las metas del PNDT.  
 
2. Reiterar al Micitt la necesidad de atención de las 119 observaciones contenidas en el 
documento Excel denominado “Análisis de observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas Sutel 
VF (solo observaciones reiteradas)”, observaciones que si bien fueron rechazadas por el Micitt, 
producto del proceso de consulta pública no vinculante, su atención es considerada esencial por 
parte de esta Superintendencia.  

 
3. Solicitar al MICITT atender las siguientes consultas planteadas por esta Superintendencia en 
relación con los artículos 11 y 19 de Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N° 9635 y 
las implicaciones de la aplicación de la regla fiscal y el límite de crecimiento presupuestario de las 
instituciones, las implicaciones en las metas del nuevo PNDT 2022-2027 y en relación con el 
contenido del oficio STAP- 0409-2022 adjunto al presente acuerdo y referente a la consulta 
planteada por la SUTEL en relación con la aplicación de la regla fiscal al Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones: 

 
a. ¿Ha evaluado la Rectoría de Telecomunicaciones los efectos que tiene la ley N°9635 en el 
cumplimiento de las metas del plan sectorial?  
b. ¿Cómo se solucionará la imposibilidad de adicionar recursos nuevos en los presupuestos de 
las diferentes instituciones públicas para que puedan cumplir con las metas?  
c. Dado que la Ley no prevé crecimiento presupuestario por nuevas políticas públicas, ¿se ha 
coordinado a lo interno del Poder Ejecutivo algún trámite de excepción?  
d. ¿Se ha valorado por parte del Micitt cómo se solucionaría el eventual incumplimiento del 
principio de vinculación presupuestaria con la aplicación de la Ley N°9635?  
4. Autorizar al Presidente del Consejo de la SUTEL para que proceda con la firma de los siguientes 
documentos de Perfil:  
a. Plan de Acción PNDT 2022-2027 – META 3 (24TI).  
b. Plan de Acción PNDT 2022-2027 – META 5 (262 Dist).  

 
5. Remitir al Micitt el informe 03102-SUTEL-ACS-2022 del 04 de abril de 2022, el cual tiene por 
adjunto los siguientes documentos:  
a. Plan de Acción PNDT 2022-2027 – META 3 (24TI) (firmado por el Presidente del Consejo)  
b. Plan de Acción PNDT 2022-2027 – META 5 (262 Dist) (firmado por el Presidente del Consejo)  
c. Excel Inviabilidad Técnica en el llenado de Planes de Acción.xlsx, con el detalle por cada meta 
de las justificaciones específicas de la imposibilidad técnica de realizar el llenado del documento 
de Perfil de Acción por meta, así como el planteamiento de la propuesta de remisión cuando así 
sea posible.  
d. Excel Análisis de observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas Sutel VF (solo observaciones 
reiteradas).xlsx, con el detalle de las observaciones para las cuales la SUTEL reitera su análisis, 
así como la necesidad de adoptarlas e incorporarlas en la versión final del PNDT 2022-2027.  

 
6. Señalar al MICITT que los Planes de Acción de las metas 7, 10 y 11, serán trasladados para 
conocimiento y valoración de las instituciones corresponsables de ejecución, para consolidar un 
único planteamiento de plan de acción, su firma por parte de estas instituciones y la SUTEL, y su 
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posterior remisión al MICITT.  
 
7. Señalar al MICITT el compromiso de la SUTEL en la atención a las metas 3, 5, 7, 10 y 11 del 
área estratégica de Conectividad Significativa, contenidas en la matriz de metas remitida mediante 
oficio MICITT-DVT-OF-117-2022.  

 
8. Convocar al Micitt a mesas de trabajo los días 25, 26 y 27 de abril del presente año con la 
finalidad de:  
a. Día 25 de abril de 2022: analizar el contenido del informe 03102-SUTEL-ACS-2022 y 
documentos adjuntos (Inviabilidad Técnica en el llenado de Planes de Acción.xlsx y Análisis de 
observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas Sutel VF (solo observaciones reiteradas).xlsx), 
así como lo referente con la meta 6 del Área Estratégica de Conectividad Significativa, para las 
cuales existe una inviabilidad técnica del llenado de los planes de acción respectivos, así como la 
incorporación de la SUTEL como responsable de las metas Meta 1 y Meta 2 del Área estratégica 
1: Conectividad Significativa para el bienestar, Línea estratégica 1: Entorno Habilitador, Acción 
1.1. Así como socio ejecutor de la Meta 1 del Área estratégica 1: Conectividad Significativa para 
el bienestar, Objetivo estratégico 1.2.  
b. Día 26 de abril del 2022: analizar el contenido del informe 03102-SUTEL-ACS-2022 y 
documentos adjuntos adjuntos (Inviabilidad Técnica en el llenado de Planes de Acción.xlsx y 
Análisis de observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas Sutel VF (solo observaciones 
reiteradas).xlsx), así como lo referente con las metas 16, 17, 18, 19 y 21 del Área Estratégica de 
Espectro Radioeléctrico, para las cuales existe una inviabilidad técnica del llenado de los planes 
de acción respectivos.  
c. Día 27 de abril del 2022: analizar el contenido del informe 03102-SUTEL-ACS-2022 y 
documentos adjuntos (Inviabilidad Técnica en el llenado de Planes de Acción.xlsx y Análisis de 
observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas Sutel VF (solo observaciones reiteradas).xlsx), 
así como lo referente con las metas y las metas 4, 9 del Área Estratégica Conectividad 
Significativa, así como las metas 21, 22 y 23 del Área Estratégica de Competencias Digitales, 
para las cuales existe una inviabilidad técnica del llenado de los planes de acción respectivos.  
d. En los citados días, valorar con cada equipo respectivo las 119 propuestas de ajustes, tanto al 
texto del PNDT como a las metas que la SUTEL planteó en documentos previos, y que fueron 
rechazadas producto de la valoración de las observaciones presentadas ante la consulta no 
vinculante del PNDT 2022-2027. Para estas propuestas, tal como se indica en el resuelve 2, la 
SUTEL reitera la necesidad de atenderlas.  

 
9. Remitir a la Unidad de Gestión Documental el presente informe técnico, los anexos electrónicos 
y el acuerdo respectivo para que sean incorporados al expediente de la gestión relacionada.  

(…)”.  

 
XXIII. Mediante acuerdo 018-032-2022 (03290-SUTEL-SCS-2022 notificado el 07 de abril del 2022) 

adoptado por el Consejo de la Sutel en la sesión ordinaria 032-2022, celebrada el 7 de abril 
de 2022, el Consejo de la SUTEL adoptó lo siguiente:  

 
“(…) 

1. Dar por recibido y aprobar el informe 03102-SUTEL-ACS-2022, del 04 de abril del 2022, por el 
cual el equipo técnico de análisis del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(PNDT) 2022- 2027, designado por el Consejo, presenta a este Órgano Colegiado los planes de 
acción para las metas del PNDT.  
 
2. Remitir al Ministerio de Educación Pública el documento de Perfil denominado Plan de Acción 
PNDT 2022-2027 – META 7 (REB) para su valoración y firma respectiva, en atención a lo indicado 
por el MICITT en el oficio MICITT-DVT-OF-117-2022.  

(…)”.  
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XXIV. Mediante acuerdo 019-032-2022 (03291-SUTEL-SCS-2022 notificado el 07 de abril del 2022) 

adoptado por el Consejo de la Sutel en la sesión ordinaria 032-2022, celebrada el 7 de abril 
de 2022, el Consejo de la SUTEL adoptó lo siguiente:  

 
“(…) 

1. Dar por recibido y aprobar el informe 03102-SUTEL-ACS-2022, del 04 de abril del 2022, por el 
cual el equipo técnico de análisis del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(PNDT) 2022- 2027, designado por el Consejo, presenta a este Órgano Colegiado los planes de 
acción para las metas del PNDT.  
 
2. Remitir a la Caja Costarricense del Seguro Social, Dirección Nacional de Centros de Educación 
y 
Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (CEN-CINAI), Ministerio de Educación 
Pública y Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones el documento de 
perfil denominado Plan de Acción PNDT 2022-2027–META 10 (conectividad CPSP) para su 
valoración y firma, en atención a lo indicado por el MICITT en el oficio MICITT-DVT-OF-117-2022. 

(…)”.  

 
XXV. Mediante acuerdo 020-032-2022 (03232-SUTEL-SCS-2022 notificado el 07 de abril del 2022) 

adoptado por el Consejo de la Sutel en la sesión ordinaria 032-2022, celebrada el 7 de abril 
de 2022, el Consejo de la SUTEL adoptó lo siguiente:  

 
“(…) 

1. Dar por recibido y aprobar el informe 03102-SUTEL-ACS-2022, del 04 de abril del 2022, por el 
cual el equipo técnico de análisis del Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(PNDT) 2022- 2027, designado por el Consejo, presenta a este Órgano Colegiado los planes de 
acción para las metas del PNDT.  
 
2. Remitir al Instituto Mixto de Ayuda Social y Ministerio de Educación Pública el documento de 
Perfil denominado Plan de Acción PNDT 2022-2027 – META 11 (PHC 43), para su valoración y 
firma respectiva, en atención a lo indicado por el MICITT en el oficio MICITT-DVT-OF-117-2022. 

(…)”.  

 
XXVI. Mediante oficio MICITT-DM-OF-268-2022 de fecha 08 de abril del 2022, el MICITT brindó 

respuesta al oficio 03289-SUTEL-SCS-2022 (acuerdo 017-032-2022), señalando lo siguiente:  
 
“(…) 

Al respecto y en vista de la expectativa de publicación en la que se desenvuelve el proceso de 
construcción del PNDT 2022-2027, me permito proponer que las mesas de trabajo sugeridas para 
los días 25, 26 y 27 de abril, sean llevadas a cabo los días 19,20 y 21 de abril, en los siguientes 
espacios: 
• Martes 19 de abril, 8:00 a.m., el contenido del informe 03102-SUTEL-ACS-2022 y documentos 
adjuntos, así como lo referente a las metas 16, 17, 18, 19 y 20 del Área Estratégica de Espectro 
Radioeléctrico. 
• Miércoles 20 de abril, 1:00 p.m., el contenido del informe 03102-SUTEL-ACS-2022 y 
documentos adjuntos, así como lo referente a las metas 1, 2 y 6 del Área Estratégica de 
Conectividad Significativa. 
• Jueves 21 de abril, 10:00 a.m., el contenido del informe 03102-SUTEL-ACS-2022 y documentos 
adjuntos, así como lo referente a las metas 4 y 9 del Área Estratégica de Conectividad Significativa 
y las metas 21, 22 y 23 del Área Estratégica de Competencias Digitales. 
Adicionalmente, con respecto a lo indicado sobre la atención de las 119 observaciones contenidas 
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en el documento Excel denominado “Análisis de observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas 
Sutel VF (solo observaciones reiteradas)”, y con el objetivo de agilizar la dinámica de las mesas 
de trabajo, solicito que se prioricen las observaciones indicadas para ser atendidas en las 
reuniones propuestas.  

(…)”.  
 

XXVII. Mediante oficio 03444-SUTEL-CS-2022 notificado el 18 de abril del año 2022, la SUTEL 
brindó respuesta al oficio MICITT-DM-OF-268-2022, señalando la inviabilidad de adelantar 
las fechas de las mesas de trabajo a los días 19, 20 y 21 debido a compromisos laborales 
pactados por las Direcciones Generales de Calidad, Competencia y FONATEL. Solicitando 
así mantener las fechas iniciales propuestas por la SUTEL, y asignado la jornada laboral 
completa.  

 
XXVIII. Mediante correo electrónico de fecha 20 de abril del presente año, el Despacho del 

Viceministro de Planificación y Coordinación Regional del MEP, remitió el Plan de Acción de 
la Meta 11 subsidio a hogares con estudiantes con observaciones para valoración por parte 
de la SUTEL mediante oficio DM-0487-04-2022.  

 
XXIX. Mediante correo electrónico de fecha 21 de abril del presente año, el Despacho del 

Viceministro de Planificación y Coordinación Regional del MEP, remitió el Plan de Acción de 
la Meta 7 Red Educativa con observaciones para valoración por parte de la SUTEL mediante 
oficio DM-0499-04-2022.  

 
XXX. Mediante correo electrónico del 22 de abril del 2022, el Viceministro de Telecomunicaciones 

confirmó los espacios del 25, 26 y 27 de abril, en jornada de 8:00am a 4:00pm, para efectuar 
las mesas de trabajo relacionadas al PNDT 2022-2027. Asimismo, señaló la remisión de las 
convocatorias respectivas, definiendo el siguiente cronograma de atención:  

 
“(…) 

Lunes 25 de abril. 
8:00 a 10:30 am: SUTEL-MICITT(Temas Fonatel)  
10:30 a 12:30: SUTEL - MICITT - CENCI NAI - CENAREC - CONAPDIS  (Temas equipamiento) 
2:00 p.m: SUTEL - MICITT - MEP (Red Educativa)  
 
Martes 26 de abril.  
8:00 am a 12:30 pm: SUTEL- MICITT (Temas espectro) 
2:00 pm: SUTEL-MICITT (Espacios Públicos Conectados)  
 
Miércoles 27 de abril. 
8:00 am a 10:30 am: (Temas Fonatel) 
10:30 am a 12:30 pm SUTEL - MICITT -CECI -CEN CINAI (Temas conectividad centros de 
prestación de servicios públicos). 

(…)”.  
 

XXXI. Mediante oficio 03638-SUTEL-CS-2022 notificado el 22 de abril del año 2022, la SUTEL, en 
atención al correo electrónico señado en el punto anterior, solicitó ajustar la agenda 
propuesta, con la finalidad de incorporar las metas 1 y 2 relacionadas con infraestructura, así 
como la meta 6, buscando trasladar la sesión de Red Educativa al 06 de mayo del 2022 de 
forma tal que esta Superintendencia tenga la posibilidad de analizar el contenido del oficio 
DM-0499-04-2022 notificado el día 21 de abril del 2022 por el Ministerio de Educación, y 
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atender las observaciones planteadas por este Ministerio. 
 

De forma adicional, mediante el citado oficio se reiteró la necesidad de efectuar una 
valoración integral de las observaciones planteadas mediante acuerdo 017-032-2022, 
enfocándose no solo en las metas contenidas en el oficio MICITT-DVT-OF-117-2022, sino 
también efectuando la revisión de las observaciones reiteradas por la SUTEL relacionadas 
con el resultado de la consulta no vinculante del PNDT 2022-2027 efectuada en el 2021, las 
cuales se detallan en el Excel denominado Análisis de observaciones_PNDT_2022-
2027_Respuestas Sutel VF (solo observaciones reiteradas).xlsx, observaciones que se 
documentaron a partir del documento remitido por el MICITT mediante oficio MICITT-DVT-
OF-153-2022 denominado “Sistematización y análisis de las observaciones recibidas en la 
consulta pública no vinculante del PNDT 2022-2027”. Lo anterior dado que, la agenda 
propuesta de trabajo no evidencia la asignación de tiempo para esta labor, y resulta 
indispensable efectuar el ejercicio de revisión conjunta, dado que se identificaron elementos 
importantes de ajustar o aclarar en la redacción del PNDT 2022-2027, los cuales deben ser 
atendidos por la Rectoría. 

 
XXXII. Que el día 25 de abril del presente año, se efectuó la primera mesa de trabajo de cara a la 

atención de las observaciones planteadas por la SUTEL mediante acuerdo 017-032-2022 con 
la participación de las siguientes personas:  

 
Nombre Puesto Institución Tema 

Sr. Teodoro 
Willink 

Viceministro de Telecomunicaciones MICITT 

Meta 1 y 2 PAIT, Meta 6 App Info 
servicios fijos y móviles, tema 5G 
Infraestructura dentro de PAIT. Meta 21, 
22 y 23 Dispositivos CEN CINAI, 
CONAPDIS y CENAREC. Meta 7 Red 
Educativa. Meta 4 Telefonía Pública CP 
y TI. 

Angélica 
Chinchilla 

Directora de Evolución y Mercado de 
Telecomunicaciones 

MICITT 

Cynthia Morales 
Directora de Concesiones y Normas 
en Telecomunicaciones 

MICITT 

Elídier Moya 
Gerente de Redes de 
Telecomunicaciones 

MICITT 

José Peralta 
Gerente de Administración del 
Espectro Radioeléctrico 

MICITT 

María de los 
Ángeles Gómez 

Gerente de Normas y Procedimientos 
en Telecomunicaciones 

MICITT 

Natalia Salazar Asesora del Consejo SUTEL 

Meta 1 y 2 PAIT, Meta 6 App Info 
servicios fijos y móviles, tema 5G 
Infraestructura dentro de PAIT. Meta 21, 
22 y 23 Dispositivos CEN CINAI, 
CONAPDIS y CENAREC. Meta 7 Red 
Educativa. Meta 4 Telefonía Pública CP 
y TI. 

Ivannia Morales Asesora del Consejo SUTEL 

Meta 1 y 2 PAIT, Meta 6 App Info 
servicios fijos y móviles, tema 5G 
Infraestructura dentro de PAIT. Meta 21, 
22 y 23 Dispositivos CEN CINAI, 
CONAPDIS y CENAREC. 

Deryhan Muñoz Directora General de Competencia  SUTEL 

Meta 1 y 2 PAIT, Meta 6 App Info 
servicios fijos y móviles, tema 5G 
Infraestructura dentro de PAIT. 

Juan Gabriel 
Garcia 

Profesional Dirección General 
Mercados  

SUTEL 

Ana Lucrecia 
Segura 

Profesional Dirección General 
Mercados  

SUTEL 

Laura Molina 
Profesional Dirección General 
Mercados  

SUTEL 

Paola Bermúdez Jefe Dirección General FONATEL SUTEL Meta 21, 22 y 23 Dispositivos CEN 
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Nombre Puesto Institución Tema 

Hanny Rodríguez 
Profesional Dirección General de 
FONATEL 

SUTEL 
CINAI, CONAPDIS y CENAREC. Meta 7 
Red Educativa. Meta 4 Telefonía Pública 
CP y TI. 

Giovanni León Director Dirección de Información CEN CINAI 

Meta 21, 22 y 23 Dispositivos CEN 
CINAI, CONAPDIS y CENAREC 

Yira Morales 
Departamento de Asesoría de Ayudas 
Técnicas 

CENAREC 

José Blanco  CONAPDIS 

 

XXXIII. Que en fecha 25 de abril del presente año, Angélica Chinchilla, del MICITT remitió a la SUTEL 
la propuesta de Plan de Acción elaborada por CEN CINAI, así como la propuesta de Plan de 
Acción de CENAREC, mediante correo electrónico.  

 
XXXIV. Que el día 26 de abril del presente año, se efectuó la segunda mesa de trabajo de cara con 

la participación de las siguientes personas:  
 

Nombre Puesto Institución Tema 

Sr. Teodoro Willink 
Viceministro de 
Telecomunicaciones 

MICITT 

Meta 16, 17 y 18 disposición de espectro 
al mercado, Meta 19 testbed, Meta 20 
reformas al PNAF, meta 12 televisión 
digital, meta 13 radiodifusión televisiva 
local y nacional, meta 14 iniciativas 
ajuste marco normativo sonoro y 
televisivo y meta 15 transición 
radiodifusión digital sonora FM. Meta 4 
Telefonía pública en CP y TI  

Angélica Chinchilla 
Directora de Evolución y Mercado 
de Telecomunicaciones 

MICITT 

Cynthia Morales 
Directora de Concesiones y 
Normas en Telecomunicaciones 

MICITT 

Elídier Moya 
Gerente de Redes de 
Telecomunicaciones 

MICITT 

José Peralta 
Gerente de Administración del 
Espectro Radioeléctrico 

MICITT 

María de los Ángeles 
Gómez 

Gerente de Normas y 
Procedimientos en 
Telecomunicaciones 

MICITT 

Rose Mary Serrano Asesor del Consejo SUTEL 

Natalia Salazar Asesor del Consejo SUTEL 

Jorge Brealey Asesor del Consejo SUTEL 

Meta 4 Telefonía pública en CP y TI 

Adrián Mazón 
 

Director General de FONATEL SUTEL 

Paola Bermúdez Jefe Dirección General FONATEL SUTEL 

Hanny Rodríguez 
Profesional Dirección General de 
FONATEL 

SUTEL 

Francisco Rojas Asesor Legal FONATEL SUTEL 

Glenn Fallas  Director General de Calidad SUTEL Meta 16, 17 y 18 disposición de espectro 
al mercado, Meta 19 testbed, Meta 20 
reformas al PNAF, meta 12 televisión 
digital, meta 13 radiodifusión televisiva 
local y nacional, meta 14 iniciativas 
ajuste marco normativo sonoro y 
televisivo y meta 15 transición 
radiodifusión digital sonora FM.   

Esteban González 
Jefe de la Unidad Administrativa 
de Espectro 

SUTEL 

Kevin Godínez 
Profesional de la Unidad 
Administrativa de Espectro 

SUTEL 

Cinthya Arias 
Jefe Dirección General de 
Mercados 

SUTEL 

 
XXXV. Mediante correo electrónico de fecha 26 de abril del presente año, José Peralta del MICITT 

remitió los siguientes documentos: 
 

“(…) 
1. Archivos con nombre "Totales de espectro CAE para PNDT_v2.xlsx", y "CAE - PNDT_v1.pptx" 
donde se detallan las fórmulas empleadas y metodología de cálculo para los porcentajes de avance 
por año, para cada uno de los plazos contemplados en el CAE, sean corto plazo (2022-2023, meta 
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15 del PNDT propuesto), mediano plazo (2024-2025, meta 16 del PNDT propuesto) y largo plazo 
(2026-2027, meta 17 del PNDT propuesto). En este sentido, los archivos compartidos pretenden 
mostrar de manera transparente y clara los datos obtenidos para líneas base, porcentajes de 
avance, y demás obtenidos y plasmados en la propuesta de PNDT, de ahí que, en caso de tener 
dudas respecto a este tema en el proceso de análisis, quedamos a la orden para ampliar sobre el 
particular en lo operativo desde la arista técnica. 
 
2. Archivo con nombre "20. Plan de Acción Meta Reformas PNAF - REV DEMT 12 abril 
2022_vDERRT_26abril2022.docx", que corresponde a la propuesta de perfil de la meta 20, 
respecto a la realización de dos reformas al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF). 
Cabe mencionar que, de conformidad con la discusión sostenida durante la mañana de hoy, se 
convino técnicamente que podría ser atinente modificar el texto de la meta para que éste no se 
limite a la realización de únicamente dos reformas al PNAF, sino que se tenga la posibilidad, en el 
marco de actualizar el PNAF de una manera constante a las disposiciones del RR y normativa 
relacionada, para que se pueda indicar "Al menos dos reformas al Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias (PNAF) publicadas conforme a las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT, al 2026.". Asimismo, se discutió la necesidad de dar visibilidad, ya 
sea en la metodología del perfil o en el cronograma de acciones, la participación en las distintas 
reuniones del CCP.II de la CITEL, dado que el análisis de propuestas en este foro implica 
técnicamente preparación y discusión técnica de posiciones entre los equipos de trabajo de la 
SUTEL y el MICITT. Para esto, se somete a consideración de la SUTEL realizar una propuesta 
puntual sobre el particular, para valorar metodológicamente la viabilidad de ésta en los próximos 
días. 
 
3. Archivo con nombre "18. Plan de Acción Meta Testbed 5G  - REV DEMT 12 abril 
2022_vDERRT_26abril.docx", que corresponde a la propuesta de perfil de la meta 18, respecto a 
la puesta en marcha de un Testbed para el año 2022.  

(…)”.  

 
XXXVI. Que el día 27 de abril del presente año, se efectuó la tercera mesa de trabajo con la 

participación de las siguientes personas:  
 
Nombre Puesto Institución Tema 

Sr. Teodoro Willink (Viceministro de Telecomunicaciones) MICITT 

Meta 9 Espacios públicos, Meta 4 
Telefonía pública en CP y TI, 
Meta 10 CPSP, Meta 11 Subsidio 
a hogares con estudiantes, Meta 
5 262 distritos con cobertura.  

Angélica Chinchilla 
(Directora de Evolución y Mercado de 
Telecomunicaciones) 

MICITT 

Cynthia Morales 
(Directora de Concesiones y Normas 
en telecomunicaciones) 

MICITT 

Elídier Moya 
(Gerente de Redes de 
Telecomunicaciones) 

MICITT 

José Peralta 
(Gerente de Administración del 
Espectro Radioeléctrico) 

MICITT 

Federico Torres Carballo (Viceministro de Ciencia y Tecnología) MICITT Exclusivamente Meta 10 240 
CPSP conectados con subsidio 
por tres años para el servicio de 
Internet 

Giovanni León Director Dirección de Información CEN CINAI 

Seidy Rodríguez  CEN CINAI 

Rose Mary Serrano Asesor del Consejo SUTEL 
Meta 9 Espacios públicos, Meta 4 
Telefonía pública en CP y TI, 
Meta 10 CPSP 

Jorge Brealey Asesor del Consejo SUTEL 
Meta 4 Telefonía pública en CP y 
TI 

Natalia Salazar Asesor del Consejo SUTEL 

Meta 9 Espacios públicos, Meta 4 
Telefonía pública en CP y TI, 
Meta 10 CPSP, Meta 11 Subsidio 
a hogares con estudiantes, Meta 
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Nombre Puesto Institución Tema 

5 262 distritos con cobertura. 

Adrián Mazón 
 

Director General de FONATEL SUTEL 
Meta 9 Espacios públicos, Meta 4 
Telefonía pública en CP y TI, 
Meta 10 CPSP 

Paola Bermúdez Jefe Dirección General FONATEL SUTEL Meta 9 Espacios públicos, Meta 4 
Telefonía pública en CP y TI, 
Meta 10 CPSP, Meta 11 Subsidio 
a hogares con estudiantes, Meta 
5 262 distritos con cobertura. 

Hanny Rodríguez 
Profesional Dirección General de 
FONATEL 

SUTEL 

Grettel López 
Jefa a.i. Área Desarrollo 
Socieducativo 

IMAS 
Específicamente Meta 11 100 684 
hogares en condición de 
vulnerabilidad socioeconómica 
con estudiantes en el sistema 
educativo público.   

Malena Amador 
Asesora Viceministerio de 
Planificación Institucional y 
Coordinación Regional 

MEP 

 
XXXVII. Mediante correo electrónico de fecha 28 de abril del presente año, Malena Amador Venegas, 

remitió el Plan de Acción de la Meta 11 relacionada con el subsidio a hogares con estudiantes 
con observaciones para valoración por parte de la SUTEL. 

 
POR TANTO, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 
1. Dar por recibido y aprobar el informe 03928-SUTEL-ACS-2022, del 29 de abril del 2022, 

mediante el cual los equipos técnicos asignados al proceso de construcción del Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT) 2022-2027 remiten para valoración del 
Consejo de SUTEL un resumen de los temas abordados durante las mesas de trabajo, los 
resultados alcanzados y las recomendaciones del Consejo de SUTEL, producto de las 
sesiones conjuntas con el MICITT.   

 
2. Informar al Consejo de SUTEL que: 

 
2.1 La solicitud de incorporación de SUTEL como responsable de ejecución y socio ejecutor 

de las Metas 1 y 2 del PNDT 2022-2027 referentes a publicar y ejecutar los PAIT fue 
aceptada por el MICITT durante las mesas de trabajo efectuadas.  

 
2.2 En atención a las metas 16 (nueva meta 15), 17 (nueva meta 16), 18 (nueva meta 17), 

19 (nueva meta 18) y 20, se deberá efectuar una sesión de trabajo adicional la cual 
será convocada por el MICITT, para valorar las observaciones de la SUTEL a los 
documentos remitidos por el MICITT el 26 de abril del presente año correspondientes 
a Línea Base a partir del CAE, Plan de Acción Meta 18 y Plan de Acción Meta 20.  

 
2.3 La Dirección General de FONATEL deberá efectuar ajustes a los Planes de Acción de 

las Metas 3, 5, 7 y 10, ante lo cual, en una sesión posterior estaría remitiendo estos 
Planes para conocimiento y aprobación por parte del Consejo de la SUTEL.  

 
En relación con el Plan de Acción de la Meta 10, este deberá incorporar en la fórmula 
del indicador del avance de meta un factor con peso que permita medir el avance en la 
ejecución de las tareas asignadas a las Instituciones corresponsables, de forma tal que 
sea posible visualizar su impacto en la ejecución y cumplimiento de la meta de política 
pública. 
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3. Reiterar al Consejo de SUTEL la recomendación de los equipos técnicos respecto a la no 

remisión de los Planes de Acción de las siguientes metas del PNDT 2022-2027:  
 

3.1 Meta 4: Telefónica Pública en Centros Penitenciarios y Territorios Indígenas. 

3.2 Meta 6: Aplicación multiplataforma para disponibilidad de servicios fijos y móviles. 

3.3 Meta 9: Espacios públicos.  

3.4 Meta 11: Subsidio a hogares con estudiantes.  

3.5 Meta 21: Dispositivos para CEN CINAI.  

3.6 Meta 22: Dispositivos para CONAPDIS. 

3.7 Meta 23: Dispositivos para CENAREC.  
 

En atención a lo señalado en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1 Recomendaciones al Consejo de la SUTEL por parte de los equipos técnicos para la no 
remisión de los Planes de Acción 

Número 
de Meta 

Descripción de la Meta 
Recomendación al Consejo de la SUTEL por los equipos técnicos 

4 

100% de avance de ejecución 
del proyecto de acceso a 
servicios de telefonía pública 
operando en la totalidad de 
Centros Penitenciarios y 
Territorios indígenas, al 2027. 

La Dirección General de Fonatel recomienda al Consejo de la Sutel 
mantener su posición de no remitir el plan de acción correspondiente a 
la propuesta de meta 4 del PNDT 2022-2027, considerando que el 
problema público no se encuentra fundamentado y, de acuerdo con el 
criterio jurídico realizado, tampoco se enmarca en los objetos sujetos a 
financiamiento del Fonatel según lo dispuesto en la LGT. En esta misma 
línea, se recomienda mostrar anuncia en colaborar como órgano 
técnico en la elaboración de un diagnóstico que permita identificar el 
problema público y si este califica para ser atendido con recursos del 
Fonatel 

6 

Una aplicación multiplataforma 
que brinde información con 
respecto a la disponibilidad de 
servicios fijos y móviles según 
la ubicación geográfica 
definida por los usuarios; en 
funcionamiento y con datos 
actualizados a partir del 2023. 

El equipo técnico recomienda al Consejo de la Sutel mantener su 
posición de no remitir el plan de acción correspondiente a la propuesta 
de meta 6 del PNDT 2022-2027, dada la información disponible y el 
estado de la situación actual en cuanto a la aplicación de la regla fiscal, 
ya que no se cuenta con los elementos técnicos y financieros 
necesarios para incorporar dicha meta en el PNDT, así hasta tanto no 
se tenga esta información no se puede proceder a su incorporación. 

9 
529 Espacios públicos con 
zonas ZII habilitadas, al 2023. 

La Dirección General de Fonatel recomienda al Consejo de la Sutel 
mantener su posición de no remitir los planes de acción de la meta 9, al 
no contar con factibilidad financiera para la ejecución de estas metas y 
no poder determinar un plazo certero de ejecución.  
Una vez se cuente con certeza financiera, se procedería al llenado de 
los Planes de Acción con base en información y estudio de mercado 
actualizados, así como con la solicitud de incorporación de nuevas 
metas al PNDT 2022-2027. 

11 

100 684 hogares en condición 
de vulnerabilidad 
socioeconómica con 
estudiantes en el sistema 
educativo público con subsidio 
para conectividad a Internet, al 
2022. 

La Dirección General de Fonatel recomienda al Consejo de la Sutel no 
remitir el Plan de Acción de la meta 11, hasta tanto no se defina con 
claridad lo siguiente: 
a) Se requiere por parte del MEP la actualización del informe 
“Identificación de estudiantes y hogares con necesidades de acceso a 
servicios de conectividad y equipamiento tecnológico para ser 
atendidos en Programas con cargo al Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones”, el cual había sido elaborado por el Despacho de 
Planificación Institucional y Coordinación Regional del MEP en agosto 
del 2020, con fundamente en la resolución número MS-DM-2382-200 / 
MEP-0537-2020 del 16 de marzo del 2020 que estableció el cierre de 
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Número 
de Meta 

Descripción de la Meta 
Recomendación al Consejo de la SUTEL por los equipos técnicos 

todos los centros educativos a nivel nacional, como acción inmediata 
para disminuir la propagación del COVID-19 en los centros educativos. 
Lo anterior, por cuanto la meta 43 del PNDT 2015-2021 tiene su 
fundamento en la necesidad de conectividad determinada por el MEP 
según el informe señalado, en el marco de la disposición de la 
educación a distancia, debido a la pandemia del Covid-19. En el 2022 
los estudiantes del MEP volvieron a la presencialidad, por lo que se 
considera necesario reevaluar la necesidad y actualizar el informe como 
parte del diagnóstico. 
b) No se defina con exactitud la cantidad de hogares beneficiados a 
través del primer proyecto del PHC (meta 5 del PNDT 2015-2021) que 
se incorporarían en el segundo proyecto de este programa (antes meta 
43 del PNDT 2015-2021 y ahora meta 11 del PNDT 2022-2027). A la 
fecha, Sutel no cuenta con este dato y no se ha incorporado la variable 
“estudiante” en la base de datos del PHC (base de datos histórica con 
hogares beneficiados y potenciales beneficiarios). 
c) Se incorpore en la fórmula del indicador de estimación de meta un 
factor con peso respectivo que permita medir el avance en la ejecución 
de las tareas asignadas a las Instituciones corresponsables de 
ejecución, de forma tal que sea posible visualizar su impacto en el 
cumplimiento de la meta.  

21 
Entregar 7113 dispositivos 
para la conectividad a CEN-
CINAI, al 2024. 

La Dirección General de Fonatel recomienda al Consejo de la Sutel 
mantener su posición de no remitir los planes de acción de las metas 
21, 22 y 23, al no contar con factibilidad financiera para la ejecución de 
estas metas y no poder determinar un plazo certero de ejecución.  
Una vez se cuente con certeza financiera, se procedería al llenado de 
los Planes de Acción con base en información y estudio de mercado 
actualizados, así como con la solicitud de incorporación de nuevas 
metas al PNDT 2022-2027. 
Los Planes de Acción que se propongan deberán incorporar en la 
fórmula del indicador de estimación de meta un factor con peso 
respectivo que permita medir el avance en la ejecución de las tareas 
asignadas a las Instituciones corresponsables de ejecución, de forma 
tal que sea posible visualizar su impacto en el cumplimiento de la meta. 

22 
Entregar 7722 dispositivos 
para la conectividad a 
CONAPDIS, al 2024. 

23 
Entregar 476 dispositivos para 
la conectividad a CENAREC, al 
2024. 

 
4. Reiterar al MICITT que se encuentra pendiente la convocatoria para analizar las 

observaciones de parte de la Dirección General de Calidad a los siguientes documentos: 
 
Excel Totales de espectro CAE para PNDT_v2vSUTEL.xlsx. 
Plan de Acción Meta Testbed 5G.docx 
Plan de Acción Meta Reformas PNAF.docx 

 
Así como para analizar las observaciones contenidas en el documento Análisis de 
observaciones prioritarias PDNT 2022-2027 SUTEL.xlsx, el cual contiene las observaciones 
de mayor relevancia contenidas en el documento denominado Análisis de 
observaciones_PNDT_2022-2027_Respuestas Sutel VF (solo observaciones reiteradas).xlsx 
adjunto al acuerdo 017-032-2022 notificado al MICITT el 07 de abril del presente año, y 
remitido a la señora Angélica Chinchilla el 25 de abril del presente año. 

 
5. Remitir al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones el acuerdo 

respectivo adoptado. 
 

6. Remitir a la Unidad de Gestión Documental el informe técnico 03928-SUTEL-ACS-2022, del 
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29 de abril del 2022 y el acuerdo respectivo, para que sean incorporados al expediente de la 
gestión relacionada.  

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

2.6. Informe trimestral de seguimiento de acuerdos del Consejo. 
 
De inmediato, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el Informe trimestral de seguimiento 
de acuerdos, presentado por la Secretaría del Consejo. 
 
Para conocer el tema, se da lectura al documento “Informe de Seguimiento de Asignaciones de 
Acuerdos al 30 de abril del 2022” y  de inmediato, el señor Luis Alberto Cascante Alvarado procede 
con la exposición sobre el particular. 
 
Señala que la idea en esta oportunidad es retomar el seguimiento que se da a los acuerdos que se 
asignan a las diferentes áreas de la Institución, lo que se realiza mediante un informe trimestral al 
Consejo sobre el particular. 
 
Se refiere al proceso señalado; expone el contenido de la herramienta utilizada, el cual es un 
mecanismo que se aplica desde el sistema Felino y que permite enviar un recordatorio a cada 
Director General o Jefatura asignada, para que proceda a incluir la información con la cual da 
cumplimiento a la asignación recibida, de esta forma hará el descargo correspondiente. 
 
El sistema permite efectuar descargos totales o parciales, si es que la asignación no puede o debe 
darse aún por finalizada. 
 
Agrega que la recomendación al Consejo es dar por recibido el informe expuesto en esta 
oportunidad y trasladarlo a las Direcciones Generales y Jefaturas o personal a cargo de atender 
los acuerdos, para que les sirva de herramienta para actualizar el estado de sus acuerdos 
pendientes de atención. 
 
Hace ver que la Auditoría Interna está dando seguimiento a todos estos temas, por lo que es 
necesaria la aplicación de esta herramienta, para contar con la información actualizada. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado. 
 
El funcionario Jorge Brealey Zamora se refiere a la importancia del seguimiento de los acuerdos y 
a la conveniencia de que se explique a las áreas y especialmente a las personas que normalmente 
utilizan esta herramienta, la importancia de su utilización y además, hacer ver las consecuencias, 
de su incumplimiento. 
 
La funcionaria Rose Mary Serrano Gómez señala que es necesario valorar lo que corresponde para 
aquellos casos en que se asigna un acuerdo que tiene relación con temas que son responsabilidad 
de un grupo de trabajo y las opciones con que se cuenta para efectos del descargo respectivo en 
el sistema. 
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El señor Cascante Alvarado señala que la idea que se tiene en la Unidad de Secretaría del Consejo 
es gestionar con las Direcciones que cuentan con mayor cantidad de pendiente, tal es el caso de 
la Dirección General de Operaciones, en la que el señor Alan Cambronero Arce encontró un alto 
número de pendientes anteriores a su ingreso, de manera que se designe un funcionario encargado 
de esa Dirección para efectuar los descargos correspondientes y actualizar su estado. 
 
Agrega que es muy probable que muchas de esas actividades ya están cumplidas, lo que pasa es 
que no han tenido el tiempo para hacer el descargo respectivo. 
 
El señor Rodolfo González López señala que es importante puntualizar este tema desde la 
perspectiva de la auditoría y menciona algunos elementos muy concretos. 
 
Es conveniente que siempre se utilice la herramienta y definir cuál es la mejor manera para su uso, 
porque el responsable de atender un acuerdo tiene ahí asignada la tarea, la información, los 
elementos para trabajar en función del cumplimiento del acuerdo. Igualmente, es un elemento 
importante para la Secretaría del Consejo, para el control y el seguimiento de los acuerdos. 
 
Igualmente importante para el Consejo, como control y seguimiento e inclusive hasta para la 
priorización,  a fin de conocer algún acuerdo relevante, que por alguna razón no figuró dentro de 
las prioridades del momento. 
 
El señor Chacón Loaiza señala que como es tan mecánico, cada funcionario encargado debe 
pensar en detenerse a  valorar cada uno de sus temas pendientes, para identificar la manera como 
se atendió su pendiente.  Agrega que esta es una herramienta de gran ayuda. 
 
El señor Walther Herrera Cantillo agradece al señor Cascante Alvarado el informe; por supuesto 
que es muy importante, pero le parece que a este Consejo debería llegar algo más sintetizado, 
para poder tomar una decisión sobre los cumplimientos de las diferentes asignaciones. Entonces 
le parece conveniente que en este caso, la Secretaría presente las actualizaciones al Consejo 
sobre los funcionarios asignados que se encuentran pendientes o que están vencidos. 
 
La funcionaria Ivannia Morales Chaves se refiere al proceso de evidencia con que cuenta 
Secretaría para el proceso de descargo y la relevancia de que se tome en consideración para la 
actualización del sistema. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema. 
 
El señor Herrera Cantillo señala que la herramienta está bien así como está; sí es necesario que 
indique cuál funcionario es el encargado de los pendientes, para que el Consejo tome acción, ya 
sea que le solicite al encargado su descargo o que establezca cuáles son las medidas que deben 
de tomar el Consejo sobre este tema. 
 
El señor Cascante Alvarado se refiere a la propuesta de acuerdo que se conoce en esta 
oportunidad. 
 
El señor Cascante Alvarado hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, 
se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad 
con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
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Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
documento conocido en esta oportunidad y la explicación brindada por el señor Cascante Alvarado, 
los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 007-036-2022 
 
I. Dar por recibido el “Informe de Seguimiento de Asignaciones de Acuerdos al 30 de abril del 

2022”, presentado por la Secretaría de Consejo y la exposición efectuada por el señor Luis 
Alberto Cascante Alvarado sobre el particular.  

 
II. Remitir el informe citado en el numeral anterior a los funcionarios responsables de las 

asignaciones, para el respectivo seguimiento y que procedan con la gestión del descargo 
correspondiente. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

2.7. Presentación de informe del señor Federico Chacón Loaiza sobre su participación en la 
actividad llevada a cabo la semana pasada en los Estados Unidos de América. 
 
El señor Chacón Loaiza se refiere a su participación en Previamente, hace unos días se había 

aprobado la participación en el Programa de entrenamiento sobre tecnologías emergentes y redes 
de nueva generación, organizado por el Instituto de Entrenamiento de Telecomunicaciones de 
Estados Unidos de América, conocido por sus siglas en inglés como USTTI, que se celebró en 

Miami, Florida, del 24 al 27 de abril del presente año. 
 
Indica que para tal actividad, contó con la autorización de la Junta Directiva de Aresep. Agrega que 
la USTTI es una organización compuesta por empresas de la industria de telecomunicaciones y de 
tecnologías. 
 
En la citada actividad, el programa de los temas de telecomunicaciones se llamó Emerging 
Technologies y Next Generation Networks y contó con expositores de gran calidad y una importante 
asistencia. 
 
Se refiere al contenido de los temas analizados; la trayectoria de los expositores. Señala que se 
abarcaron temas diversos tales como tecnologías, satelitales, ciberseguridad, regulación, nueva 
generación, brecha digital y política pública. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Chacón Loaiza hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, 
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se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad 
con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
explicación brindada por el señor Chacón Loaiza, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
 
ACUERDO 008-036-2022 
 

I. Dar por recibido el informe verbal presentado por el señor Federico Chacón Loaiza, Miembro 
del Consejo, con respecto a su participación en el Programa de entrenamiento sobre 
tecnologías emergentes y redes de nueva generación organizado por el Instituto de 
Entrenamiento de Telecomunicaciones de Estados Unidos de América, conocido por sus 
siglas en inglés como USTTI, que se celebró en Miami, Florida, del 24 al 27 de abril del 

presente año. 
 

II. Quedar a la espera del informe escrito que estará remitiendo el señor Chacón Loaiza a la 
Unidad de Recursos Humanos, con respecto a su participación en la actividad citada en el 
numeral anterior. 

 

ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

2.8 CORRESPONDENCIA PARA LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO 
 
 

2.8.1. Remisión del Informe N.º DFOE-FIP-IF-00006-2022, por cuyo medio la Contraloría General de 
la República se refiere al cumplimiento de la regla fiscal para el ejercicio económico 2021. 
 
Seguidamente, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el Informe N.º DFOE-FIP-IF-
00006-2022, del 29 de abril del 2022, por cuyo medio el Área de Fiscalización para el Desarrollo de 
las Finanzas Públicas, División de Fiscalización para el Desarrollo de las Finanzas Públicas de la 
Contraloría General de la República se refiere al cumplimiento de la regla fiscal para el ejercicio 
económico 2021. 
 
Señala el señor Chacón Loaiza que lo correspondiente en esta oportunidad es trasladar el informe 
indicado a la Dirección General de Operaciones, para las valoraciones que correspondan. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
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contenido del documento conocido en esta oportunidad, los Miembros del Consejo resuelven por 
unanimidad: 
 
ACUERDO 009-036-2022 
 
I. Dar por recibido el informe DFOE-FIP-IF-00006-2022, del 29 de abril del 2022, por cuyo medio 

el Área de Fiscalización para el Desarrollo de las Finanzas Públicas, División de Fiscalización 
para el Desarrollo de las Finanzas Públicas de la Contraloría General de la República se 
refiere al cumplimiento de la regla fiscal para el ejercicio económico 2021. 

 
II. Trasladar a la Dirección General de Operaciones el documento citado en el numeral anterior. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

ARTÍCULO 3 
 

ÓRGANO SECTORIAL DE COMPETENCIA 
 
 
Se une a la sesión la funcionaria Deryhan Muñoz Barquero para exponer el siguiente tema. 

 
 

3.1. DIRECCIÓN GENERAL DE COMPETENCIA 
 
 

3.1.1 Informe de vigilancia de cumplimiento de los compromisos ordenados en la resolución RCS-
249-2021. 
 
Procede la Presidencia a señalar que se recibió el oficio 03817-SUTEL-OTC-2022, de fecha 27 de 
abril del 2022, mediante el cual la Dirección General de Competencia remitió su informe de vigilancia 
de cumplimiento de los compromisos ordenados en la RCS-249-2021. 
 
Seguidamente, la funcionaria Muñoz Barquero contextualiza el tema. Señala que mediante la 
resolución mencionada se aceptó la propuesta de la empresa Conecta Developments, S. A., para 
la terminación anticipada del procedimiento ordinario con ofrecimiento de compromisos que se 
tramita bajo el expediente C0649-STT-MOT-PM-01070-2019. 
 
Señala que en la misma, el Consejo de SUTEL determinó los compromisos que dicha empresa 
debería cumplir, así como el plazo otorgado para ello; lo anterior con el fin de que se dé por 
finalizado el procedimiento administrativo de manera anticipada, para lo cual, respecto de la 
verificación de la ejecución y cumplimiento de los compromisos ordenados, señaló en lo que 
interesa: 

 
“[…] 
3. ORDENAR a la Dirección General de Competencia que realice las siguientes acciones: 
A. Vigile la ejecución y el cumplimiento de los compromisos previstos en este informe, pudiendo requerir 

del agente económico involucrado, y de cualquier otro agente, los reportes y la documentación 
adicional necesaria para tal efecto, en el momento en que lo estime conveniente. 
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B. Informe al Consejo de la SUTEL el cumplimiento de los compromisos indicados en el punto anterior. 
[…]” 

 
Agrega que de conformidad con los documentos aportados el 10 de enero del 2022, documento 
con número CONEC-80-21 (NI-00353-2022) y el 22 de febrero del 2022 mediante oficio CONEC-
14-22 (NI-02596-2022), la empresa CONECTA presentó -dentro del plazo otorgado- la prueba que 
acreditó el cumplimiento de los compromisos, por lo que la recomendación de esa Dirección es dar 
por cumplido en tiempo y forma por parte de CONECTA DEVELOPMENTS, S. A., los compromisos 
impuestos por  Sutel en la resolución RCS-249-2021 y ordenar el archivo del procedimiento 
administrativo que se tramita bajo el expediente C0649-STT-MOT-PM-01070-2019. 

 
La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
La señora Muñoz Barquero hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y solicita 
al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo que 
establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
información expuesta, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 010-036-2022 
 
1. Dar por recibido el oficio 3817-SUTEL-OTC-2022, de fecha 27 de abril del 2022 mediante el 

cual la Dirección General de Competencia remitió su informe de vigilancia de cumplimiento de 
los compromisos ordenados en la RCS-249-2021. 

 
2. Emitir la siguiente resolución: 

 
RCS-102-2022 

 
“SE ORDENA LA FINALIZACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

QUE SE TRAMITA BAJO EL EXPEDIENTE C0649-STT-MOT-PM-01070-2019” 
 

RESULTANDO: 
 

1. Que el 08 de julio de 2019 (NI-07359-2019) la señora Carolina Aguilar Ramírez, vía correo 
electrónico, presentó ante la SUTEL una denuncia en contra de CONECTA 
DEVELOPMENTS, S. A. (CONECTA) por una presunta exclusividad desde la constitución del 
Condominio Vertical Residencial Monte Real. (Folios 3 al 7) 

 
2. Que el 17 de setiembre de 2019 (NI-11541-2019), una persona1 vía correo electrónico, 

presentó ante la SUTEL una denuncia en contra de CONECTA por una presunta exclusividad 

 
1 Cuyos datos personales se mantienen confidenciales, en virtud de lo dispuesto en la resolución RCS-239-2020 de las 14:40 horas del 10 de setiembre 

del 2020, en relación con lo prevenido en el oficio 00972-SUTEL-OTC-2020 y su respectiva respuesta según NI-02840-2020 (documentación visible de 
folios 107 a 108 y 219 del expediente de marras). En la misma condición de confidencial se encuentran los folios 58 y 63. 
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desde la constitución del Condominio Vertical Residencial Monte Real. (Folios 58 al 62) 
 
3. Que el 18 de noviembre de 2019 (NI-14340-2019), la señora Mariela Herrera Zúñiga, vía 

correo electrónico, presentó ante la SUTEL una denuncia en contra de CONECTA por una 
presunta exclusividad desde la constitución del Condominio Vertical Residencial Monte Real. 
(Folios 65 al 91) 

 
4. Que el 27 de noviembre de 2019 (NI-14751-2019), la señora Daniela Borrasé Molina, vía 

correo electrónico, presentó ante la SUTEL una denuncia en contra de CONECTA por una 
presunta exclusividad desde la constitución del Condominio Vertical Residencial Monte Real. 
(Folios 92 al 106) 

 
5. Que el 02 de setiembre del 2020 mediante oficio 07815-SUTEL-OTC-2020, la Unidad de 

Investigación y Concentraciones de la DGCO emitió el “INFORME SOBRE INVESTIGACIÓN 
DE PRESUNTAS PRÁCTICAS MONOPOLÍSTICAS RELATIVAS, EFECTUADAS POR 
CONECTA DEVELOPMENTS SOCIEDAD ANÓNIMA, EN EL CONDOMINIO VERTICAL 
RESIDENCIAL MONTE REAL”. (Documento electrónico, folio inicial 465)   

 
6. Que el 10 de setiembre del 2020, en la sesión ordinaria 062-2020, mediante acuerdo 022-

062-2020, el Consejo de la SUTEL dictó la resolución RCS-240-2020 de las 15:00 horas, por 
la que se ordenó la “APERTURA DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ORDINARIO DE 
CARÁCTER SANCIONADOR CONTRA CONECTA DEVELOPMENTS S. A. POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPOLÍSTICAS RELATIVAS Y 
DESIGNACIÓN DE ÓRGANO DIRECTOR DEL PROCEDIMIENTO”. Dicha resolución fue 
notificada al Órgano Director el día 11 de setiembre del 2020 por oficio 8132-SUTEL-SC-2020 
(Documento electrónico, folio inicial 582). 

 
7. Que el 24 de febrero del 2021 mediante resolución ROTC-00008-SUTEL-2021 de las 11:00 

horas, el Órgano Director le comunicó formalmente a CONECTA que esta Superintendencia 
decidió iniciar un procedimiento administrativo en su contra, para lo cual en esa misma 
resolución le puso en conocimiento el “AUTO DE INTIMACIÓN E IMPUTACIÓN DE CARGOS 
EN CONTRA DE CONECTA DEVELOPMENTS S.A. POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
PRÁCTICAS MONOPOLÍSTICAS RELATIVAS Y DE SEÑALAMIENTO DE 
COMPARECENCIA ORAL Y PRIVADA”. Tal resolución le fue notificada a CONECTA 
DEVELOPMENTS S.A. el día 25 de febrero del 2021 (Documento electrónico, folio inicial 635). 

 
8.  Que el 23 de marzo del 2021 mediante escrito sin número (NI-03814-2021), el señor 

Alejandro José Campos Pérez, representante legal de CONECTA, presentó una solicitud de 
terminación anticipada del procedimiento con ofrecimiento de compromisos (Documento con 
folio inicial 746).  

 
9. Que el 24 de marzo del 2021 mediante oficio 02569-SUTEL-OTC-2021, el Órgano Director 

envió al Consejo de la SUTEL el documento titulado “SE REALIZA FORMAL TRASLADO DE 
LA SOLICITUD DE CONECTA DEVELOPMENTS S.A. DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCEDIMIENTO CON OFRECIMIENTO DE COMPROMISOS” (Documento electrónico, 
folio inicial 757). 

 
10. Que el 19 de agosto de 2021 mediante acuerdo 007-058-2021, de las 15:10 horas, el Consejo 

de la SUTEL aprobó por unanimidad, la resolución RCS-175-2021 “SE SUSPENDE EL 
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PROCEDIMIENTO PARA CONOCER LA SOLICITUD DE CONECTA DEVELOPMENTS S.A. 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 
OFRECIMIENTO DE COMPROMISOS”, notificada a las partes el martes 28 de agosto de 
2021. (Documento electrónico, folio inicial 883) 

 
11. Que el 25 de agosto de 2021 mediante escrito (NI-10750-2021), el señor Luis Armando 

Salazar Solís, en su calidad de presidente y representante legal de CONECTA, remitió el 
“Convenio de finiquito contractual” con fecha 01 de octubre de 2020, suscrito entre dicha 
empresa y el Condominio Vertical Residencial Monte Real, cédula de persona jurídica 3-109-
683161. (Documento electrónico, folio inicial 894) 

 
12. Que el 30 de agosto de 2021 mediante escrito (NI-11009-2021), las señoras Carolina Aguilar 

Ramírez, Mariela Herrera Zúñiga y Daniela Borrasé Molina, atendieron la audiencia otorgada 
en la resolución RCS-175-2021 (Documento electrónico, folio inicial 914).  

 
13. Que el 14 de setiembre de 2021 mediante acuerdo 002-065-2021 de las 17:50 horas, el 

Consejo de la SUTEL dictó la resolución RCS-201-2021 “SE SOLICITA AMPLIACION DE 
COMPROMISOS EN RELACION CON LA SOLICITUD DE CONECTA DEVELOPMENTS S. 
A. DE TERMINACION ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 
OFRECIMIENTO DE COMPROMISOS". (Documento electrónico, folio inicial 934) 

 
14. Que el 06 de octubre de 2021 ingresa el NI-12961-2021, el cual corresponde al cumplimiento 

de la prevención realizada en la resolución RCS-201-2021, suscrito por el señor Salazar Solís, 
representante legal de CONECTA (Documento electrónico, folio inicial 947) 

 
15. Que el 15 de noviembre de 2021 en la sesión extraordinaria 077-2021, mediante acuerdo 002-

077-2021, de las 10:00 horas, el Consejo de la SUTEL aprobó por mayoría la resolución RCS-
249-2021 “SE RESUELVE SOLICITUD DE CONECTA DEVELOPMENTS S.A. DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON 
OFRECIMIENTO DE COMPROMISOS”; que fue notificada a las partes el 16 de noviembre 
de 2021. (Documento electrónico, folio inicial 987) 

 
16. Que el 07 de diciembre de 2021 (NI-16590-2021) se presentó recurso de reconsideración en 

contra de la resolución RCS-249-2021 (Documento electrónico, folio inicial 1017) 
 
17. Que el 7 de enero del 2022, en la sesión extraordinaria 001-2021, mediante acuerdo 001-001-

2022 de las 14:50 horas, el Consejo de la SUTEL aprobó por unanimidad, la resolución RCS-
004-2022 por la cual “SE RESUELVE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO 
POR LAS DENUNCIANTES EN CONTRA DE LA RCS-249-2021 ADOPTADA EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 077-2021 CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE 
ACUERDO 002-077-2021 DE LAS 10:00 HORAS” (Documento electrónico, folio inicial 1043) 

 
18. Que el 12 de enero del 2022 el señor Salazar Solís, representante legal de CONECTA, 

presentó en las oficinas de la SUTEL el documento CONEC-005-22 (NI-00462-2022) con el 
asunto “SOLICITUD DE AUDIENCIA POR RESOLUCION RCS-249-2021, EXPEDIENTE 
C069-STT-MOT-PM-01070-2019”. (Documento electrónico, folio inicial 1029) 

 
19. Que el 19 de enero del 2022 el señor Salazar Solís, representante legal de CONECTA, 

presentó en las oficinas de la SUTEL el documento CONEC-007-22 (NI-00869-2022) con el 
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asunto “CUMPLIMIENTO DE PREVENCIÓN RCS-249-2021”. (Documento electrónico, folio 
inicial 1055) 

 
20. Que el 28 de enero del 2022 mediante oficio 00792-SUTEL-OTC-2022, la directora general 

de Competencia dio respuesta a la solicitud de audiencia realizada por CONECTA mediante 
NI-00462-2022. (Documento electrónico, folio inicial 1058) 

 
21. Que el 4 de febrero del 2022 se llevó a cabo la reunión solicitada por CONECTA, tal y como 

consta en la minuta MIN-OTC-00007-2022 del 10 de febrero del 2022. (Documento 
electrónico, folio inicial 1066) 

 
22. Que el 22 de febrero del 2022, el señor Salazar Solís, representante de CONECTA presentó 

el documento CONEC-14-22 (NI-02596-2022) con el asunto “CUMPLIMIENTO REQUISITO 
DE ADENDA FIRMADA, SEGÚN PREVENCIÓN RCS-249-2021, EXPEDIENTE C0649-STT-
MOT-PM-01070-2019”. (Documento electrónico, folio inicial 1075) 

 
23. Que el 27 de abril del 2022 mediante oficio 03817-SUTEL-OTC-2022, la DGCO del 

procedimiento remitió al Consejo de la SUTEL su “INFORME DE VIGILANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ORDENADOS EN LA RESOLUCIÓN RCS-249-
2021”. 

 
24. Que se han realizado todas las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución. 
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que de conformidad con el artículo 59 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
públicos, Ley 7593, y el artículo 1 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 
Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 8660, la SUTEL es el órgano 
encargado de regular, aplicar, vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las 
telecomunicaciones. 

 
II. Que el artículo 60 inciso a) de la Ley 7593 establece como una obligación fundamental de la 

SUTEL aplicar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual actuará en 
concordancia con las políticas del Sector, lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, la Ley 8642, las disposiciones establecidas en esta Ley y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

 
III. Que el artículo 52 de la Ley 8642, establece que la operación de redes y la prestación de 

servicios de telecomunicaciones, estarán sujetas a un régimen sectorial de competencia, el 
cual se regirá por lo establecido en esta Ley y de manera supletoria, por los criterios 
dispuestos en el capítulo III de la Ley de Promoción de Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, Ley 7472 y por lo previsto en la Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de 
Competencia de Costa Rica, Ley 9736. 

 
IV. Que conforme al artículo 2 de la Ley 9736, la SUTEL es la autoridad sectorial encargada de 

la defensa y promoción de la competencia y libre concurrencia en el sector de 
telecomunicaciones y redes que sirvan de soporte a los servicios de radiodifusión sonora y 
televisiva de acceso libre, según se establece en el artículo 29 y en el capítulo II del título III 
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de la Ley 8642. 
 
V. Que a través del presente procedimiento administrativo ordinario, se ha investigado, instruido 

y eventualmente, se podría sancionar a CONECTA DEVELOPMENTS S.A., por la posible 
comisión de prácticas monopolísticas relativas, de conformidad con la Ley 8642, Ley General 
de Telecomunicaciones, la Ley 9736, Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de 
Competencia de Costa Rica y la Ley 7472, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 
Efectiva del Consumidor. 

 
VI. Que el artículo 70 de la Ley 9736 sobre la terminación anticipada del procedimiento con 

ofrecimiento de compromisos estipula en lo que interesa lo siguiente:  
 

“El Órgano Superior de cada autoridad de competencia podrá poner fin al procedimiento especial 
de forma anticipada, en aquellos casos en que los agentes económicos investigados por prácticas 
monopolísticas relativas lo soliciten y ofrezcan compromisos de eliminar la conducta y contrarrestar 
sus efectos. Esta solicitud no implicará la aceptación de una conducta ilegal”.  

 
VII. Que el Transitorio V de la Ley 9736, habilita el uso del instrumento de la terminación anticipada 

con ofrecimiento de compromisos para aquellos procedimientos administrativos en los que se 
investigue la comisión de presuntas prácticas monopolísticas relativas y que hayan sido 
iniciados por las Autoridades de Competencia de Costa Rica de previo a la vigencia de la Ley 
9736. En tal sentido, dispone el citado Transitorio lo siguiente:  

 
“Todos los casos de denuncias presentadas, los procedimientos iniciados y las notificaciones de 
concentración presentadas a la Comisión para Promover la Competencia (Coprocom) y a la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel), antes de la entrada en vigor de la presente ley, 
se concluirán de conformidad con las normas que se encontraban vigentes. La reducción y 
eliminación de multas y la terminación anticipada podrán ser invocados por el agente 
económico objeto de una denuncia o un procedimiento administrativo” (La negrita no es del 
original). 
 

VIII. Que para efectos de resolver el presente asunto, conviene extraer del informe de la DGCO 
rendido mediante oficio 03817-SUTEL-OTC-2022, el cual es acogido en su totalidad por este 
Órgano Decisor, lo siguiente  

 
“[…] 
B. VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. 
 
El 15 de noviembre del 2021 mediante resolución RCS-249-2021 de las 10:00 horas, el Consejo de la 
SUTEL decidió:  

“[…] 
1. ACEPTAR la propuesta de terminación anticipada del procedimiento ordinario con ofrecimiento 

de compromisos que se tramita bajo el expediente C0649-STT-MOT-PM-01070-2019, 
presentada por la empresa Conecta Developments, S.A., cédula de persona jurídica 3-101-
646198, por considerar que cumple adecuadamente con los fines perseguidos por la Ley N° 
9736, Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de Competencia de Costa Rica, por la Ley N.° 
7472, Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor; y sus reglamentos; y 
por la Ley N.° 8642, Ley General de Telecomunicaciones, y sus reglamentos, en lo relativo al 
régimen sectorial de competencia, en los términos indicados en este oficio. 
 

2. DAR POR FINALIZADO de manera anticipada el procedimiento administrativo que se tramita 
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bajo el expediente C0649-STT-MOT-PM-01070-2019, una vez que la empresa Conecta 
Developments, S.A. cédula de persona jurídica 3-101-646198, cumpla en tiempo y forma con los 
siguientes compromisos: 

 
A. Publicar en un diario de circulación nacional un extracto de la resolución del Consejo de la 

Sutel que apruebe la propuesta de terminación anticipada presentada por la empresa Conecta 
Developments S.A. de conformidad con el artículo 79 de la Ley N° 9736. 

 
B. Entregar copia de la Adenda al “CONVENIO DE FINIQUITO CONTRACTUAL AL CONTRATO 

EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL MONTE 
REAL”, firmada por ambas partes, en la cual se corrigen los siguientes aspectos: 

 
a. El error material respecto a la fecha de constitución del Contrato de servicios suscrito entre 

el Condominio Vertical Residencial Monte Real y Conecta Developments S.A. 
b. Modificación de la CLÁUSULA TERCERA- ACUERDO ECONOMICO, para que ésta se 

tenga por no puesta en el CONVENIO DE FINIQUITO CONTRACTUAL AL CONTRATO 
EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL MONTE 
REAL. 

C. Compromiso de que se abstendrá de realizar contratos de exclusividad en cualquier tipo de 
inmueble (residencial o comercial). 

 
D. En el plazo de 30 días hábiles, la empresa debe presentar a la SUTEL la prueba que acredite 

su cumplimiento.” 
 
En tal sentido, a partir de la solicitud de terminación anticipada presentada por CONECTA, 
el Consejo de la SUTEL en la resolución RCS-249-2021, determinó los compromisos que 
dicha empresa debería cumplir, así como el plazo otorgado para ello; lo anterior con el fin 
de que se dé por finalizado el procedimiento administrativo de manera anticipada, para lo cual el 
Consejo de la SUTEL, respecto de la verificación de la ejecución y cumplimiento de los 
compromisos ordenados, señaló en lo que interesa: 

“[…] 
3. ORDENAR a la Dirección General de Competencia que realice las siguientes acciones: 

 
A. Vigile la ejecución y el cumplimiento de los compromisos previstos en este informe, pudiendo 

requerir del agente económico involucrado, y de cualquier otro agente, los reportes y la 
documentación adicional necesaria para tal efecto, en el momento en que lo estime conveniente. 

B. Informe al Consejo de la SUTEL el cumplimiento de los compromisos indicados en el punto 
anterior. […]” 

 
La resolución RCS-249-2021 fue notificada vía correo electrónico a las partes del procedimiento 
administrativo el 16 de noviembre del 2021, otorgando un plazo de 15 días hábiles para recurrir la 
citada resolución, de conformidad con lo indicado en el inciso a) del artículo 59 de la Ley 9736. Las 
denunciantes presentaron un recurso el 7 de diciembre del 2021 (NI-16590-2021) en contra de la 
resolución RCS-249-2021, recurso que fue conocido y declarado sin lugar por el Consejo de la 
SUTEL mediante la resolución RCS-004-2022 del 7 de enero del 2022, la cual fue notificada a las 
partes el 14 de enero del 2022. 
 
De manera que el plazo de 30 días hábiles otorgado por la resolución RCS-249-2021 empezó su 
computo a partir del día hábil siguiente de la notificación de la resolución RCS-004-2022, a saber, 
el 18 de enero del 2022, por cuanto es mediante este acto que adquiere firmeza la resolución RCS-
249-2021, de conformidad con el artículo 119 del Reglamento a Ley 9736. 
 
En este sentido, el 10 de enero del 2022 mediante oficio CONEC-80-21 (NI-00353-2022) CONECTA 
presentó ante la SUTEL la documentación que acredita el cumplimiento parcial de los compromisos 
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establecidos mediante la resolución RCS-249-2021, haciendo la aclaración que uno de los 
compromisos se encuentra pendiente de su cumplimiento, al señalar: 
 
“En cumplimiento en lo indicado en el “por tanto” del oficio de marras, se procede a adjuntar los 
siguientes documentos:  
  
1. “A. Publicar en un diario de circulación nacional un extracto de la resolución del Consejo 

de la Sutel que apruebe la propuesta de terminación anticipada presentada por la empresa 
Conecta Developments S.A. de conformidad con el artículo 79 de la Ley N° 9736.” Este 
requerimiento se cumple mediante la publicación en el Periódico LA NACIÓN, de sábado 27 de 
noviembre del 2021/EL PAIS, página 9, se adjunta el recorte del mismo. 

 
2. “B. Entregar copia de la Adenda al “CONVENIO DE FINIQUITO CONTRACTUAL AL 

CONTRATO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL 
MONTE REAL”, firmada por ambas partes, en la cual se corrigen los siguientes aspectos: 
a. El error material respecto a la fecha de constitución del Contrato de servicios suscrito 
entre el Condominio Vertical Residencial Monte Real y Conecta Developments S.A. b. 
Modificación de la CLÁUSULA TERCERA- ACUERDO ECONOMICO, para que ésta se tenga 
por no puesta en el CONVENIO DE FINIQUITO CONTRACTUAL AL CONTRATO EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL MONTE REAL.” 
Este requerimiento se encuentra pendiente, en virtud de que no ha sido posible lograr que la 
nueva Junta Directiva autorice la firma de la Adenda correspondiente, no obstante la finalidad de 
cumplir con el plazo indicado y presentar los demás documentos, éste se presentará una vez 
que se haya firmado el mismo.  

 
3. “C. Compromiso de que se abstendrá de realizar contratos de exclusividad en cualquier 

tipo de inmueble (residencial o comercial).” El presente requerimiento se cumple con la 
Declaración jurada adjunta.” (El resaltado pertenece al original) 

 
Tal y como se indica en el documento citado, se adjuntó el recorte de la publicación hecha en el 
periódico La Nación el sábado 27 de noviembre del 2021, en la sección EL PAIS, página 9. 
Asimismo, se adjuntó una declaración jurada del señor Luis Armando Salazar Solís, representante 
legal de CONECTA. 
 
Posteriormente, el 22 de febrero del 2022 mediante oficio CONEC-14-22 (NI-02596-2022) se 
presentó una copia de la adenda al “Convenio de Finiquito Contractual al Contrato en la Prestación 
de Servicios Condominio Vertical Residencial Monte Real”.  
 

A partir de lo aportado por CONECTA en sus oficios CONEC-80-21 (NI-00353-2022) y CONEC-14-22 
(NI-02596-2022), a criterio de la DGCO se ha acreditado la ejecución y cumplimiento de los 
compromisos ordenados por el Consejo de la SUTEL en la resolución RCS-249-2021. Para ello, se 
realiza el siguiente análisis entre la condición citada y lo presentado por CONECTA: 

 
A. Publicar en un diario de circulación nacional un extracto de la resolución del Consejo de la 

Sutel que apruebe la propuesta de terminación anticipada presentada por la empresa Conecta 
Developments S.A. de conformidad con el artículo 79 de la Ley N° 9736. 
 
El artículo 79 de la Ley 9736 establece: 
 
“ARTICULO 79- Publicación del acuerdo 
 
El Órgano Superior de la autoridad de competencia correspondiente podrá ordenar la publicación 
de un resumen del acuerdo que pone fin al procedimiento especial en un diario de circulación 
nacional o la comunicación directa a quienes considere conveniente, todo a costa del solicitante.” 
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En este sentido, el 10 de enero del 2022 mediante documento CONEC-80-21 (NI-00353-2022) 
CONECTA aportó un recorte de la publicación hecha en el diario La Nación el sábado 27 de 
noviembre del 2021, en la sección EL PAIS, página 9, tal y como se puede apreciar en la siguiente 
imagen: 
 

 
Fuente: Expediente C0649-STT-MOT-PM-01070-2019, documento NI-00353-2022, página 3. 

 
La publicación de dicho extracto fue corroborado a través de la versión impresa disponible en 
internet en el sitio web de La Nación, tal y como se muestra a continuación:  
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Fuente: La Nación, versión impresa, Recuperado el 22 de marzo del 2022 
de: https://lanacioncostarica.pressreader.com/la-nacion-costa-rica/20211127  

 
 
En este sentido, se tiene que el recorte presentado por la empresa CONECTA efectivamente 
corresponde a una publicación realizada en un diario de circulación nacional, La Nación y el extracto 
publicado se refiere a la parte dispositiva de la resolución RCS-249-2021 por la que “SE RESUELVE 

https://lanacioncostarica.pressreader.com/la-nacion-costa-rica/20211127
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SOLICITUD DE CONECTA DEVELOPMENTS S.A. DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CON OFRECIMIENTO DE COMPROMISOS” en la que se 
establecen los compromisos que debe cumplir la empresa, asimismo la citada publicación contiene 
los datos necesarios para identificar la resolución y el órgano que la emite.   
 
Con base en lo anterior, considera la DGCO, que resulta cumplido el primero de los compromisos 
ordenado por el Consejo de la SUTEL en la resolución RCS-249-2021. 
 

B. Entregar copia de la Adenda al “CONVENIO DE FINIQUITO CONTRACTUAL AL CONTRATO 
EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL MONTE REAL”, 
firmada por ambas partes, en la cual se corrigen los siguientes aspectos: 
 
a.  El error material respecto a la fecha de constitución del Contrato de servicios suscrito 

entre el Condominio Vertical Residencial Monte Real y Conecta Developments S.A. 
b.  Modificación de la CLÁUSULA TERCERA- ACUERDO ECONOMICO, para que ésta se tenga 

por no puesta en el CONVENIO DE FINIQUITO CONTRACTUAL AL CONTRATO EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONDOMINIO VERTICAL RESIDENCIAL MONTE REAL. 

 
El “Convenio de Finiquito Contractual al Contrato en la Prestación de Servicios Condominio Vertical 
Residencial Monte Real” consta en el expediente de marras en el documento CONEC-46-21 (NI-
10750-2021) presentado ante la SUTEL el 25 de agosto del 2021 y para dar cumplimiento al 
compromiso trascrito CONECTA  presentó el 22 de febrero del 2022 mediante oficio CONEC-14-22 
(NI-02596-2022) copia certificada de la “Adenda al Convenio de Finiquito Contractual al Contrato en 
la Prestación de Servicios Condominio Vertical Residencial Monte Real” firmada por ambas partes 
el 9 de febrero del 2022 en la cual: 
 
1. Se corrige el error material en el finiquito contractual respecto a la fecha de constitución del 

“Contrato en la prestación de servicios suscrito entre el Condominio Vertical Residencial Monte 
Real y Conecta Developments S.A.” que indicaba en la cláusula primera una fecha errónea, 
siendo que ahora se establece como fecha de firma del contrato el 01 de agosto del 2014, lo que 
es acorde al contrato que consta en el expediente de marras en el documento NI-14751-2019 
(página 11). 

 
2. Se modifica el finiquito contractual para que se tenga por no puesta la cláusula tercera del 

“Convenio de Finiquito Contractual al Contrato en la Prestación de servicios Condominio Vertical 
Residencial Monte Real”. 

 
Tal y como se puede leer en el extracto de la “Adenda al Convenio de Finiquito Contractual al 
Contrato en la Prestación de Servicios Condominio Vertical Residencial Monte Real” presentada 
mediante el documento CONEC-14-22 (NI-02596-2022) que se cita continuación: 
 
“[…]  
Por lo anterior, LAS PARTES manifiestan, que a partir de fecha se realizaran los siguientes cambios 
al Convenio de finiquito pactado entre las partes como se indica a continuación: Corregir la cláusula 
primera y tener por no puesta la cláusula tercera del Convenio de finiquito principal. 
 
Asimismo, se acuerda que todas las demás condiciones, obligaciones y responsabilidades pactadas 
en el Contrato original permanecen incólumes y las partes se comprometen a cumplirlos en su 
totalidad.  
 
I. CAMBIOS PACTADOS 
 
Léase correctamente la cláusula primera como se indica a continuación: 
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PRIMERA: DEL FINIQUITO CONTRACTUAL 
 
LAS PARTES declararan rescindida anticipadamente la relación contractual suscrita el 01 de agosto 
del 2014, dejando sin ningún valor ni efecto las obligaciones contraídas en el contrato respectivo, 
una copia del cual se adjunta al presente CONVENIO. 
 
Asimismo, LAS PARTES manifiestan no tener ningún reclamo para con la otra parte, y renuncian a 
toda acción judicial que pudiera corresponderle con respecto al CONTRATO finiquitado. 
 
Se tenga por no puesta la siguiente cláusula: 
 
TECERO: ACUERDO ECONOMICO.  
 
Como parte del COVENIO, LAS PARTES manifiestan, que EL CONDOMINIO pagará a LA 
PRESTATARIA, la única suma de ONCE MIL CUATROCIENTOS DOLARES EXACTOS ($11.400). 
Asimismo, LAS PARTES acuerda y aceptan que dicho monto sea cancelado en 12 TRACTOS 
MENSUALES Y CONSECUTIVOS, a partir del 01 de OCTUBRE DEL 2020 y hasta el 30 DE 
SETIEMBRE DEL 2021, según lo establecido en el ANEXO 1, el cual forma parte integral del 
CONVENIO. […] 
 
Con base en lo anterior, considera la DGCO, que resulta cumplido el segundo de los compromisos 
ordenado por el Consejo de la SUTEL en la resolución RCS-249-2021. 
 

C. Compromiso de que se abstendrá de realizar contratos de exclusividad en cualquier tipo de 
inmueble (residencial o comercial). 
 
Sobre este punto, consta en el expediente de marras la declaración jurada del señor Luis Armando 
Salazar solas, Apoderado Generalísimo de CONECTA, del 7 de diciembre del 2021, la cual fue 
presentada ante la SUTEL el 10 de enero del 2022 mediante documento CONEC-80-21 (NI-00353-
2022), en la cual declara que: 
 

“Que CONECTA DEVELOPMENTS S.A., se compromete a abstenerse de realizar Contratos de 
exclusividad en cualquier tipo de inmueble (residencial o comercial) a partir de esta fecha.” 

 
Con base en lo declarado bajo la fe de juramento por parte de la empresa que se investiga, para la 
DGCO se ha cumplido el tercer compromiso ordenado por el Consejo de la SUTEL en la resolución 
RCS-249-2021.  
 
Por último, se debe indicar que de conformidad con los documentos aportados el 10 de enero del 
2022, documento con número CONEC-80-21 (NI-00353-2022) y el 22 de febrero del 2022 mediante 
oficio CONEC-14-22 (NI-02596-2022), la empresa CONECTA presentó dentro del plazo otorgado la 
prueba que acreditó el cumplimiento de los compromisos. 
 

C. RECOMENDACIONES. 
 
En virtud de lo anterior, se recomienda al Consejo de la SUTEL lo siguiente: 
 
1. Dar por recibido y acoger en su totalidad el presente informe de vigilancia de cumplimiento de 

los compromisos ordenados en la resolución RCS-249-2021. 
 
2. Dar por cumplido en tiempo y forma por parte de CONECTA DEVELOPMENTS S.A, cédula de 

persona jurídica 3-101-646198, con los compromisos impuestos por la Superintendencia de 
Telecomunicaciones en la resolución RCS-249-2021 de las 10:00 horas del 15 de noviembre del 
2021.  
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3. Ordenar el archivo del procedimiento administrativo que se tramita bajo el expediente C0649-
STT-MOT-PM-01070-2019.” 

 

POR TANTO, 
 
Con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642; la Ley de Fortalecimiento de 
las Autoridades de Competencia de Costa Rica, Ley 9736, la Ley de Promoción de la Competencia 
y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley 7472, la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, Ley 7593; la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227; y sus respectivos 
reglamentos, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
1. Dar por recibido y acoger en su totalidad el oficio 03817-SUTEL-OTC-2022 del 27 de abril el 

2022, por medio del cual el Órgano Director presentó su “INFORME DE VIGILANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ORDENADOS EN LA RESOLUCIÓN RCS-249-
2021.” 

 
2. Dar por cumplido en tiempo y forma por parte de CONECTA DEVELOPMENTS S.A, cédula 

de persona jurídica 3-101-646198, con los compromisos impuestos por la Superintendencia 
de Telecomunicaciones en la resolución RCS-249-2021 de las 10:00 horas del 15 de 
noviembre del 2021.  

 
3. Ordenar el archivo del procedimiento administrativo que se tramita bajo el expediente C0649-

STT-MOT-PM-01070-2019. 
 
4. En cumplimiento de lo que ordena el artículo 345 de la Ley General de la Administración 

Pública, se informa que contra la presente resolución no procede interponer ningún tipo de 
recurso. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ARTÍCULO 4 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES 
 
 
Se unen a la sesión los señores Alan Cambronero Arce y Norma Cruz Ruiz, para participar 
de los siguientes temas de esta Dirección. 
 
 

4.1.  Solicitud de jornada ampliada para un funcionario de la Dirección General de Calidad. 
 
La Presidencia presenta para conocimiento de los Miembros del Consejo la solicitud de jornada 
ampliada para el funcionario Andrés Jara Ulate, de la Dirección General de Calidad. 
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Al respecto, se conoce el oficio 03427-SUTEL-DGO-2022, del 18 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Operaciones expone al Consejo el tema. 
 
El señor Alan Cambronero Arce explica que dado que el funcionario Humberto Jimenez Rey, 
Profesional 2 de la Dirección General de Calidad, cuenta con un permiso por un período de 1 año 
para estudiar fuera del país, mismo que inicia a partir del 8 de abril del 2022 y que en dicho puesto 
se realizan procesos críticos de dicha Dirección, principalmente en remitir las estadísticas del 
estado de las gestiones de homologación, coordinación y asignación de labores en el departamento 
de homologación de terminales móviles y de banda libre, se solicita al Consejo que el funcionario 
Andres Jara Ulate pueda atender y realizar dichas tareas, esto a través de jornada ampliada. 
 
Seguidamente, se discute la solicitud analizada en esta oportunidad y se determina que la misma 
se ajusta a las disposiciones de la normativa vigente sobre el particular, por lo que la 
recomendación al Consejo es que proceda con la correspondiente autorización. 
 
La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
El señor Alan Cambronero Arce hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y 
solicita al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo 
que establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
oficio 03427-SUTEL-DGO-2022, del 18 de abril del 2022 y la información expuesta el señor Alan 
Cambronero, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 011-036-2022 
 
1. Dar por recibido el oficio 03427-SUTEL-DGO-2022, del 18 de abril del 2022, mediante el cual 

la Dirección General de Operaciones presenta a los Miembros del Consejo el tema referente 
a la solicitud de jornada ampliada para un funcionario de la Dirección General de Calidad. 

 
2. Aprobar la siguiente resolución: 

 
RCS-103-2022 

 
“SE RESUELVE AMPLIAR LA JORNADA LABORAL DE 40 A 48 HORAS  

SEMANALES ACUMULATIVAS DE ANDRES JARA ULATE” 
 

EXPEDIENTE FOR-SUTEL-DGO-RHH-JAM-00276-2022 
 

RESULTANDO: 
 
1.  Que el funcionario Andrés Jara Ulate, cédula de identidad 205590683, es funcionario de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), se desempeña en nombramiento por 
plazo indefinido como Gestor Técnico en Regulación en la Dirección General de Calidad. 
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2.  Que mediante oficio 03427-SUTEL-DGC-2022, notificado el 18 de abril del 2022, el Sr. César 
Valverde Canossa Jefe de la Unidad de Calidad de Redes, solicita a la Unidad de Recursos 
Humanos analizar la ampliación de jornada para el funcionario Andres Jara Ulate, Gestor 
Técnico en Regulación, a 48 horas semanales. 

 
3.  Que mediante el oficio 003692-SUTEL-DGO-2022, los señores Norma Cruz Ruíz, Jefe de 

Recursos Humanos y Alan Cambronero Arce, Director a.i. General de Operaciones, justifican 
el cambio de jornada de 40 a 48 horas. 

 
4.   Que la Unidad de Finanzas, mediante constancia SUTEL-038-2022, manifiesta que existe 

contenido presupuestario suficiente para el pago de la jornada ampliada del período 2022.  
 

CONSIDERANDO: 
 
I.  Que se justifica ampliar la jornada laboral del funcionario Andrés Jara Ulate.  
 
II.  Que de acuerdo con el “Formulario de Solicitud de Ampliación de Jornada”, se justifica la 

ampliación de jornada del funcionario Andres Jara Ulate, en virtud de cumplir con las 
siguientes actividades:  
 

• Creación y remisión de los Reportes Semanales de Homologación para Terminal Móvil y Banda 
Libre por funcionario.  

• Creación y remisión de los Reportes Semanales Estado de solicitudes de homologación por tipo de 
proceso.  

• Realización de informes de cumplimiento para los peritos de homologación de Terminales Móviles 
acreditados y coordinar las auditorias correspondientes.  

• Velar por el correcto funcionamiento de la plataforma WEB de homologación y tramitar las 
escalaciones con el desarrollador.  

• Atender las consultas diarias de los solicitantes sobre los procesos de homologación de Terminal 
Móvil y Banda Libre.  

• Coordinación y asignación de procesos de homologación que ingresan de manera diaria a la Sutel 
tanto para Terminal Móvil como para Banda Libre.  

• Verificar los requisitos de admisibilidad que se ingresan a diario por parte de los nuevos solicitantes 
de homologación de Terminales Móviles.   

 
IV.  Que, por lo anterior, resulta pertinente y necesaria la ampliación de jornada laboral del 

funcionario Andrés Jara Ulate.  
 
V.  Que el artículo 19 del Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicio entre la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos, sus órganos Desconcentrados y sus funcionarios y sus 
modificaciones, permite en casos especiales, cuando el buen servicio público y el interés 
institucional lo justifiquen, a solicitud de la jefatura superior y con autorización del jerarca 
superior administrativo modificar temporalmente la jornada laboral acumulativa de 40 horas a 
48 horas semanales.  

 
VI.  Que la ampliación de jornada laboral no puede entenderse como obligatoria, de ahí que ésta 

se establece de común acuerdo entre la SUTEL y el funcionario Andrés Jara Ulate.  
 
VII.  Que el incremento en las horas de trabajo semanal no se considerará derecho adquirido del 

funcionario (a) y por tanto podrá ser modificado por la administración de acuerdo con sus 
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intereses.  
 
VIII.  Que, de conformidad con los anteriores resultandos y considerandos, lo procedente es ampliar 

la jornada laboral acumulativa semanal del funcionario Andrés Jara Ulate.  
 
IX.  Que el funcionario Andrés Jara Ulate realizará la jornada ampliada en el horario de lunes de 

7:00 am a 5:00 pm y de martes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm. 
 
X.  Que en los procedimientos se han observado los plazos y las prescripciones de ley.  
 

POR TANTO, 
 

Con fundamento en los artículos 273 y 274 de la Ley General de la Administración Pública, Ley No. 
6227, los artículos 73 inciso d) y 80 inciso h) de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, No. 7593, los artículos 2 y 4 de la Ley de Información No Divulgada, N° 7579.  
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1. Ampliar la jornada laboral acumulativa del funcionario Andres Jara Ulate, de 40 a 48 horas 

semanales, a partir del primer día hábil después de la notificación de la presente resolución y 
por un plazo de 6 meses, con la posibilidad de ampliación sujeto a contenido presupuestario 
y cumplimiento efectivo de las tareas asignadas. 

 
2. El horario por cumplir será el acordado entre la jefatura y el funcionario hasta completar las 48 

horas semanales. 
 

3. En caso de que el funcionario no pueda iniciar su jornada ampliada según la fecha indicada 
en el inciso anterior, deberá notificar a Recursos Humanos con copia a su jefatura las 
justificaciones correspondientes y la fecha de inicio de esta.  
 

4. Notificar para lo que corresponda al funcionario Andres Jara Ulate, cédula de identidad 
205590683, funcionario de la Dirección General de Calidad de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SUTEL) quien se desempeña como Gestor Técnico en Regulación. 

 
5. Notificar a la Jefatura inmediata y superior del funcionario sobre su obligación de verificar el 

cumplimiento de los términos de la ampliación de jornada y brindar un informe de resultados 
al jerarca superior administrativo dentro del plazo ocho días contados a partir del cese de la 
jornada.  

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
4.2    Solicitud de colaboración a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para el 

proceso del nombramiento del Director de la Dirección General de Operaciones. 
 

Se deja constancia que para la discusión del presente tema el señor Alan Cambronero Arce, 
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Director General de Operaciones a.i., se retira de la sesión. 
 

La Presidencia presenta para conocimiento de los Miembros del Consejo el tema relacionado con 
la solicitud de colaboración planteada ante la  Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para 
el proceso de nombramiento del Director de la Dirección General de Operaciones. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03840-SUTEL-DGO-2022, del 28 de abril del 2022, mediante el 
cual la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo informe indicado. 
 
La funcionaria Norma Cruz Ruiz explica que el Consejo aprobó la realización de un concurso 
interno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento Autónomo de las 
relaciones de servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su  órgano 
desconcentrado y sus funcionarios (RAS), para la selección y nombramiento por plazo determinado 
de la plaza de Director General de Operaciones y para lo cual solicitó a la Unidad de Recursos 
Humanos que procediera a publicar el concurso interno.  
 
Al respecto, señala que la Unidad a su cargo está llevando, en lo logístico, el concurso para nombrar 
el nuevo Director de General de Operaciones por un plazo de 5 años. 
 
Dado lo anterior y con el fin de evitar un posible cuestionamiento por conflicto de intereses, por 
tratarse de la jefatura inmediata de esta Unidad, se ha recomendado que las evaluaciones técnicas, 
psicológicas y de competencias sean realizadas por un tercero que no representa ningún riesgo de 
un conflicto de intereses.  
 
Aclara que la Unidad de Recursos Humanos se encarga de la parte operativa y logística del 
proceso, pero en lo que se refiere a la fase de evaluaciones propiamente, solo coordina lo logístico. 
Por tanto, la valoración técnica, la de las pruebas psicométricas y las entrevistas se requeriría que 
sean realizadas por especialistas externos a Sutel, a fin de atender una solicitud de esa Unidad por 
el riesgo de que se cuestione un conflicto de intereses. 
 
Por tanto, se sugiere, con base en coordinaciones previamente realizadas con la señora Carolina 
Di Lucca Solano, Directora de Recursos Humanos de la Aresep, que sea la funcionaria  Patricia 
Ulloa Corrales la encargada, psicóloga y experta en temas de reclutamiento y selección de 
personal, incluido el ámbito gerencial, así como con la coordinación del señor Gerardo Alvarado 
Blanco, Director General de Operaciones de la Aresep, para la calificación de las pruebas técnicas. 
 
Agrega que el proceso se encuentra actualmente en la fase de cierre de recepción de ofertas 
internas. 
 
Señala que lo anterior puede coordinarse y llevarse a cabo mediante la aplicación de lo establecido 
en el “Contrato de cooperación para la prestación de servicios de apoyo logístico, administrativo y 
de asesoría entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Superintendencia de 
Telecomunicaciones”.  
 
Indica que la cláusula tercera del referido contrato establece la posibilidad de intercambiar servicios 
de apoyo logístico, administrativo, asesoría, recursos humanos y de tecnologías de información. 
Concretamente, el Documento Operativo 1, que forma parte integral del Contrato, menciona 
algunos de los servicios que pueden brindarse, sin embargo, nos los limita el enunciado.  
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Ahora bien, en vista del marco que ofrece el Contrato entre Sutel y Aresep, es posible recibir apoyo 
para el proceso de evaluación que forma parte del proceso para el nombramiento en la plaza de 
Director General de Operaciones por 5 años, por lo que se recomienda formalizar la solicitud de 
servicio directamente a la Dirección General de Operaciones de ARESEP (según la cláusula del 
contrato), para que la canalice a la Dirección de Recursos Humanos y se proceda a la designación 
correspondiente.  
 
Explica que la colaboración solicitada por esa vía incluye el acompañamiento a la Unidad de 
Recursos Humanos de Sutel del señor Gerardo Alvarado Blanco, en lo que corresponde a evaluar 
las pruebas técnicas y emitir las calificaciones a la Unidad de Recursos Humanos y de la señora 
Ulloa Corrales en la realización de la entrevista junto con los Miembros del Consejo, el análisis de 
los resultados de las pruebas psicométricas y la presentación del respectivo informe con las 
calificaciones de las entrevistas y resultados de esas pruebas, que remitirá  firmado a la señora 
Norma Cruz Ruiz, Jefa de Recursos Humanos y encargada de la parte logística del concurso en 
esa Unidad de Sutel, para que elabore el informe final de resultados, con la nómina respectiva.  
 
Finalmente, señala que la Unidad de Recursos Humanos integrará los resultados, elaborará el 
informe respectivo y los presentará al Consejo de Sutel, para la decisión final de selección y 
nombramiento, que es potestad exclusiva de ese Órgano Colegiado. 
 
La Presidencia consulta a los Asesores si tienen alguna observación, pregunta o advertencia 
referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los Miembros del Consejo si desean referirse al tema, a lo que señalan 
que no tienen observaciones. 
 
La funcionaria Norma Cruz Ruiz hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y 
solicita al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo 
que establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
oficio 03840-SUTEL-DGO-2022, del 28 de abril del 2022 y la información expuesta por la señora 
Norma Cruz, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 012-036-2022 
 
En relación con el nombramiento pendiente para ocupar de plazo determinado la plaza de Director 
General de Operaciones y la necesidad de acelerar el procedimiento para su selección, el Consejo 
de esta Superintendencia, adopta el siguiente acuerdo:  
 

RESULTANDO QUE: 
 
1. De conformidad con la estructura administrativa de Sutel, establecida en el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano 
Desconcentrado (RIOF), esta Superintendencia cuenta con cuatro Direcciones Generales, 
que son “áreas auxiliares del Consejo que le brindan servicios especializados en la 
realización de estudios técnicos, así como, la formulación de recomendaciones técnicas y en 
general en la ejecución de las gestiones que sean necesarias para que dicho Consejo adopte 
la resolución final y realice la conducta debida en los asuntos propios de su competencia…” 
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(artículo 39).  
 
2. Conforme al Manual Descriptivo de Cargos vigente (Versión del 2021), las Direcciones 

Generales, se encuentran a cargo de un Director General. Concretamente, Sutel cuenta con 
cinco plazas de Director General que son: Director General de Calidad, Director General de 
Mercados, Director General de Operaciones, Director General del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (Fonatel) y Director General de Competencia.  

 
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento Autónomo de las relaciones 

de servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su órgano 
desconcentrado y sus funcionarios (RAS), los nombramientos en plazas de Director General, 
se harán por un plazo determinado de cinco años, con posibilidad de prórroga.  

 
4. Este Consejo aprobó la realización de un concurso interno, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 del RAS, para la selección y nombramiento por plazo determinado de la 
plaza de Director General de Operaciones, para lo cual solicitó a la Unidad de Recursos 
Humanos que procediera a publicar el concurso interno.  

 
5. Actualmente, la Unidad de Recursos Humanos está llevando, en lo logístico, el concurso para 

nombrar el nuevo Director de General de Operaciones por un plazo de 5 años. 
 
6. Con el fin de evitar un posible cuestionamiento por conflicto de intereses, por tratarse de la 

jefatura inmediata de esta Unidad, se recomienda que las evaluaciones técnicas, psicológicas 
y de competencias, sean realizadas por un tercero que no representa ningún riesgo de un 
conflicto de intereses.  

 
7. La Unidad de Recursos Humanos se encarga de la parte operativa y logística del proceso, 

pero en lo que se refiere a la fase de evaluaciones propiamente, solo coordina lo logístico. 
Por tanto, la valoración técnica, la de las pruebas psicométricas y las entrevistas sean 
realizadas por especialistas externos a Sutel, a fin de atender una solicitud de esa Unidad 
por el riesgo de que se cuestione un conflicto de intereses. En tal caso, se sugiere, con base 
en coordinaciones previamente realizadas con la señora Carolina Di Lucca Solano, Directora 
de Recursos Humanos de la Aresep, para que sea la señora Patricia Ulloa Corrales la 
encargada, psicóloga y experta en temas de reclutamiento y selección de personal, incluido 
en el ámbito gerencial, así como con la coordinación con el señor Gerardo Alvarado Blanco, 
Director General de Operaciones de la Aresep, para la calificación de las pruebas técnicas. 

 
8. Lo anterior puede coordinarse y llevarse a cabo mediante la aplicación de lo establecido en 

el “Contrato de cooperación para la prestación de servicios de apoyo logístico, administrativo 
y de asesoría entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Superintendencia 
de Telecomunicaciones”.  

 
9. Al respecto, la cláusula tercera del referido Contrato establece la posibilidad de intercambiar 

servicios de apoyo logístico, administrativo, asesoría, recursos humanos y de tecnologías de 
información. Concretamente, el Documento Operativo 1, que forma parte integral del 
Contrato, menciona algunos de los servicios que pueden brindarse, sin embargo, nos los 
limita el enunciado.  

 
10. En vista del marco que ofrece el Contrato entre Sutel y Aresep, es posible recibir apoyo para 
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el proceso de evaluación que forma parte de proceso para el nombramiento en la plaza de 
Director General de Operaciones por 5 años. Así las cosas, se solicita formalizar la solicitud 
de servicio directamente a la Dirección General de Operaciones de ARESEP (según la 
cláusula Contrato), para que la canalice a la Dirección de Recursos Humanos y se proceda 
a la designación correspondiente.  

 
11. De acuerdo con la coordinación que se ha efectuado previamente a este acto, se recomienda 

solicitar directamente el apoyo de la funcionaria Patricia Ulloa Corrales y el señor Gerardo 
Alvarado Blanco, para que apoyen, en coordinación con la Unidad de Recursos Humanos, 
en las actividades de evaluación del concurso para seleccionar al Director General de 
Operaciones de Sutel, a fin de ocupar la citada plaza, cuyo proceso concursal se encuentra 
en la fase de cierre de recepción de ofertas internas.  

 
12. La colaboración solicitada por esta vía incluye el acompañamiento a la Unidad de Recursos 

Humanos de Sutel del señor Gerardo Alvarado Blanco, en lo que corresponde a evaluar las 
pruebas técnicas y emitir las calificaciones a la Unidad de Recursos Humanos y de la señora 
Ulloa Corrales en la realización de la entrevista junto con los Miembros del Consejo, el análisis 
de los resultados de las pruebas psicométricas y la presentación del respectivo informe con 
las calificaciones de las entrevistas y resultados de las pruebas psicométricas, que remitirá  
firmado a la señora Norma Cruz Ruiz, Jefa de Recursos Humanos y encargada de la parte 
logística del concurso en esa Unidad de Sutel, para que elabore el informe final de resultados, 
con la nómina respectiva.  

 
13. La Unidad de Recursos Humanos integrará los resultados, elaborará el informe respectivo y 

los presenta al Consejo de Sutel, para la decisión final de selección y nombramiento, que es 
exclusiva del Consejo de Sutel. 

 
POR TANTO, 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 

1. Solicitar a la Dirección General de Operaciones de ARESEP que, en el marco del Contrato 
para la prestación de servicios de apoyo logístico, administrativo y de asesoría entre la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, apoyo para la evaluación de las pruebas psicométricas, aplicación y 
calificación de las entrevistas, así como de las pruebas técnicas, que son parte del proceso 
de reclutamiento y selección de personal para seleccionar al Director General de Operaciones 
de Sutel. 

 
2. Solicitar a la Dirección General de Operaciones de ARESEP que los servicios requeridos 

sean brindados mediante la funcionaria Patricia Ulloa Corrales, psicóloga de la Dirección de 
Recursos Humanos, en cuanto a la ejecución de las entrevistas y evaluación de las pruebas 
psicométricas y el señor Gerardo Alvarado, Director General de Operaciones de la Aresep, 
en cuanto a la calificación de las pruebas técnicas. 

 
3. Dejar establecido que la coordinadora del proceso y lo indicado en los numerales anteriores 

será la señora Norma Cruz Ruiz, Jefa de la Unidad de Recursos Humanos de Sutel, quien 
realizará la gestión requerida, suministrará la información correspondiente y procesará los 
resultados que la señora Patricia Ulloa Corrales y el señor Gerardo Alvarado Blanco le 
remitan, correspondientes a las evaluaciones respectivas, lo anterior en vista de que el actual 
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Director General de Operaciones está participando en el concurso de referencia. Asimismo, 
la señora Cruz Ruiz será la responsable de integrar los resultados mediante el informe final 
que presentará al Consejo para la resolución respectiva. 

 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ARTÍCULO 5 
 

PROPUESTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD 
 
 

5.1. Propuesta de dictamen técnico sobre la solicitud de renuncia al permiso de uso de 
frecuencias (banda angosta). 
 
Ingresa a la sesión el señor Glenn Fallas Fallas, para el conocimiento de los temas de la 
Dirección a su cargo. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe 
técnico elaborado por la Dirección General de Calidad, correspondiente a la renuncia al permiso de 
uso de frecuencias en banda angosta de la empresa Servicios de Viajeros Suiza, S. A., con cédula 
jurídica número 3-101-072864. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03820-SUTEL-DGC-2022 del 28 de abril de 2022, por medio del 
cual esa Dirección expone el tema indicado. 
 
Interviene el señor Glenn Fallas Fallas, quien detalla los antecedentes del caso; señala que el 
Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnologías y Telecomunicaciones informó a Sutel de la renuncia 
expresa de la empresa citada al título habilitante otorgado mediante Acuerdo Ejecutivo N° 091-2017-
TEL-MICITT, ligado al permiso de uso de las frecuencias 142,3875 MHz; 139,0625 MHz; 143,7625 
MHz; 140,2375 MHz y 139,9250 MHz para ser usadas en una red de radiocomunicación privada.. 
 
Se refiere a la valoraciones técnicas aplicadas por la Dirección a su cargo para atender el 
requerimiento y señala que con base en los resultados obtenidos de estos, se determina que la 
solicitud conocida en esta oportunidad se ajusta a lo que sobre el particular establece la normativa 
vigente. 
 
En vista de lo expuesto, señala que la recomendación al Consejo es que emita el respectivo 
dictamen técnico al Poder Ejecutivo, para que proceda como corresponde para declarar como 
disponibles las frecuencias 142,3875 MHz; 139,0625 MHz; 143,7625 MHz; 140,2375 MHz y 
139,9250 MHz. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
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El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03820-SUTEL-DGC-2022 del 28 de abril de 2022 y la explicación brindada por 
el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 013-036-2022 
 
En relación con el oficio MICITT-DCNT-DNPT-OF-067-2022, recibido el 08 de marzo del 2022 (NI-
03367-2022), del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (en adelante 
MICITT), para que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) remita al 
Poder Ejecutivo el estudio técnico y recomendación sobre la solicitud de renuncia expresa del 
permiso otorgado a la empresa Servicios de Viajeros Suiza, S. A., que se tramita en esta 
Superintendencia bajo el número de expediente ER-02355-2015; el Consejo de esta 
Superintendencia, resuelve lo siguiente: 
 

RESULTANDO: 
 

1. Que mediante Acuerdo Ejecutivo N° 091-2017-TEL-MICITT notificado en fecha 13 de febrero 
de 2018, se otorgó el permiso de uso de las frecuencias a la empresa SERVICIOS DE 
VIAJEROS SUIZA, S. A., para un uso no comercial por el plazo de 5 años.  

 
2. Que mediante el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-067-2022 recibido en fecha 08 de 

marzo de 2022 (NI-03367-2022), el Viceministerio de Telecomunicaciones, solicitó criterio 
técnico a esta Superintendencia respecto a la solicitud de renuncia expresa del permiso 
otorgado a la empresa SERVICIOS DE VIAJEROS SUIZA S.A. por medio del Acuerdo 
Ejecutivo N° 091-2017-TEL-MICITT. 

 
3. Que por medio del oficio número 02960-SUTEL-DGC-2022 del 29 de marzo de 2022, esta 

Dirección consultó a la Dirección General de Operaciones sobre el estado del pago de 
cánones de SERVICIOS DE VIAJEROS SUIZA S.A. 

 
4. Que mediante oficio número 03371-SUTEL-DGO-2022 del 08 de abril de 2022, la Dirección 

General de Operaciones brindó respuesta al oficio número 02960-SUTEL-DGC-2022 
respecto al estado pendiente del pago de cánones. 

 
5. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con la solicitud del MICITT, realizó el 

estudio técnico correspondiente, el cual se encuentra incorporado en el oficio número 03820-
SUTEL-DGC-2022 del 28 de abril de 2022.  

 

CONSIDERANDO: 
 

I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir estudios 
técnicos y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 59, 60, 
73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N°7593; artículos 
1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
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Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley General 
de Telecomunicaciones, Ley N°8642.   
 

II. Que de conformidad con el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF), al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes: 
 
▪ Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, detección, 

identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales. 
▪ Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento de las 

concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones 
y las políticas sectoriales. 

▪ Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de permisos 
relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no comerciales, 
oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

▪ Realizar las tareas operativas requeridas para el control y comprobación del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo recomendar al Consejo las 
acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida administración y control de estos 
recursos escasos. 

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 
radioaficionados. 

▪ Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de las bandas 
del espectro. 

▪ Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión. 
▪ Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones. 
▪ Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico en las 

fronteras. 
 

IV. Que el artículo 9 de la Ley General de Telecomunicaciones establece la clasificación del 
espectro radioeléctrico en donde establece que: “(…) Por su uso, las bandas de frecuencia del espectro 

radioeléctrico se clasifican como sigue: b) Uso no comercial. Consiste en la utilización de bandas de frecuencias 
para operaciones de carácter temporal, experimental, científico, servicios de radiocomunicación privada, banda 
ciudadana, de radioaficionados o redes de telemetría de instituciones públicas.” 
 

V. Que mediante Acuerdo 042-089-2017 de la sesión ordinaria 089-2017 celebrada el 13 de 
diciembre del 2017, el Consejo de la Sutel dispuso lo siguiente: 

 
“(…) 3. Establecer que es competencia de la Dirección General de Calidad conocer y 
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tramitar las solicitudes de criterio técnico presentadas ante el Poder Ejecutivo, en caso de 
renuncia de permisos de uso y explotación del espectro radioeléctrico. (…) 
5. Definir que la Dirección General de Calidad y la Dirección General de Mercados deben 
cumplir con lo siguiente: 
 

a. Validar que el título habilitante se encuentre vigente mediante un estudio registral con 
las bases de datos del Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

b. Verificar que quien renuncie o firme el acuerdo mutuo sea el titular del permiso o 
autorización o cuente con la debida representación. 

c. Los informes deberán contener un análisis del estado en el que se encuentre el 
concesionario, permisionario o autorizado en el pago del canon de regulación, canon 
de espectro radioeléctrico y la contribución parafiscal según corresponda. 

d. Una vez valorados las anteriores consideraciones se deberá remitir el dictamen 
técnico al Consejo de la SUTEL para que éste proceda conforme.” 

 

VI. Que los permisos para el uso del espectro radioeléctrico se otorgan y se extinguen de 
conformidad con el artículo 26 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N°8642, en 
adelante LGT, el cual en lo que interesa dispone: 

 
“Artículo 26. Permisos 
 
Para el uso de las bandas de frecuencia a que se refieren los incisos b), c) y d) del artículo 
9 de esta Ley, se requerirá un permiso, el cual será otorgado por el (…) 
 
Para efectos de esta Ley, son causales de extinción, caducidad y revocación de los 
permisos, las señaladas en el artículo 25 de esta Ley, en lo que sean aplicables.” (El 
subrayado es intencional) 
 

VII. Que según dispone el artículo 26 de la LGT, para efectos de extinción, caducidad y 
revocación de los permisos, debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 25 de la citada Ley, el 
cual señala en relación con la extinción, de manera expresa lo siguiente: 
 

“Artículo 25.- Extinción, caducidad y revocación de las autorizaciones. 
Para los efectos de esta Ley, son causales de extinción, caducidad y revocación de las 
autorizaciones las siguientes: 
a) Las autorizaciones se extinguirán por las siguientes causas: 
1) Vencimiento del plazo y sus prórrogas. 
2) Renuncia expresa.  
(…)” (Resaltado intencional) 

 
VIII. Que a partir de los datos suministrados por la Dirección General de Operaciones, la empresa 

SERVICIOS DE VIAJEROS SUIZA S.A. no registra deudas con el pago de sus obligaciones 
de canon de espectro relacionado con el permiso otorgado mediante Acuerdo Ejecutivo 
N°091-2017-TEL-MICITT. 
 

IX. Que para el análisis y estudios correspondientes a efectos de atender el oficio MICITT-DCNT-
DNPT-OF-067-2022, se procedió a desarrollar los requisitos establecidos por el Consejo de 
la SUTEL mediante el acuerdo 042-089-2017, y en el oficio número 03820-SUTEL-DGC-2022 
del 28 de abril de 2022 de la Dirección General de Calidad que forma parte de la motivación 
del presente Acuerdo.  

 
Que de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden, este Consejo, en uso de 
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las competencias que tiene atribuidas para el ejercicio de sus funciones: 
 

POR TANTO, 
 

De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; La Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 
N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 

 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 03820-SUTEL-DGC-2022, del 28 de abril del 2022, 
por el cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo la propuesta 
de dictamen técnico para que el Poder Ejecutivo proceda como en derecho corresponda en virtud 
de lo solicitado mediante el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-067-2022, recibido en fecha 8 
de marzo del 2022, respecto a la solicitud de renuncia expresa del permiso otorgado a la empresa 
SERVICIOS DE VIAJEROS SUIZA S.A., con cédula jurídica número 3-101-072864. 
 
SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo llevar a cabo lo que en derecho corresponda, para 
declarar disponibles las frecuencias 142,3875 MHz; 139,0625 MHz; 143,7625 MHz; 140,2375 MHz 
y 139,9250 MHz, otorgadas a la empresa SERVICIOS DE VIAJEROS SUIZA S.A. mediante el 
Acuerdo Ejecutivo N° 091-2017-TEL-MICITT en vista de lo descrito en el presente criterio técnico. 
 
TERCERO: Solicitar al Poder Ejecutivo que, en caso de proceder con la recuperación de las 
frecuencias, informe a esta Superintendencia para que proceda con la actualización de las bases 
de datos de los indicativos asignados a los diferentes titulares de frecuencias, para que el indicativo 
TE-CXF, reservado a SERVICIOS DE VIAJEROS SUIZA S.A. se considere como disponible para 
futuras asignaciones, de acuerdo con lo expuesto en el presente criterio técnico. 
 
SEXTO: Remitir el dictamen técnico identificado mediante oficio 03820-SUTEL-DGC-2022 del 28 
de abril del 2022, al Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones, el cual 
constituye el antecedente y la motivación técnica del presente acuerdo. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

5.2. Resultado de estudio técnico para la renuncia de enlaces solicitados por Claro CR 
Telecomunicaciones, S. A.  
 
Seguidamente, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe técnico emitido por 
la Dirección General de Calidad, correspondiente a la solicitud de renuncia de enlaces presentada 
por Claro CR Telecomunicaciones, S. A. 
 
Al respecto, se conoce el oficio 03791-SUTEL-DGC-2022, del 27 de abril del 2022, por medio del 
cual esa Dirección expone el caso. 



Acta del Consejo 

05 de mayo del 2022 

SESIÓN ORDINARIA 036-2022 

 

Página 61 de 83 

El señor Fallas Fallas detalla los antecedentes de este asunto; señala que se trata de la 
recomendación referente a la solicitud de renuncia presentada por Claro CR Telecomunicaciones, 
S. A. (CLARO), para setecientos quince (715) enlaces microondas en frecuencias de asignación no 
exclusiva, según lo requerido por el concesionario mediante oficio número RI-0116-2022 adjunto a 
dicha solicitud y actualizado mediante oficio RI-0182-2022. 
 
Se refiere a los estudios técnicos aplicados por la Dirección a su cargo para atender el requerimiento 
y señala que a partir de los resultados obtenidos de estos, se determina que la solicitud conocida 
en esta oportunidad cumple con las disposiciones de la normativa vigente sobre el particular, por lo 
que la recomendación al Consejo es que emita el respectivo dictamen al Poder Ejecutivo, para que 
proceda como corresponde. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03791-SUTEL-DGC-2022, del 27 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 014-036-2022 
 
I. Dar por recibido el oficio 03791-SUTEL-DGC-2022, del 27 de abril del 2022, por medio del 

cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe 
técnico correspondiente a la solicitud de renuncia de enlaces presentada por Claro CR 
Telecomunicaciones, S. A. 

 
II. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-104-2022 
 

“RESULTADO DE ESTUDIO TÉCNICO PARA LA RECOMENDACIÓN DE RENUNCIA DE 
ENLACES SOLICITADOS POR CLARO CR TELECOMUNICACIONES S.A.” 

 
REF: EXPEDIENTE ER-1067-2020 

 
RESULTANDO: 

 
1. Que mediante Resolución Nº RCS-118-2015 de las diecisiete horas del 15 de julio del 2015, 

adoptada por el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones mediante el acuerdo 
029-037-2015 de la sesión 037-2015 estableció el “Procedimiento para la remisión al Poder 
Ejecutivo de recomendaciones técnicas para el otorgamiento de concesiones en frecuencias 
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de asignación no exclusiva”, la cual fue modificada mediante resolución N° RCS-103-2016, 
del 01 de junio del 2016 publicada en el alcance N° 97 al diario oficial La Gaceta N° 114 del 
14 de junio del 2016. 

 
2. Que mediante oficio MICITT-DCNT-DNPT-OF-079-2022 del MICITT recibido el 17 de marzo 

de 2022 (NI-03804-2022) el Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación Tecnología y Telecomunicaciones (en adelante MICITT), solicitó a este órgano 
regulador emitir criterio técnico en relación con la solicitud del Claro CR Telecomunicaciones 
S.A. (en adelante Claro), para la renuncia de enlaces microondas.  

 
3. Que mediante oficio N° 03791-SUTEL-DGC-2022, del 27 de abril del 2022, la Dirección 

General de calidad emitió el informe denominado “RESULTADO DE ESTUDIO TÉCNICO 
PARA LA RENUNCIA DE ENLACES SOLICITADOS POR CLARO CR 
TELECOMUNICAICONES S.A.”  

 
4. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución.  
 

CONSIDERANDO: 
 
I. Que el artículo 73 inciso d) de la Ley N° 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, establece que es función de este Consejo, realizar el procedimiento y rendir los 
dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo para el otorgamiento de las concesiones y permisos 
que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones.   

  
II. Que el artículo 19 de la Ley N° 8642, Ley General de Telecomunicaciones y el artículo 34 del 

Decreto Ejecutivo N° 34765-MINAET, disponen que el Poder Ejecutivo otorgará en forma 
directa, concesiones de frecuencias para la operación de redes privadas que no requieran 
asignación exclusiva para su óptima utilización. Adicionalmente, determinan que a la SUTEL 
le corresponde, instruir el procedimiento para el otorgamiento de dicha concesión.  

 
III. Que a Claro se le otorgaron frecuencias en concesión mediante los siguientes Acuerdos 

Ejecutivos: N° 052-2013-TEL-MICITT, N° 066-2015-TEL-MICITT, N° 103-2019-TEL-MICITT, 
N° 196-2015-TEL-MICITT, N° 297-2016-TEL-MICITT, N° 313-2015-TEL-MICITT, N° 325-
2015-TEL-MICITT, N° 361-2018-TEL-MICITT, N° TEL-008-2012-MINAET, N° TEL-018-2012-
MINAET, N° TEL-029-2011-MINAET, N° TEL-050-2012-MINAET, N° TEL-057-2011-
MINAET, N° TEL-065-2012-MINAET, N° TEL-091-2011-MINAET, N° TEL-097-2011-
MINAET, N° TEL-097-2012-MINAET, N° TEL-128-2012-MINAET, así como en las 
resoluciones RCS-167-2012, RCS-188-2020, RCS-262-2021 y RCS-271-2020. 

 
IV. Que por tratarse de una solicitud de renuncia de 715 enlaces no se generará ninguna 

interferencia (activa y pasiva), ni afectará la disponibilidad de los demás enlaces ya 
concesionados a Claro, ni a los otros concesionarios de estas bandas. 

 
V. Que la precisión de los resultados que se presentan en este acto depende directamente de 

la calidad y precisión de la información brindada por Claro, por lo que esta Superintendencia 
no se hace responsable por errores en la información remitida por los distintos operadores 
de telefonía móvil. 
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VI. Que el procedimiento seguido por la SUTEL es válido, por cuanto en la presente resolución 
se consideraron todos los elementos del acto (sujeto, forma, procedimiento, motivo, fin y 
contenido), exigidos por la Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública. 

 
VII. Que como base técnica que motiva la presente recomendación, conviene incorporar la 

totalidad del análisis realizado en el oficio N° 03791-SUTEL-DGC-2022, del 27 de abril del 
2022, el cual acoge este Consejo en todos sus extremos. 

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  

RESUELVE: 
 
1. Dar por recibido y acoger el dictamen técnico número 03791-SUTEL-DGC-2022 del 27 de 

abril de 2022 para la eventual eliminación de setecientos quince (715) enlaces microondas 
en frecuencias de asignación no exclusiva por parte de Claro CR Telecomunicaciones S.A., 
según se detalla en la solicitud presentada mediante oficio MICITT-DCNT-DNPT-OF-079-
2022 y actualizada mediante oficio RI-0182-2022 según el detalle de la tabla 1 a la tabla 22 
del citado informe. 

 
2. Recomendar al Poder Ejecutivo extinguir parcialmente las concesiones otorgadas mediante 

Acuerdos Ejecutivos 035-2014-TEL-MICITT, 066-2015-TEL-MICITT, 103-2019-TEL-MICITT, 
196-2015-TEL-MICITT, 297-2016-TEL-MICITT, 313-2015-TEL-MICITT, 325-2015-TEL-
MICITT, 361-2018-TEL-MICITT, TEL-008-2012-MINAET, TEL-018-2012-MINAET, TEL-029-
2011-MINAET, TEL-050-2012-MINAET, TEL-057-2011-MINAET, TEL-065-2012-MINAET, 
TEL-091-2011-MINAET, TEL-097-2012-MINAET, TEL-097-2011-MINAET, TEL-128-2012-
MINAET y los recomendados por esta Superintendencia mediante resoluciones RCS-167-
2012, RCS-188-2020, RCS-262-2021 y RCS-271-2010 para los enlaces de las tablas 1 a 22 
del oficio 03791-SUTEL-DGC-2022. 

 
3. Remitir al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones el oficio número 03791-

SUTEL-DGC-2022 del 27 de abril de 2022. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

5.3. Propuesta de dictámenes técnicos sobre la solicitud de permiso de uso de frecuencias 
(banda angosta). 
 
Continúa la Presidencia y presenta para consideración del Consejo los dictámenes técnicos 
emitidos por la Dirección General de Calidad, correspondientes  a las siguientes solicitudes de 
permiso de uso de frecuencias en banda angosta: 
 

Oficio Solicitante Expediente 

03842-SUTEL-DGC-2022 SERVICIOS ESPECIALES DE SEGURIDAD E & K S. A. ER-01691-2021 

03869-SUTEL-DGC-2022 TRANSPORTES NARANJO SAN JOSÉ S.A.  ER-00954-2012 

 
El señor Fallas Fallas expone los antecedentes de las solicitudes conocidas en esta oportunidad; 
detalla los resultados obtenidos de los estudios técnicos aplicados por la Dirección a su cargo y 
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señala que a partir de estos, se determina que los requerimientos analizados cumplen con lo 
dispuesto sobre el particular en la normativa vigente. 
 
Por lo expuesto, indica que la recomendación al Consejo es que emita los respectivos dictámenes  
técnicos al Poder Ejecutivo, para que proceda como corresponde. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
documentación aportada y la explicación brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del 
Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 015-036-2022 
 
Dar por recibidos los siguientes dictámenes técnicos presentados por la Dirección General de 
Calidad, correspondientes a solicitudes de permiso de uso de frecuencias en banda angosta: 
 

Oficio Solicitante Expediente 

03842-SUTEL-DGC-2022 SERVICIOS ESPECIALES DE SEGURIDAD E & K S. A. ER-01691-2021 

03869-SUTEL-DGC-2022 TRANSPORTES NARANJO SAN JOSÉ S.A.  ER-00954-2012 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
ACUERDO 016-036-2022 
 
En relación con el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-442-2021 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (en adelante MICITT), NI-16569-2021, en el cual se 
requiere que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) remita al Poder 
Ejecutivo el estudio técnico y recomendación correspondientes a la solicitud de criterio técnico de 
la empresa SERVICIOS ESPECIALES DE SEGURIDAD E & K SOCIEDAD ANONIMA, con cédula 
jurídica número 3-101-388462, que se tramita en esta Superintendencia bajo el número de 
expediente ER-01691-2021;  el Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo siguiente: 
 

RESULTANDO: 
 
1. Que en fecha 8 de diciembre de 2021, el MICITT presentó a la SUTEL el oficio número 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-442-2021, por el cual solicita el estudio técnico y la recomendación 
correspondiente para tramitar la gestión antes indicada.   

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con el Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), realizó el estudio técnico correspondiente incorporado en el oficio 
número 03842-SUTEL-DGC-2022, de fecha 28 de abril de 2022  
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CONSIDERANDO: 
 

I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir el siguiente 
estudio técnico y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 
59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593; 
artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.   

 
II. Que de conformidad con el “Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF)”, al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes:  
 

▪ Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, detección, 
identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales.  

▪ Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento de las 
concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones 
y las políticas sectoriales.  

▪ Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de permisos 
relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no comerciales, 
oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

▪ Realizar las tareas operativas requeridas para el control y comprobación del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo recomendar al Consejo las 
acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida administración y control de estos 
recursos escasos.  

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 
radioaficionados.  

▪ Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de las bandas 
del espectro.  

▪ Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión.  
▪ Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones.  
▪ Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico en las 

fronteras.  
 

IV. Que, para el análisis y estudios correspondientes a efectos de tramitar la gestión solicitada 
por el MICITT, este Consejo ha revisado y estudiado el informe técnico presentado mediante 
oficio 03842-SUTEL-DGC-2022 de la Dirección General de Calidad, el cual forma parte de la 
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motivación de este acto, y en virtud de los artículos 136 y 335 de la Ley General de 
Administración Pública, debe ser incluido en el acto de comunicación.  
 

V. Que este Consejo habiendo analizado el referido informe elaborado por el equipo de la 
Dirección General de Calidad, estima conveniente acoger el mismo, y en consecuencia 
realizar las recomendaciones al Poder Ejecutivo que a continuación se indican y que se 
amplían en el informe técnico discutido y que forma parte integral de este acto administrativo. 

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; la Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 
N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 03842-SUTEL-DGC-2022, de fecha 28 de abril del  
2022, por medio del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo 
el informe técnico con respecto a la solicitud de criterio técnico de la empresa SERVICIOS 
ESPECIALES DE SEGURIDAD E & K SOCIEDAD ANONIMA con cédula jurídica número 3-101-
388462. 
 
SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo en cuanto a la gestión del oficio número MICITT-
DCNT-DNPT-OF-442-2021, tramitada por el Ministerio de Ciencia, Innovación Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT), lo que se indica en el oficio número 03842-SUTEL-DGC-2022. 
Considérese para efectos de análisis y la tramitación de la presente gestión, la totalidad del estudio 
en dicho oficio, el cual se incorpora como parte de la motivación del presente acuerdo.  
 
TERCERO: Notifíquese al Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y remítase copia al expediente ER-01691-2021 de 
esta Superintendencia. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
ACUERDO 017-036-2022 
 

En relación con el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-029-2022 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (en adelante MICITT), NI-01788-2022, en el cual se 
requiere que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) remita al Poder 
Ejecutivo el estudio técnico y recomendación correspondientes a la solicitud de criterio técnico de 
la empresa TRANSPORTES NARANJO SAN JOSE, S. A., con cédula jurídica número 3-101-
063562, que se tramita en esta Superintendencia bajo el número de expediente ER-00954-2012;  
el Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo siguiente: 
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RESULTANDO: 
 
1. Que en fecha 4 de febrero de 2022, el MICITT presentó a la SUTEL el oficio número MICITT-

DCNT-DNPT-OF-029-2022, por el cual solicitó criterio técnico a esta Superintendencia 
respecto a la posible renovación del título habilitante según Acuerdo Ejecutivo N° 165-2016-
TEL-MICITT, donde se expresa la necesidad de dos (2) frecuencias para ser utilizadas con 
equipos en modulación analógica en el rango de 225 MHz a 288 MHz.   

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con el Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), realizó el estudio técnico correspondiente incorporado en el oficio 
número 03869-SUTEL-DGC-2022, de fecha 28 de abril de 2022.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir el siguiente 

estudio técnico y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 
59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593; 
artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.   

 
II. Que de conformidad con el “Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF)”, al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes:  
 

▪ Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, detección, 
identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales.  

▪ Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento de las 
concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones 
y las políticas sectoriales.  

▪ Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de permisos 
relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no comerciales, 
oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

▪ Realizar las tareas operativas requeridas para el control y comprobación del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo recomendar al Consejo las 
acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida administración y control de estos 
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recursos escasos.  
▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 

radioaficionados.  
▪ Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de las bandas 

del espectro.  
▪ Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión.  
▪ Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones.  
▪ Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico en las 

fronteras.  
 

IV. Que, para el análisis y estudios correspondientes a efectos de tramitar la gestión solicitada 
por el MICITT, este Consejo ha revisado y estudiado el informe técnico presentado mediante 
oficio 03869-SUTEL-DGC-2022 de la Dirección General de Calidad, el cual forma parte de la 
motivación de este acto, y en virtud de los artículos 136 y 335 de la Ley General de 
Administración Pública, debe ser incluido en el acto de comunicación.  
 

V. Que este Consejo habiendo analizado el referido informe elaborado por el equipo de la 
Dirección General de Calidad, estima conveniente acoger el mismo, y en consecuencia 
realizar las recomendaciones al Poder Ejecutivo que a continuación se indican y que se 
amplían en el informe técnico discutido y que forma parte integral de este acto administrativo. 

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; la Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 
N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 03869-SUTEL-DGC-2022, de fecha 28 de abril del 
2022, por el cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el 
informe técnico con respecto a la solicitud de criterio técnico de la empresa TRANSPORTES 
NARANJO SAN JOSE, S. A., con cédula jurídica número 3-101-063562. 
 
SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo en cuanto a la gestión del oficio número MICITT-
DCNT-DNPT-OF-029-2022, tramitada por el Ministerio de Ciencia, Innovación Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT), lo que se indica en el oficio número 03869-SUTEL-DGC-2022. 
Considérese para efectos de análisis y la tramitación de la presente gestión, la totalidad del estudio 
en dicho oficio, el cual se incorpora como parte de la motivación del presente acuerdo.  
 
TERCERO: Notifíquese al Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y remítase copia al expediente ER-00954-2012 de 
esta Superintendencia. 
 
NOTIFIQUESE 
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5.4. Propuesta de informes técnicos para recomendar el otorgamiento del permiso de uso de 

frecuencias (radioaficionados). 
 
A continuación, la Presidencia hace del conocimiento del Consejo los dictámenes técnicos 
presentados por la Dirección General de Calidad, correspondientes a las siguientes solicitudes de 
otorgamiento de permiso de uso de frecuencias para radioaficionados: 
 

Oficio MICITT Nombre Cédula / DIMEX Expediente 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-016-2022 Fernando Guevara Rojas 1-0606-0551 ER-00294-2022 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-020-2022 Víctor Josué Carrera Zamora 1-1365-0866 ER-00267-2013 

 

El señor Fallas Fallas expone los antecedentes de las solicitudes conocidas en esta ocasión; detalla 
los resultados obtenidos de las valoraciones técnicas aplicadas por esa Dirección para atender los 
requerimientos y agrega que a partir de estos, se determina que ambas cumplen con las 
disposiciones de la normativa vigente sobre el particular. 
 
En vista de lo expuesto, señala que la recomendación al Consejo es que emita el respectivo 
dictamen técnico al Poder Ejecutivo, para que proceda como corresponda. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
Hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se recomienda al Consejo 
adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo que sobre el 
particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
documentación aportada y la explicación brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del 
Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 018-036-2022 
 
Dar por recibidos los siguientes dictámenes técnicos presentados por la Dirección General de 
Calidad, correspondientes a solicitudes de permiso de uso de frecuencias para radioaficionados: 
 

Oficio MICITT Nombre Cédula / DIMEX Expediente 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-016-2022 Fernando Guevara Rojas 1-0606-0551 ER-00294-2022 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-020-2022 Víctor Josué Carrera Zamora 1-1365-0866 ER-00267-2013 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
ACUERDO 019-036-2022 
 
En relación con los oficios del Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
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(en adelante MICITT), para que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) 
remita al Poder Ejecutivo los criterios técnicos y recomendaciones correspondientes a las 
siguientes solicitudes de permisos y licencias de radioaficionados: 
 

Oficio MICITT Nombre Cédula / DIMEX Expediente 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-016-2022 Fernando Guevara Rojas 1-0606-0551 ER-00294-2022 

MICITT-DCNT-DNPT-OF-020-2022 Víctor Josué Carrera Zamora 1-1365-0866 ER-00267-2013 

 

El Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo siguiente: 
 

RESULTANDO: 
 
1. Que el MICITT presentó a la SUTEL los oficios indicados en la tabla anterior, mediante el 

cual solicita los estudios técnicos y las recomendaciones correspondientes para tramitar las 
gestiones antes indicadas.   

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con el Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), realizó los estudios técnicos solicitados. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir el siguiente 

estudio técnico y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 
59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593; 
artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.   

 
II. Que de conformidad con el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF), al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes:  
 

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 
radioaficionados.  
 

IV. Que, para el análisis y estudios correspondientes a efectos de tramitar las gestiones 
solicitadas por el MICITT, conviene extraer de los informes de la Dirección General de 
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Calidad, lo siguiente: 
 
a) Dar por recibido y acoger los respectivos dictámenes técnicos, siendo que los 

solicitantes han cumplido con todos los requisitos establecidos para este particular. 
 
b) Aprobar la remisión de estos al Poder Ejecutivo, Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones (Dirección de Concesiones y Normas en 
Telecomunicaciones del Viceministerio de Telecomunicaciones). 

 
V. Que este Consejo habiendo analizado el referido informe elaborado por el equipo de la 

Dirección General de Calidad, estima conveniente acoger el mismo, y en consecuencia 
realizar las recomendaciones al Poder Ejecutivo que a continuación se indican y que se 
amplían en el informe técnico discutido y que forma parte integral de este acto administrativo, 
para lo cual conforme con los artículos 136 párrafo 2 y 335 de la Ley General de la 
Administración Pública debe incluirse en el acto de comunicación del mismo.    

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación correspondiente 
y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; La Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley N° 
8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibidos y acoger los siguientes informes técnicos presentados por la Dirección 
General de Calidad, correspondientes a solicitudes de permisos y licencias de radioaficionados:  
 

Nombre 
Cédula / 
DIMEX 

Indicativo Categoría Dictamen Técnico Expediente 

Fernando Guevara Rojas 1-0606-0551 TI2DOC/TEA2DOC 
Novicio / Banda 

Ciudadana 
3779-SUTEL-DGC-2022 ER-00294-2022 

Víctor Josué Carrera Zamora 1-1365-0866 TI2VVV Superior 3802-SUTEL-DGC-2022 ER-00267-2013 

 
SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo otorgar los permisos y licencias de radioaficionados 
antes detallados, siendo que han cumplido con todos los requisitos establecidos para este 
particular. 
 
TERCERO: Notifíquense al Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y remítase copias a los expedientes respectivos de 
esta Superintendencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

5.5. Propuesta de dictámenes técnicos sobre la solicitud de permiso temporal de uso de 
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frecuencias para eventos diplomáticos (traspaso de poderes). 
 
La Presidencia presenta para valoración del Consejo los dictámenes técnicos elaborados por la 
Dirección General de Calidad, correspondientes a solicitudes de permiso temporal de uso de 
frecuencias para eventos diplomáticos, con ocasión de la celebración del traspaso de poderes de 
Costa Rica, el 08 de mayo del 2022.  Al respecto, se conocen los siguientes oficios: 
 
1. 04027-SUTEL-DGC-2022, de fecha 03 de mayo del 2022, por medio del cual la Dirección 

General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe técnico con respecto 
a la solicitud de criterio técnico de la Embajada de España. 

 
2. 04085-SUTEL-DGC-2022, de fecha 05 de mayo del 2022, por medio del cual la Dirección 

General de Calidad presenta para consideración del Consejo el informe técnico con respecto 
a la solicitud de criterio técnico de la Delegación Diplomática de la República Dominicana. 

 
El señor Fallas Fallas expone los antecedentes de las solicitudes analizadas; se refiere a los 
estudios técnicos aplicados por esa Dirección y detalla los resultados obtenidos de estos, a partir 
de los cuales se determina que ambos requerimientos cumplen con las disposiciones de la 
normativa vigente sobre el particular. 
 
Por lo expuesto, señala que la recomendación al Consejo es que emita los respectivos dictámenes 
técnicos al Poder Ejecutivo, para que proceda como corresponde. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
documentación aportada y la explicación brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del 
Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 020-036-2022 
 
En relación con el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-126-2022, del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (en adelante MICITT), NI-05907-2022, en el cual se 
requiere que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) remita al Poder 
Ejecutivo el estudio técnico y recomendación correspondientes a la solicitud de criterio técnico de 
la Embajada de España, que se tramita en esta Superintendencia bajo el número de expediente 
PET-00655-2022;  el Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo siguiente: 

 
RESULTANDO: 
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1. Que en fecha 29 de abril de 2022, el MICITT presentó a la SUTEL el oficio número MICITT-
DCNT-DNPT-OF-126-2022, por el cual solicita el estudio técnico y la recomendación 
correspondiente para tramitar la gestión antes indicada.   

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con el Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), realizó el estudio técnico correspondiente incorporado en el oficio 
número 04027-SUTEL-DGC-2022, de fecha 3 de mayo de 2022.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir el siguiente 

estudio técnico y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 
59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593; 
artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.   

 
II. Que de conformidad con el “Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF)”, al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes:  
 

▪ Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, detección, 
identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales.  

▪ Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento de las 
concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones 
y las políticas sectoriales.  

▪ Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de permisos 
relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no comerciales, 
oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

▪ Realizar las tareas operativas requeridas para el control y comprobación del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo recomendar al Consejo las 
acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida administración y control de estos 
recursos escasos.  

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 
radioaficionados.  

▪ Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de las bandas 
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del espectro.  
▪ Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión.  
▪ Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones.  
▪ Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico en las 

fronteras.  
 

IV. Que para el análisis y estudios correspondientes a efectos de tramitar la gestión solicitada 
por el MICITT, este Consejo ha revisado y estudiado el informe técnico presentado mediante 
oficio 04027-SUTEL-DGC-2022 de la Dirección General de Calidad, el cual forma parte de la 
motivación de este acto, y en virtud de los artículos 136 y 335 de la Ley General de 
Administración Pública, debe ser incluido en el acto de comunicación.  
 

V. Que este Consejo habiendo analizado el referido informe elaborado por el equipo de la 
Dirección General de Calidad, estima conveniente acoger el mismo, y en consecuencia 
realizar las recomendaciones al Poder Ejecutivo que a continuación se indican y que se 
amplían en el informe técnico discutido y que forma parte integral de este acto administrativo. 

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; la Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 
N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 04027-SUTEL-DGC-2022, de fecha 03 de mayo del 
2022, por medio del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo 
el informe técnico con respecto a la solicitud de criterio de la Embajada de España. 
 
SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo, en cuanto a la gestión del oficio número MICITT-
DCNT-DNPT-OF-126-2022, tramitada por el Ministerio de Ciencia, Innovación Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT), lo que se indica en el oficio número 04027-SUTEL-DGC-2022. 
Considérese para efectos de análisis y la tramitación de la presente gestión, la totalidad del estudio 
en dicho oficio, el cual se incorpora como parte de la motivación del presente acuerdo.  
 
TERCERO: Notifíquese al Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y remítase copia al expediente PET-00655-2022 de 
esta Superintendencia. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
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ACUERDO 021-036-2022 
 
En relación con el oficio número MICITT-DCNT-DNPT-OF-128-2022 del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (en adelante MICITT), NI-06014-2022, en el cual se 
requiere que la Superintendencia de Telecomunicaciones (en adelante, SUTEL) remita al Poder 
Ejecutivo el estudio técnico y recomendación correspondientes a la solicitud de criterio técnico de 
la Delegación Diplomática de la República Dominicana, que se tramita en esta Superintendencia 
bajo el número de expediente PET-00663-2022;  el Consejo de esta Superintendencia, resuelve lo 
siguiente: 

 
RESULTANDO: 

 
1. Que en fecha 3 de mayo de 2022, el MICITT presentó a la SUTEL el oficio número MICITT-

DCNT-DNPT-OF-128-2022, por el cual solicita el estudio técnico y la recomendación 
correspondiente para tramitar la gestión antes indicada.   

 
2. Que la Dirección General de Calidad, de conformidad con el Reglamento interno de 

organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano 
desconcentrado (RIOF), realizó el estudio técnico correspondiente incorporado en el oficio 
número 04085-SUTEL-DGC-2022, de fecha 5 de mayo de 2022.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que la Superintendencia de Telecomunicaciones tiene competencia para rendir el siguiente 

estudio técnico y recomendaciones ante el Poder Ejecutivo, de conformidad con los artículos 
59, 60, 73 y 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593; 
artículos 1 y 39 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones, Ley N° 8660; y artículos 1, 10, 11, 19, 26, 29, 30 y 49 de la Ley 
General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642.   

 
II. Que de conformidad con el “Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado (RIOF)”, al Consejo le 
corresponde realizar el procedimiento y rendir los dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo, 
para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la extinción de las concesiones y 
los permisos que se requieran para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley indique. Asimismo, el Consejo tiene 
asignado como funciones las de administrar y controlar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación 
y eliminación de interferencias perjudiciales; y debe velar por que los recursos escasos se 
administren de manera eficiente, oportuna, transparente y no discriminatoria, de manera tal 
que tengan acceso todos los operadores y proveedores de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
III. Que de acuerdo con el citado reglamento (RIOF) le corresponde a la Dirección General de 

Calidad, entre otras funciones las siguientes:  
 

▪ Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, detección, 
identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales.  

▪ Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento de las 
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concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones 
y las políticas sectoriales.  

▪ Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de permisos 
relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no comerciales, 
oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

▪ Realizar las tareas operativas requeridas para el control y comprobación del uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo recomendar al Consejo las 
acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida administración y control de estos 
recursos escasos.  

▪ Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias para 
radioaficionados.  

▪ Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de las bandas 
del espectro.  

▪ Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión.  
▪ Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones.  
▪ Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico en las 

fronteras.  
 

IV. Que para el análisis y estudios correspondientes a efectos de tramitar la gestión solicitada 
por el MICITT, este Consejo ha revisado y estudiado el informe técnico presentado mediante 
oficio 04085-SUTEL-DGC-2022 de la Dirección General de Calidad, el cual forma parte de la 
motivación de este acto, y en virtud de los artículos 136 y 335 de la Ley General de 
Administración Pública, debe ser incluido en el acto de comunicación.  
 

V. Que este Consejo habiendo analizado el referido informe elaborado por el equipo de la 
Dirección General de Calidad, estima conveniente acoger el mismo, y en consecuencia 
realizar las recomendaciones al Poder Ejecutivo que a continuación se indican y que se 
amplían en el informe técnico discutido y que forma parte integral de este acto administrativo. 

 
POR TANTO, 

 
De acuerdo con las anteriores consideraciones de hecho y derecho y la justificación 
correspondiente y con fundamento en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley N° 8642; la Ley 
de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley 
N° 8660, en la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 7593,  en el 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y su órgano desconcentrado, y demás normativa de desarrollo y de pertinente aplicación, 
 

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por recibido y acoger el oficio 04085-SUTEL-DGC-2022, de fecha 05 de mayo del 
2022, por medio del cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo 
el informe técnico con respecto a la solicitud de criterio  de la Delegación Diplomática de la 
República Dominicana. 
 
SEGUNDO: Recomendar al Poder Ejecutivo en cuanto a la gestión del oficio número MICITT-
DCNT-DNPT-OF-128-2022, tramitada por el Ministerio de Ciencia, Innovación Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT), lo que se indica en el oficio número 04085-SUTEL-DGC-2022. 
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Considérese para efectos de análisis y la tramitación de la presente gestión, la totalidad del estudio 
en dicho oficio, el cual se incorpora como parte de la motivación del presente acuerdo.  
 
TERCERO: Notifíquese al Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones y remítase copia al expediente PET-00663-2022 de 
esta Superintendencia. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 

5.6. Propuesta de cambio en la grilla de Cabletica para la eliminación de un canal ruso. 
 
Continúa la Presidencia y hace del conocimiento del Consejo el informe presentado por la Dirección 
General de Calidad, con respecto al cambio en la grilla de la empresa Cabletica. 

 
Al respecto, se conoce el oficio 03860-SUTEL-DGC-2022, del 28 de abril del 2022, mediante el cual 
la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el criterio técnico sobre 
la modificación de la programación del servicio de televisión por suscripción presentada por la 
empresa Cabletica, S. A. 
 
El señor Fallas Fallas explica que mediante oficio número CT-Reg0053-2022, del 29 de marzo del 
2022, recibido mediante correo electrónico del 31 de marzo del 2022, la empresa Cabletica informó 
de la salida del canal Russian Today (RT) de la grilla digital en todo el país, cambio que sería efectivo 
a partir del 03 de marzo del 2022, lo anterior debido a la situación internacional entre Rusia y 
Ucrania, por la cual han dejado de recibir la señal internacional de ese canal. 
 
Se refiere a las gestiones realizadas por esa Dirección, de conformidad con la normativa vigente, 
para determinar el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la protección de los derechos 
de los usuarios finales y agrega que con respecto a la eximente de cumplir con la notificación a los 
usuarios finales con un plazo de antelación de 10 días naturales en este caso es una excepción, 
por cuanto en esta oportunidad se considera que existió una decisión prematura por parte del 
proveedor de dar de baja los canales rusos, por lo que Cabletica se vio impedido a cumplir con el 
plazo de la normativa vigente. 
 
Por lo anterior, indica que la recomendación al Consejo es acoger las acciones realizadas por 
Cabletica, S. A. en lo relativo a la eliminación de los canales Russian Today del servicio de televisión 
por suscripción, ya que las mismas cumplen con el deber de información establecido en la normativa 
vigente. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
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lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 03860-SUTEL-DGC-2022, del 28 de abril del 2022 y la explicación brindada 
por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 

 
ACUERDO 022-036-2022 
 
Primero. DAR POR RECIBIDO el oficio 03860-SUTEL-DGC-2022 del 28 de abril del 2022, 
mediante el cual la Dirección General de Calidad presenta para consideración del Consejo el criterio 
sobre la modificación de la programación del servicio de televisión por suscripción presentada por 
Cabletica, S. A. 

 
Segundo. ACOGER las acciones realizadas por Cabletica, S. A., en lo relativo a la eliminación de 
los canales Russian Today del servicio de televisión por suscripción, ya que las mismas cumplen 
con el deber de información establecido en el artículo 45 incisos 1), 4, 19 y 22 de la Ley General 
de Telecomunicaciones, numeral 147 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones, 
así como, los artículos 13 inciso c), 20 y 21 del Reglamento sobre el Régimen de Protección al 
Usuario Final. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

5.7. Resultados 2021 de la evaluación nacional de calidad en servicios de acceso a Internet fijo. 
 
Para continuar con el orden del día, la Presidencia presenta para valoración del Consejo el informe 
emitido por la Dirección General de Calidad, con respecto a los resultados de la evaluación nacional 
de calidad en servicios de acceso a internet fijo. 
 
Al respecto, se conocen los oficios número 03645-SUTEL-DGC-2021 y 03646-SUTEL-DGC-2021, 
ambos del 22 de abril del 2022, así como la correspondiente infografía, emitidos por la Dirección 
General de Calidad, mediante los cuales se dan a conocer los resultados de las evaluaciones de 
calidad efectuadas durante el año 2021 sobre el servicio de acceso a Internet fijo de los operadores 
Instituto Costarricense de Electricidad, Cabletica, Tigo y Telecable. 
 
El señor Fallas Fallas brinda una explicación sobre el particular; señala que los resultados que se 
presentan en el informe corresponden a las evaluaciones efectuadas por la Dirección a su cargo 
para los operadores mencionados, analizando los indicadores estipulados en los artículos 44, 45 y 
46, del capítulo sétimo del Reglamento de prestación y calidad de servicios y se han realizado en 
apego a lo dispuesto en la resolución del Consejo RCS-019-20182, “Resolución sobre Metodologías 
de Medición aplicables al Reglamento de prestación y calidad de los servicios”. 
 
Señala que según las estadísticas del sector publicadas por la Dirección General de Mercados, 

 
2 La resolución RCS-019-2018 fue publicada en el Alcance N°42 de La Gaceta del 27 de febrero del 2018. 



Acta del Consejo 

05 de mayo del 2022 

SESIÓN ORDINARIA 036-2022 

 

Página 79 de 83 

estos cuatro proveedores de servicios de acceso a Internet actualmente representan el 93,6%3 del 
total de mercado de este servicio en nuestro país. 
 
Las evaluaciones se realizan sobre servicios de acceso a Internet de tipo residencial, que se 
contratan de forma exclusiva para dedicarlos a la realización de mediciones diseñadas para evaluar 
la calidad de dichos servicios. Para el año 2021, se efectuaron mediciones sobre un total de 234 
servicios de los cuatro proveedores de acceso a Internet indicados anteriormente y distribuidos 
sobre las 7 provincias del país. 
 
Este informe presenta resultados correspondientes a la calidad del servicio de acceso a Internet 
fijo a través de los indicadores clave de desempeño del capítulo sétimo del RPCS (artículos del 44 
al 46 del citado reglamento), los cuales se analizan tanto de forma resumida para todo el período 
de evaluación 2021, como de forma detallada mediante un análisis de tipificación de 
comportamiento del servicio durante las 24 horas del día. Adicionalmente, se realiza una 
comparación de los resultados de obtenidos durante los últimos 4 años: 2018, 2019, 2020 y 2021. 
Los resultados en este informe se muestran tanto a nivel país, como a nivel provincial. 
 
Se refiere a la metodología aplicada en este estudio La evaluación de los indicadores de calidad de 
los servicios de acceso a Internet fijo se realiza por medio de mediciones sobre los servicios más 
representativos, en particular, para cada uno de los proveedores se procura evaluar el servicio que 
cuenta con mayor cantidad de clientes activos. No obstante, en algunos casos esa velocidad en 
particular no se encuentra disponible para un servicio o una localidad específica, por lo que se 
realiza la evaluación de un servicio aprovisionado con la velocidad más cercana a la oferta comercial 
con mayor cantidad de clientes activos. 
 
En general, todos los servicios considerados en este estudio corresponden a servicios de tipo 
residencial, por ser los más abundantes en el país y por tanto más representativos del acceso a 
Internet a nivel nacional. En este sentido, considerando las disposiciones del RPCS, la evaluación 
del servicio residencial es suficiente para reflejar un panorama país en lo que respecta a la calidad 
de los servicios de acceso a Internet. 
 
Los servicios evaluados se prestan a través de distintos tipos de tecnologías de acceso: i) cobre, 
utilizando tecnologías ADSL; ii) coaxial, utilizando tecnologías DOCSIS; y fibra óptica, a través de 
redes FTTH o GPON. Las mediciones que se realizan sobre los servicios de acceso a Internet se 
efectúan de conformidad con las metodologías de medición de la citada resolución RCS-019-20184 
utilizando pruebas de tipo ping y pruebas http sobre los servicios de acceso a Internet de los 
operadores, lo que las hace independientes del tipo de acceso utilizado para llevar el servicio al 
usuario final y permiten, por tanto, evaluar los servicios de acceso a Internet independientemente 
de la tecnología de planta externa utilizada para soportarlos. 
 
En lo que respecta a la cantidad de servicios evaluados, señala que los resultados que se muestran 
en este informe se obtienen a partir de evaluaciones de calidad efectuadas sobre un total de 234 
servicios activos de Internet distribuidos en las siete provincias del país, los cuales son evaluados 
de forma simultánea y durante las veinticuatro horas del día, mediante el sistema de sondas de 
medición y se refiere a la ubicación de estas. 
 

 
3 Estadísticas del sector telecomunicaciones 2020, gráfico 123 
4 La resolución RCS-019-2018 fue publicada en el Alcance N°42 de La Gaceta del 27 de febrero del 2018. 
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En cuanto a los indicadores evaluados, señala que son retardo local, retardo internacional y relación 
entre velocidad de transferencia de datos local o internacional respecto a la velocidad 
aprovisionada. 
 
Detalla los resultados y conclusiones obtenidos de la evaluación para cada uno de los elementos 
analizados y señala que la recomendación al Consejo es que apruebe el informe conocido en esta 
oportunidad; se informe a los operadores evaluados de los resultados obtenidos, se proceda con la 
publicación en el sitio web de Sutel y se gestione el correspondiente comunicado de prensa para 
dar a conocer el informe. 
 
La Presidencia consulta a los señores Asesores si tienen alguna observación, pregunta o 
advertencia referente a lo antes anotado, a lo que indican que no. 
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema. 
 
El señor Chacón Loaiza solicita al señor Fallas Fallas mantener informado al Consejo una vez que 
se realice la publicación de los datos conocidos en esta sesión. 
 
El señor Herrera Cantillo se refiere a la conveniencia de publicar esta información en todas las 
redes sociales disponibles. 
 
El señor Fallas Fallas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la brevedad, se 
recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con 
lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la 
Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido de los informes 03645-SUTEL-DGC-2021 y 03646-SUTEL-DGC-2021, ambos del 22 de 
abril del 2022 y la explicación brindada por el señor Fallas Fallas, los Miembros del Consejo 
resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 023-036-2022 
 
I. Dar por recibido y aprobar los oficios número 03645-SUTEL-DGC-2021 y 03646-SUTEL-

DGC-2021, ambos del 22 de abril del 2022, así como la correspondiente infografía, emitidos 
por la Dirección General de Calidad, mediante los cuales se dan a conocer los resultados de 
las evaluaciones de calidad efectuadas durante el año 2021 sobre el servicio de acceso a 
Internet fijo de los operadores Instituto Costarricense de Electricidad, Cabletica, Tigo y 
Telecable. 
 

II. Informar a los operadores sobre los resultados del informe “Resultados 2021 de la evaluación 
nacional de calidad en servicios de acceso a Internet fijo” y los principales hallazgos 
obtenidos. 

 
III. Instruir a la Unidad de Comunicación que publique en el sitio WEB y demás redes sociales 

de Sutel el documento “Resultados 2021 de la evaluación nacional de calidad en servicios de 
acceso a Internet fijo”, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45, inciso 14) de la Ley 
General de Telecomunicaciones. 
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IV. Instruir a la Unidad de Comunicación que realice un comunicado de prensa mediante el cual 
se dé a conocer la publicación del informe “Resultados 2021 de la evaluación nacional de 
calidad en servicios de acceso a Internet fijo”, y publique además la infografía que permita 
conocer los principales resultados del citado informe. 

 
V. Señalar que del análisis detallado en el documento “Resultados 2021 de la evaluación 

nacional de calidad en servicios de acceso a Internet fijo”, se extraen incumplimientos en 
segmentos horarios específicos para algunas provincias del país en los indicadores de 
retardo local, velocidad de descarga y velocidad de envío, por lo que resulta necesario 
solicitar a los operadores la implementación de planes de mejora que permitan solventar los 
incumplimientos detectados en el informe mencionado. 

 
VI. Solicitar a la Dirección General de Calidad el seguimiento de los Planes de Mejora que 

remitan los operadores según lo indicado anteriormente. Al respecto, se solicita a esta 
Dirección presentar ante este Consejo un informe de avance sobre los Planes de Mejora una 
vez que se venza el plazo conferido para su remisión a Sutel. 

 
VII. Trasladar el informe “Resultados 2021 de la evaluación nacional de calidad en servicios de 

acceso a Internet fijo” al Registro Nacional de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80, inciso h) de la Ley N° 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos. 

 
ACUERDO FIRME.  NOTIFÍQUESE 
 
 
ACUERDO 024-036-2022 
 
Requerir al operador Telecable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento 
de prestación y calidad de servicios, remitir un Plan de Mejora, en un plazo máximo de un mes 
calendario contado a partir de la notificación del presente acuerdo, que contemple una mejora en 
el desempeño de los indicadores de calidad en las provincias y rangos horarios que se detallan 
en la siguiente tabla, de modo que se garantice el cumplimiento de los umbrales reglamentarios 
durante las 24 horas del día. El Plan de Mejora deberá tener un plazo máximo de ejecución de 6 
meses, contabilizado a partir de su oportuna presentación ante esta Superintendencia: 

 
Provincia Retardo Local Retardo Internacional Velocidad Descarga Velocidad Envío 

San José --- --- 13:00 - 23:59 --- 

Alajuela --- --- 15:00 - 22:59 --- 

Cartago --- --- 16:00 - 22:59 --- 

Heredia --- --- 11:00 - 23:59 --- 

Guanacaste --- --- 14:00 - 22:59 --- 

Puntarenas --- --- 15:00 - 22:59 --- 

Limón --- --- --- --- 

 
ACUERDO FIRME.  NOTIFÍQUESE 
 
 
ACUERDO 025-036-2022 
 
Requerir al operador Tigo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de 
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prestación y calidad de servicios, remitir un Plan de Mejora, en un plazo máximo de un mes 
calendario contado a partir de la notificación del presente acuerdo, que contemple una mejora en 
el desempeño de los indicadores de calidad en las provincias y rangos horarios que se detallan 
en la siguiente tabla, de modo que se garantice el cumplimiento de los umbrales reglamentarios 
durante las 24 horas del día. El Plan de Mejora deberá tener un plazo máximo de ejecución de 6 
meses, contabilizado a partir de su oportuna presentación ante esta Superintendencia: 

 
Provincia Retardo Local Retardo Internacional Velocidad Descarga Velocidad Envío 

San José --- --- 20:00 - 21:59 --- 

Alajuela --- --- 09:00 - 22:59 --- 

Cartago --- --- 14:00 - 22:59 --- 

Heredia --- --- 20:00 - 21:59 --- 

Guanacaste --- --- 00:00 - 23:59 --- 

Puntarenas --- --- 17:00 - 22:59 --- 

Limón --- --- 19:00 - 21:59 --- 

 
ACUERDO FIRME.  NOTIFÍQUESE 
 
 
ACUERDO 026-036-2022 
 
Requerir al operador Cabletica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento 
de prestación y calidad de servicios, remita un Plan de Mejora, en un plazo máximo de un mes 
calendario contado a partir de la notificación del presente acuerdo, que contemple una mejora en 
el desempeño de los indicadores de calidad en las provincias y rangos horarios que se detallan 
en la siguiente tabla, de modo que se garantice el cumplimiento de los umbrales reglamentarios 
durante las 24 horas del día. El Plan de Mejora deberá tener un plazo máximo de ejecución de 6 
meses, contabilizado a partir de su oportuna presentación ante esta Superintendencia: 

 
Provincia Retardo Local Retardo Internacional Velocidad Descarga Velocidad Envío 

San José --- --- 
00:00 - 00:59 
09:00 - 22:59 

--- 

Alajuela --- --- 08:00 - 23:59 --- 

Cartago --- --- 18:00 - 22:59 --- 

Heredia 
06:00 - 08:59 
10:00 - 11:59 

--- 09:00 - 22:59 --- 

Guanacaste --- --- 
00:00 - 00:59 
07:00 - 23:59 

--- 

Puntarenas --- --- 
00:00 - 00:59 
08:00 - 23:59 

--- 

Limón --- --- 
00:00 - 02:59 
06:00 - 23:59 

--- 

 
ACUERDO FIRME.  NOTIFÍQUESE 
 
 
ACUERDO 027-036-2022 
 
Requerir al operador Instituto Costarricense de Electricidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Reglamento de prestación y calidad de servicios, remitir un Plan de Mejora en 
un plazo máximo de un mes calendario contado a partir de la notificación del presente acuerdo, 
que contemple una mejora en el desempeño de los indicadores de calidad en las provincias y 
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rangos horarios que se detallan en la siguiente tabla, de modo que se garantice el cumplimiento 
de los umbrales reglamentarios durante las 24 horas del día. El Plan de Mejora deberá tener un 
plazo máximo de ejecución de 6 meses, contabilizado a partir de su oportuna presentación ante 
esta Superintendencia: 

 
Provincia Retardo Local Retardo Internacional Velocidad Descarga Velocidad Envío 

San José --- --- 19:00 - 21:59 --- 

Alajuela --- --- --- --- 

Cartago --- --- 00:00 - 23:59 
13:00 - 13:59 
15:00 - 15:59 
18:00 - 22:59 

Heredia --- --- --- --- 

Guanacaste --- --- 19:00 - 21:59 --- 

Puntarenas --- --- 
00:00 - 02:59 
06:00 - 23:59 

--- 

Limón --- --- --- --- 

 
ACUERDO FIRME  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
A LAS 15:10 HORAS FINALIZA LA SESIÓN 
 
 
 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO                                FEDERICO CHACÓN LOAIZA 
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